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J u s t i c i a , — -Dirección general de los 

Registros y del Notariado.—R esol
viendo el recurso gubernativo inter
puesto por el N otario de Tarragona 
D. Jo s é  María F au ra U bach contra 
la negativa del R egistrador de la 
P rop ied ad  de la. m ism a a in scrib ir  
una escritura de venta.—Página 166.

H a c ie n d a . —  Dirección general de 
Aduanas.—Aviso relativo a la adm i
sión  de solicitudes para tomar p arle  
en las oposic ion es para proveer  cien  
\plazas ele fu ncionarios de la última 
escala del Cuerpo auxiliar de Adua
nas.—Página  167.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general cíe 
Administración.—N om brando In ter
ventores de fondos de los Ayunta
m ientos que se indican  a los señores  
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Prorrateo de las cantidades con ced i
das por pensión  a favor de la viuda

del S ecretario que fué del Ayunta
m iento de A lm onacid de la Cuba 
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tario del Ayuntamiento de Aríñez- 
Vitoria (Alava), D. Marcos Sáenz .— 
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I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . — Dirección g e 
neral de Primera enseñanza.— R ecti
fican d o  el anuncio pu blicado en la  
G a c e t a  de ayer, relativo a la prov i
sión, entre o irás , de  27 plazas de  
Maestras en los nuevos Grupos es
colares de esta villa.—Página 168.

O b r a s  p ú b l i c a s . — Subsecretaría.—• 
Anunciando que la apertura de p lie 
gos para la ad judicación  de cien  
m otocicletas con destino al Cuerpo 
de Vigilantes de Caminos tendrá lu
gar el 17 del actual.—Página  168.

D elegando en los D irectores generales  
de Caminos y de Puertos la presi
d en cia  para la apertura de p liegos  
de los concursos de las obras que s3 
indican.— Página 168.

A n e x o  ú n ic o  y  S e n t e n c i a s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

E L  PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y onlendieren, sabed:

q)ee las CORTES lian decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y

Artículo 1.° Dentro de los veinte 
días contados a partir de la publica
ción de esta Ley e n  la G a c e t a  d e  M a - 
B>rxd cesarán en el desempeño 'de sus 
, cargos aquellos Concejales elegidos en 
virtud de la aplicación del artículo 29 
de la ley Electoral.

Artículo 2.° Los Alcaldes de los 
Ayuntamientos respectivos enviarán al 
Gobernador civil, en ei mencionado 
plazo, la relación de los Concejales 
gue se encuentren en el caso del ar
tículo 1.°

Artículo 3.° En aquellos Ayunta
mientos en los que después de aplica
da esta  Ley quedaran, por lo menos, 
tres Concejales de elección popular, 
tonstituirán éstos la Comisión gestora 
de la vida municipal. En los Ayunta
mientos en los que después del cese 
de los Concejales nombrados por el 
artículo 29 no hubiere ningún otro o 
quedaren menos de dicho número, se 
constituirán Comisiones formadas por 
tres gestores, que serán: un funciona
rio, un contribuyente y un obrero.

En el caso de quedar un solo Con
cejal de elección, se formará la Co
misión gestora con éste, un obrero y 
V.n contribuyente. Si fueran dos los 
(Concejales de elección que quedaren,

la Comisión gestora se formará con 
ellos y un funcionario.

El nombramiento de estos represen
tantes se ajustará a las siguientes nor
mas: Los contribuyentes y los obre
ros designarán, por medio de sus 
agrupaciones respectivas constituidas 
legalmente con anterioridad a la apro
bación de esta Ley, la persona que 
ha de representarles en el Municipio. 
Si no existieran agrupaciones de ciase 
o hubiera varias constituidas oficial
mente, las representaciones se elegi
rán por sorteo entre los contribuyen
tes y obreros que figuren- en ei censo 
electoral. El sorteo será presidido por 
un (delatado de la Autoridad guberna
tiva. En todo caso, los elegidos sabrán 
leer y escribir, no tendrán más de 
treinta años de edad ni menos de la 
edad electoral y no habrán ejercido 
cargos durante el período de la Dic
tadura. La representación de! Estado 
recaerá en los funcionarios de uno u 
otro sexo que existan en la localidad 
(Maestros, empleados de Correos, Te
légrafos y Obras públicas y sanitarios 
que no pertenezcan a la Corporación 
municipal). En el caso de que existie
ra más de un funcionario, se elegirá 
siempre el más joven.

El Presidente de la Comisión ges
tora será nombrado por elección en
tre los tres gestores.

Los asuntos en que la legislación 
municipal vigente exija el quorum  
para su aprobación, no podrán ser re
sueltos por la Comisión municipal 
gestora, así como tampoco podrán con
traer otras obligaciones que las que 
estén previstas en sus vigentes presu
puestos.

Si la actuación de la Comisión ges
tora se prolongara hasta el 31 de Di

ciembre del presente año, se conside
rarán prorrogados los pesupuestos mu
nicipales de los pueblos cuyos Ayun
tamientos hayan sido afectados por 
esta Ley, y en el caso de que las cita
das Comisiones gestoras estimaran ne
cesaria y urgente alguna modificación 
la someterán a la aprobación del Go
bierno civil de la provincia.

Artículo 4.° Se faculta al Gobierno 
para anticipar la celebración de las 
elecciones municipales en todos los 
Ayuntamientos o en aquellos que re
sulten afectados por esta. Ley. En es
tos últimos se verificarán dentro de 
un plazo máximo de tres meses, a con
tar del cese de los Concejales nombra
dos por el artículo 29, en la fecha que 
el Gobierno señale para cada uno de 
los Ayuntamientos.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a treinta de Diciembre de 
mil novecientos treinta y dos.

NIC ETC) ALGALA-ZAMORA Y TORRES  
El Ministro de la Gobernación,

Sa n tia g o  C a s a r e s  O u ir o g a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
 DE MINISTROS

DECRETOS
La misión que en virtud de los Tra

lados, singularmente el franco-español 
de 27 de Noviembre de 1912, Incum
be a España en Marruecos, ha de ser 
dirigida con un criterio de unidad X 
con perseverancia en el propósito que
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puedan producir los resultados apete
cibles en la tutela que nos correspon
de sobre la Zona de nuestro Protecto
rado en Marruecos. Para ello se ha 
creído siempre que debía entender un 
solo Departamento ministerial en la 
totalidad de las cuestiones que afec
ten a Marruecos, y estando atribuida 
esa función a la Presidencia del Con
sejo, es de necesidad afirmar y robus
tecer aquel criterio para que no se des
virtúe la unidad de acción que ejerce 
este Centro.

Conviene, por tanto, que se dicten 
aquellas disposiciones necesarias para 
que la acción de España en Tánger, 
que tantas conexiones tiene y tantas 
semejanzas presenta con el resto de 
Marruecos, se atribuya también al 
mismo Departamento ministerial para 
que no sufra menoscabo la función ni 
haya disparidad de criterio que pue
da conducir a resultados antagónicos.

Y es natural que si ambas funciones 
ministeriales ha de realizarlas con 
completa independencia y natural 
desembarazo la Presidencia del Con
sejo de Ministros, sólo ella sea la que 
pueda nombrar y separar libremente 
al personal adscrito a los cargos y fun
ciones del Estado español en la Zona 
de Protectorado y en la de Tánger, 
porque son las personas elegidas ele
mentos esenciales de la labor a reali
zar.

En virtud de tales consideraciones, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar io siguiente:
Artículo 1.° La dirección de la po

lítica y de la intervención administra
tiva del Protectorado de España en 
Marruecos, que, con arreglo a lo es
tablecido en los Convenios y Tratados 
internacionales, y singularmente en el 
Convenio hispano-francés de 27 de 
Noviembre de 1912, se atribuye a Es
paña, corresponderá únicamente a la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
a quien sólo compete, a este efecto, 
relacionarse con el Alto Comisario de 
España en Marruecos.

Artículo 2.° Por consecuencia de 
lo que se dispone en el artículo ante
rior, para que sean obligatorias en la 
Zona de Protectorado de España en 
Marruecos las disposiciones de cual
quier orden o naturaleza, necesitarán 
la correspondiente disposición jalifia
na y su publicación en el Boletín  Ofi
cial de la Zona , siendo aquélla, en to
do caso, aconsejada a S. A. I. el Ja
lifa por el Alto Comisario, contando 
previamente con el asentimiento de la 
Presidencia del Consejo *de Ministros, 
sin  que, por tanto, quepa en ningún 
caso hacer aplicación en la Zona de 
Protectorado de Es ñaña en Marruecos

de disposiciones legislativas españolas 
o de órdenes de los Departam entos m i
nisteriales de España.

Artículo 3,° Los funcionarios de 
todo o r d ^ ,  civiles o m ilitares, que 
pasen a p resta r sus servicios a Ma
rrueco® percibiendo sus haberes por 
e l presupuesto de la Zona de Protec
torado, serán  necesariam ente nombra* 
dos por la Presidencia del Consejo de 
Ministros en la forma que determine.

Articulo 4,° El Consulado general 
de España en Tánger, con todas las 
funciones y  servicios que el mismo 
tiene a »su cargo, a excepción de lo 
que se refiere al régimen de su Canci
llería consular, pasará a depender de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros.

Por este Departamento serán nom
brados el Cónsul general y todos los 
demás funcionarios del Consulado,

También ¡serán nombrados y ¡sepa
rados libremente por la Presidencia 
del Consejo de Ministros, los funcio
narios de cualquier orden o categoría 
que presten en Tánger servicios o  
funciones propias del Cuerpo a que 
pertenezcan o de la carrera que des
empeñen y perciban sus haberos con 
cargo a los presupuestos del Estado 
español o a los del Majzen de la Zona 
española, y  además todos aquellos que 
por virtud de Tratados o Convenios 
internacionales corresponde designar 
a España para ejercer funciones en  
Tánger.

Sin perjuicio de la dependencia del 
Cónsul general de España respecto a 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, se considerará subordinado je
rárquicamente al Alto Comisario de 
España en Marruecos, con el que po
drá relacionarse directamente en aque
llos asuntos que se determinen.

Artículo 5.° Los funcionarios de 
4odo orden que en la Zona de Protec
torado de España en Marruecos per
ciban los haberes por su presupuesto, 
o en la de Tánger, lleven más de nue
ve años en el cargo o servicio que ac
tualmente desempeñan, y éste sea por 
razón de la carrera o Cuerpo a que 
pertenezcan, cesarán en el mismo a 
los veinte días de publicarse este De
creto.

Artículo 6.° También pasarán a de
pender de la Presidencia del Consejo 
de Ministros los demás servicios que 
en Tánger sostiene el Estado español 
con. fondos propios de su presupuesto.

Artículo 7.° Las Ordenaciones de 
Pagos de los Departamentos ministe
riales y la Delegación de Hacien da de 
la Alta Comisaría, así como los Inter
ventores de Hacienda de unas y otra, 
cuidarán, bajo su responsabilidad per

sonal, de que en lo sucesivo no 
acrediten habere© a funcionarios nona/ 
h rados para cargos a que se refiere el 
presente Decreto, si no lo han «ido1 
por la Presidencia del -Consejo de Mi** 
nistros, i

Artículo 8,° Quedan derogadas lo-' 
das las d isposiciones que -m opongan' 
al presente Decreto, \

D ado en M adrid a  cinco de Enero1''
de mil novecientos tre in ta  y tres* ;

MICETO ALCALA -Z AMOR A f  TORML
El Presidente del Consejo de Ministros, .

Manuel  AsaS a . ' i

Autorizada la Presidencia del Con
se jo de Ministros por el arteulo 6.° dtój 
la vigente ley de Presupuestos para1: 
formar la escala definitiva del Cuerpojj 
de Topógrafos Ayudantes de Geogra*»’ 
fía, resultante de la fusión de los con
ceptos que en el Proyecto de Presu
puestos presentado a la aprobación 
de las Cortes tenían los números 3^ 
y 6.° del artículo 2.° del capítulo 11¡ 
de la Sección 1.a de Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales, den
tro siempre del crédito total resultan
te de las ¡sumas de los correspondien
tes a ambos conceptos y sobre la basé* 
de que el número de funcionarios que 
comprenda la nueva escala no exceda 
de 675,

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en dictar lm  siguientes nor
mas para el cumplimiento de la auto
rización m encionada:

1.a Lo© individuos que componen 
el actual Cuerpo de Geómetras Ayu
dantes de Catastro pasarán a formar 
parte del Cuerpo de Topógrafos Ayu
dantes de Geografía, en las condicio
nes y mediante los exámenes y prue
bas que en las normas siguientes se 
detallan.

Los individuos del Cuerpo de Geó
metras Ayudantes de Catastro que en 
el plazo que se señala más adelante 
¡no cumplan aquellas condiciones, for
marán una escala a extinguir, con la 
denominación de Topógrafos aspi
rantes.

2.a Los exámenes y pruebas a que 
se refiere la norma anterior ¡serán los 
indispensables para que los indivi
duos del Cuerpo efe Geómetras de
muestren estar capacitados en las ma
terias y pruebas prácticas -exigidas emi 
la última oposición a Topógrafos. -

Se reconocerá probada la ¡suficien
cia de los Geómetras respecto de las 
•materias de los tres primeros grupos 
del programa de dicha oposición, li
mitándose la demostración de sufi
ciencia a los grupos restantes, "com^



140 6 Enero 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 6

premsivos de las siguientes m aterias: 
¡matemáticas, física y topografía.

3,a La demostración de suficiencia 
m  realizará mediante la aprobación 
¡de dos ejercicios: el primero consis
tirá  en un examein escrito, de carácter 
(práctico, que versará sobre todas las 
jmaterfas mencionadas en la norma 
in te rio r; el segundo ejercicio consis
tirá  en prácticas de levantamientos 
topográficos.

| 4.a La Dirección del Instituto Geo
gráfico, Catastral y de Estadística or
ganizará en Madrid y en las poblacio
nes donde radiquen las brigadas de 

í Catastro parcelario, cursos teórico- 
iprácticos, actuando de Profesores y 

i [Ayudantes los Ingenieros Geógrafos y 
I -Topógrafos que se designen.
! 5.a Los cursos tendrán una dura
ción de noventa días hábiles, al final 
.de los cuales se realizará el prim er 
ejercicio.

Un Tribunal, compuesto de cuatro 
Ingenieros, uno de los cuales actuará 
¡de Presidente, y un Topógrafo, que 
fcerá Secretario, designados todos por 
jel Director general, redactará las ins
trucciones que conceptúe precisas pa
ra el desarrollo de los curses y fijará 
le» temas que hayan de constituir di- 
aího prim er ejercicio.

El expresado Tribunal examinará 
los ejercicios escritos efectuados por 
los Geómetras, que le rem itirán los 
Profesores de los curso-s, juntamente 
con el informe que la actuación de 
cada Geómetra les merezca. El Tribu
nal examinador, a la vista de unos y 
otros, hará la calificación con las úni
cas notas de aprobado o desaprobado.

6.a Los individuos que resulten 
¡aprobados en este prim er ejercicio 
realizarán conjuntamente, en las lo
calidades de su residencia o en las 
que el Director general disponga, un 
levantamiento topográfico planim étri
co y altimétrico, a escala de 1 : 25.000, 
de un polígono de extensión que no 
pasará de 1.000 hectáreas. Estas prác
ticas, que constituirán el segundo 
ejercicio, serán dirigidas por los P ro 
fesores de los cursos y se realizarán 
con arreglo a las instrucciones que 
dicíe el Tribunal examinador.

7.a La documentación completa de 
los levantamientos mencionados será 
remitida al Tribunal examinador, que 
calificará los ejercicios con las úni
cas notas de aprobado o desaprobado.

8.a No podrán efectuar el segundo 
ejercicio aquellos que no hayan sido 
aprobados en el primero.

9.u El prim er ejercicio y los cur
sos que le anteceden se repetirán se- 
inesíralmente durante tres años con
secutivos. Los levantamientos prácti
c o s  que constituyen el segundo ejer

cicio se realizarán una vez al año. 
también durante tres años consecu
tivos.

Para los Geómetras que se encuen
tren en condiciones de ^ a liz a r  los 
ejercicios sin necesidad de curso pre
paratorio alguno, ¡se organizarán des
de luego los correspondientes exáme
nes y prácticas extraordinarias.

A partir de estos exámenes y suce
sivamente, podrán inscribirse tanto 
los Geómetras en activo como los que 
se hallen en situación de supernume
rario o excedente, o ios que por po
seer el título de Perito Agrícola pue
dan pasar como taléis al servicio del 
Catastro del Ministerio de Hacienda.

10. Los Geómetras que resulten 
aprobados en los dos ejercicios. ex
presados recibirán el título de Topó
grafo Ayudante de Geografía y pasa
rán a formar parte de este Cuerpo.

11. Los Geómetras que pasen al 
Cuerpo de Topógrafos- Ayudantes de 
Geografía se colocarán al final de la 
última categoría de éste y por el mis
mo orden que tenían en el Cuerpo de 
Geómetras Ayudantes de Catastro, 
cualquiera que sea la fecha en que 
pasen al Cuerpo de Topógrafos, den
tro del plazo de tres años señalado.

12. El haber que corresponda a 
cada Geómetra que pase al Cuerpo de 
Topógrafos será el que resulte del es
calafón asignado a este Cuerpo, ex
cepto cuando dicho haber sea menor 
que el haber que tenía como Geóme
tra; en cuyo caso se concede a estos 
Geómetras el derecho a la percepción 
de una diferencia de sueldo igual a 
la que resulte de restar el sueldo que 
les corresponda en la eiscala de Topó
grafos, el que tengan en el Cuerpo de 
Geómetras en el momento de la incor
poración. A tal efecto, el ingreso de 
cada Geómetra en el Cuerpo de Topó
grafos determinará la transferencia a 
éste del haber con que figuraba en el 
Escalafón de Geómetras..

13. Los Geómetras no podrán ejer
cer funciones que estén encomendadas 
actualmente al Cuerpo de Topógrafos, 
mientras no hayan sido aprobados en 
los dos ejercicios a que las normas 
anteriores se refieren.

14. Los Geómetras que por no ha
ber aprobado los ejercicios expresados 
queden formando una escala a extin
guir, se considerarán, cualquiera que 
sea su categoría administrativa, de je
rarquía subordinada al Cuerpo de To
pógrafos.

15. El Director general del Institu
to Geográfico, Catastral y de Estadís
tica, dictará las medidas complemen
tarias que considere oportunas para el 
mejor cumplimiento de cuanto se pre
viene en este Decreto.

16. La plantilla definitiva del Cuer
po de Topógrafos Ayudantes de Geo
grafía, será la siguiente:

Pesetas.

1 Topógrafo A y u d a n t e 
mayor, .Tefe de Admi
nistración de primera 
c la s e .....................   12.000

3 Idem id. Jefes de ídem 
de segunda ídem, a
11.000 ........................... 33.000

7 Idem id.. Jefes de ídem
de tercera ídem, -a
10.000  ......    70.000

15 Idem Ayudantes princi
pales, Jefes de Nego
ciado de primera cla
se, a 8.000.............   120.000

21 Idem id. id., Jefes de
ídem de segunda ídem,
a 7.000...................  147.000

37 Idem id. id., Jefes de
ídem de tercera ídem,
a 6.000.............   222,000

77 Idem id. primero s¿ Ofi
ciales primeros de Ad
ministración, a 5.000... 335.000

347 Topógrafos Ayudantes 
segundos, Oficiales se
gundos de Adminis
tración, a 4.000........... 1.388,000

165 Topógrafos aspirantes 
(a extinguir según la 
norma prim era)  495.000

673

Para diferencias de sueldo a 
los Geómetras que pa
sen al Cuerpo de To
pógrafos, con arreglo 
a la norma duodésima. 12.000

2.884.000

Esta plantilla entrará en vigor en 
1.° del actual mes de Enero, para los 
Topógrafos Ayudantes dé Geografía 
que figuren en el Escalafón en dicha 
fecha, haciendo la correspondiente co
rrida de escalas, sin que se reserve va
cante alguna al reingreso de personal 
en situación pasiva, que continuará 
cubriendo las ordinarias reglamenta
rias por fallecimiento, jubilación o pa
se a supernumerario.

17. Queda derogado en todas sus 
partes el Real decreto de 29 de Sep
tiembre de 1928, que fijaba las planti
llas de los Cuerpos del Instituto Geo
gráfico y Catastral, volviendo a dar 
validez a las disposiciones que anulaba.

18. Los cuarenta Geómetras Ayu
dantes de Catastro sobrantes de la 
plantilla, y que por su condición de 
ingresados como Peritos Agrícolais han 
de pasar: al Ministerio de Hacienda
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para realizar la función de peritación 
de .fincas rusticas, como consecuencia 
de la aprobada ley de Catastro y en 
virtud de lo dispuesto en Orden de 
20 de Diciembre próximo paisado, 
¡quedarán en situación de supernume
rario activo con los derechos que 
los Reglamentos de las Mancomuni
dades Hidrográficas conceden a los 
funcionarios del Estado que pasan a 
prestar servicio en lais mismas.

Dado en Madrid a cinco de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMOKA Y TURRES 
£13 Presidente del Consejo de Ministros, 

M a n u e l  A zaña

Habiéndose padecido error al con
signar los apellidos de D. Jesús Coro
nas en el Decreto de esta Presidencia, 
fecha 1.° de Julio del próximo pasado 
año, inserto en el número de este dia
rio oficial correspondiente al día 3 del 
toismo mes, se publica a continuación 
debidamente rectificado.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en nombrar a D. Jesús Coro
nas Méndez-Conde, Presidente de la 
Comisión interministerial creada por 
Decreto fecha 13 del próximo pasado 
mes, sobre Cajas de Ahorro.

Dado en Madrid a primero de Julio 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
$31 Presidente del Consejo de Ministro*,

M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
 Aprobados los presupuestos que han 
de regir en el presente año, y publi
cadas las plantillas a que tienen que 
ajustarse las diversas situaciones del 
personal de Generales, Jefes, Oficia
les y Suboficiales del Ejército, es con- 
,veniente precisar las reglas a que han 
de atenerse en cada una de ellas y 
para pasar de una a otra situación a 
partir de Enero de 1933.

Por lo que, a propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las situaciones que 

jdentro de la actividad podrán tener 
los Generales, Jefes, Oficiales y sus 
¡asimilados y los individuos del Cuer
po de Suboficiales del Ejército, son 
las siguientes:

a) Colocado.
b) Disponible forzotso.
c) Disponible voluntario.

d) Disponible gubernativo.
e) Reemplazo voluntario.
f) Reemplazo por enfermo.
g) Reemplazo por herido.
h) Al servicio de otros Ministerios 

o del Protectorado de Marruecos.
i) Supernumerario sin sueldo,
Articulo 2.° Por “ colocado” se en

tenderá el personal que cubra destino 
de plantilla de la asignada al Arma o 
Cuerpo a que pertenezca, y aquel otro 
que desempeñe destino de presupues
to asignable a cualquier Arma o Cuer- 
po.

Tendrá derecho al percibo íntegro 
de los haberes y devengos que con 
arreglo al presupuesto le corresponda, 
contándose para todos los efectos el 
tiempo que se sirva en dicha situa
ción.

Artículo 3.° A) Quedará en situa
ción de “ disponible forzoso” el per
sonal que en la escala de cada empleo 
exceda de la plantilla fijada o que pa
ra lo sucesivo se fije en el presupues
to. Así como el que resulte sobrante 
a consecuencia de reorganizaciones, 
cese en cualquier situación y que no 
le corresponda pasar a alguna de las 
demás que se establecen por este De
creto.

El personal en situación de “ dispo
nible forzoso” percibirá el sueldo en
tero de su empleo, además de los pre
mios y cruces a que tenga derecho, 
abonándose para todos los efectos de 
quinquenios, años de servicio, ingre
so y demás beneficios en la Orden de 
San Hermenegildo y derechos pasi
vos, el tiempo que se permanezca en 
dicha situación.

Este personal queda obligado a con
currir a cursos, prácticas, maniobras, 
etcétera, y será colocado cuando por 
turno le corresponda.

B) Los que como consecuencia de 
expediente o por orden superior sean 
separados de sus destinos, quedarán 
también en situación de “ disponibles 
forzosos” , pero sólo percibirán los 
cuatro quintos del sueldo y tendrán 
las demás ventajas y obligaciones que 
se ¡señalan en los párrafos anteriores, 
a excepción de poder solicitar desti
no, no entrando en turno para colo
cación forzosa hasta que desaparez
can las causas que motivaron su baja 
en el destino.

Artículo 4.° La situación de “ dispo
nible voluntario” podrán obtenerla 
también los Generales, Jefeis, Oficia
les y sus asimilados, y los Suboficales 
que se encuentren colocados, siendo 
condición precisa e indispensable pa
ra poder concederla, el haber cum
plido el plazo de permanencia a que 
se obligaron al obtener el destino, con

arreglo al Decreto de 4 de Mayo de 
1931, y que exista exceso de plantilla 
en la escala del empleo de que se tra
te, con relación a la fijada en presu
puestos; no se computará a estos e feo  
tos, como exceso de personal, el que 
se encuentre en situación de reempla
zo al servicio de otros Ministerios o 
del Protectorado de Marruecois o su
pernumerario.

El personal en situación de “ dispo
nible voluntario” percibirá los cuatro 
quintos del sueldo, además de los pre
mios y cruces a que tenga derecho, 
abonándose, para todos los efectos de 
quinquenios, años de servicios, ingre
so y demás beneficios de la Orden de 
San Hermenegildo y derechos pasi
vos, el tiempo que permanezca en di
cha situación.

Este personal queda obligado a con
currir a cursos, prácticas, maniobras, 
etcétera, y será colocado cuando por 
turno le corresponda, o cuando lo 
exijan las conveniencias del servicio, 
no pudiendo volver a la situación de 
“ disponible voluntario” , caso de ser 
colocado desde dicha situación con 
carácter forzoso, hasta transcurrido 
un año en el destino que se le adju
dicó, si bien podrá solicitar el pase 
a lats situaciones de “ reemplazo vo
luntario” o “ supernumerario” .

Artículo 5.° A la situación de “ dis
ponible gubernativo” serán pasados 
con carácter forzoso, los Generales, 
Jefes, Oficiales y sus asimilados, y los 
Suboficiales que fueren procesados. ^

Los disponibles gubernativos perci
birán los cuatro quintos del sueldo de 
colocado, con las limitaciones que pa
ra los procesados establece la legisla
ción vigente, según el estado del pro
ceso, más los devengos de carácter 
personal que tuvieran acreditados, sir
viéndoles el tiempo que permanezcan 
en esta situación para todos los efec
tos, excepción hecha del ingreso y be
neficio de la Orden de San Hermene
gildo, excepción que no tendrá lugar 
si las causas fueren terminadas por 
sentencia absolutoria o sobreseimien
to libre,

Artículo 6.° “ Reemplazo volunta
rio” . En las escalas de los empleos 
donde exista excedencia de plantilla 
podrán quedar de reemplazo volunta
rio cuantos lo soliciten, siempre que 
tengan cumplido el tiempo de obliga
toria permanencia en los destinos. 
Los que pasen a esta ¡situación perci
birán la mitad del sueldo y los deven
gos de carácter personal; no entrarán 
en turno de colocación, no se les cor^ 
vocará para asistir a prácticas, mani
obras ni cursos (excepto el de apti* 
tud para el ascenso); el tiempo qua 
ge hallen de reemplazo voluntarií)
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servirá para perfeccionar los dere
chos de la Orden de San Hermene
gildo, el retiro y los quinquenios, y 
habrán de perm anecer un año, como 
mínimo, en la citada situación. Por 
conveniencias del servicio o cuando 
Se extinga el excedente en la corres
pondiente categoría, podrá el Ministro 
disponer su colocación, sin haber 
cumplido el tiempo fijado. Al volver a 
activo pasarán a la situación de “dis
ponible forzoso”, mientras no les co
rresponda la de ‘“colocado”.

Artículo 7.° A la situación de “re
emplazo por enfermo” pasarán los 
Generales, Jefes y Oficiales y sus asi
milados y los Suboficiales, con arreglo 
a las disposiciones vigente® en la ac
tualidad, mantenidas íntegramente, 
tanto en lo que respecta a las cir
cunstancias y requisitos relativos a la 
declaración de reemplazo por dicha 
causa, como a las que regulan la per
manencia en la misma situación, du
rante la cual percib irán  los interesa
dos los cuatro quintos del sueldo de 
activo de su empleo, más los deven
gos de carácter personal.

Artículo 8.° Para la declaración, 
pase y permanencia en la situación 
de “reemplazo por herido”, continua
rán observándose las disposición e® 
actualmente en vigor, y quienes se ha
llen en ella percibirán el sueldo en
tero de su empleo, con los devengos 
o pluses de campaña especiales que 
se hubieren fijado para los territorio® 
en que se hallaban cuando fueron he
ridos, además de los de carácter per
sonal que les correspondan.

Artículo 9.° Los Generales, Jefes, 
Oficiales y sus asimilados, y los Sub
oficiales que sean nombrados para el 
desempeño de cargos de -carreras del 
Estado no dependientes del Ministe
rio de la Guerra, o para otros desti
nos de índole civil, ¡siempre que no lo 
sean con el carácter de representan
tes o delegados del expresado Depar
tamento, pasarán, si no renuncian a 
dichos cargos, a la ¡situación de “al 
servicio de otros Ministerios o del 
Protectorado de Marruecos”, a cuyo 
efecto, los interesados deberán inme
diatamente poner en conocimiento 
del Ministerio de la Guerra su nom
bramiento o destino para el cargo ci
vil de que se trate, y su aceptación o 
renuncia, sin perjuicio de que se re
quiera la debida comprobación por 
conducto oficial del Departamento co
rrespondiente.

Los que pasen a esta situación no 
percibirán sueldo alguno con cargo al 
presupuesto del Ministerio de la Gue
rra, cobrando únicamente lois deven
gos de carácter personal, incluso los 
^uinaueniosr

Todo el tiempo que se permanezca 
eni la situación de “al servicio de otros 
M inisterios” o “del Protectorado de 
Marruecos”, será de abono, para efec
tos de retiro, para perfeccionar el de
recho al premio de efectividad y pa
ra los beneficios de ingreso y pensio
nes de la Orden de San Hermenegildo,

Los Jefes y  Oficiales destinados en 
los Cuerpos de Miñones, Miqueletes y 
Mozos de Escuadra, en consideración 
a la índole especial de isu servicio y 
organización m ilitar que tienen los 
citados Cuerj)os, se considerarán co
mo delegados del Ministerio de la 
G u e r r a  y pasarán a situación de “dis
ponible voluntario” que señala el a r
tículo 4.° de e¡síe Decreto; no entra
rán en el turno de colocación forzosa 
para destino, ni estarán obligados a 
concurrir a cu-usos, prácticas, m ani
obras, etc, (excepto el de aptitud pa
ra  el ascenso), hasta que cesen en 
ellos.

Artículo LO. A la situación de “su
pernum erario sin sueldo” podrán pa
sar en todo momento los Generales, 
Jefes y Oficiales y sus asimilados, y 
los Suboficiales, que lo soliciten, siem
pre que haya excedente en la escala 
de su clase.

El tiempo mínimo de permanencia 
en dicha situación será de un año. 
Transcurrido el mismo podrán soli
citar la vuelta a activo y destino, ma® 
éste no lo obtendrán hasta que les co
rresponda en turno de colocación for
zosa o por haberlo solicitado volunta
riamente, permaneciendo, mientras 
tanto, en la situación de “disponible 
forzoso”,

Salvo ios devengos de carácter per
sonal, menos los quinquenios, los su
pernum erarios no ¡tendrán derecho a 
percibir emolumento alguno con car
go al presupuesto de Guerra, sirvién
doles el tiempo que permanezcan en 
esta situación para  efectos de retiro, 
ingreso y demás beneficios de la Or
den de San Hermenegildo v para per
feccionar el derecho al premio de 
efectividad.

El Ministro de la Guerra podrá, por 
conveniencias del ¡servicio, llamar a 
activo a los Generales, Jefes, Oficiales 
y sus asimilados, y a los Suboficiales 
en situación de “supernumerarios” , 
incluso para llenar condiciones de ap
titud para el ascenso.

Artículo 11, Los Alféreces y Te
nientes asimilados no podrán solici
tar el pase a “disponible voluntario”, 
“reemplazo voluntario” y “supernu
m erario”, aun cuando hubiera exce
dente en sus empleos y escalas.

Artículo 12. Las vacantes produci
das por pase a la situación de “al ser
vicio de otros Ministerios” o “del P ro - ;

lectora do de Marruecos”, se darán ai 
ascenso cuando por no existir exce
dente de plantilla en la escala del em
pleo en que se origine, hubiera po r 
consecuencia de quedar sin cubrir el 
destino que en el Ejército desempe
ñase el causante. Estas vacantes se co
rrerán  a los empleos inferiores hasta 
aquel en que haya excedencia, con la 
que puedan ser cubiertas las corres
pondientes vacantes.

Artículo 13. El orden de prelación 
para destino con carácter forzoso del 
personal no colocado, a excepción del 
turno que pueda establéceme para 
cumplir las condiciones de aptitud 
para el ascenso, será el siguiente: 

a) Ayudantes de Campo que cesa
ren sin llevar un año en su destino.

ib) Vueltos a activo de disponible
gubernativo.

o) Separados de sus destinos y que 
puedan ser colocados.

d) Vueltos a activo de disponible 
voluntario.

e) Vueltos a activo de reemplazo
voluntario.

f) Vueltos a activo de supernume
rario.

g) Vueltos a activo de reemplazo
por enfermo.

h) Vueltos a activo por herido.
í) Disponibles con carácter forzoso, 
j) Ascendidos.
Dentro de cada uno de los aparta

dos que se señalan anteriormente, se 
tomará para colocación forzosa la fe
cha de la disposición por la que se 
les hubiera concedido la vuelta a ac
tivo, ascenso o baja en el destino. Na 
obstante, si las necesidades del servi
cio exigiesen la colocación forzosa 
directamente de las situaciones de 
“disponible voluntario”, “reemplazo 
voluntario”, se tomará la del pase a 
dichas situaciones y para uno y otro 
caso a igualdad de fechas de moderno 
a antiguo dentro de cada empleo.

Artículo 14. Quedan subsistentes 
las preferencias siguientes: Laureados; 
los que se hallen en posesión del d i
ploma de árabe, para. Africa; los di
plomados de Carros, para las unida
des de .Carros.; y durante dos años 
para los puntos de procedencia, los 
que cesen de Ayudantes del Ministro 
y Subsecretario; los que cesen en su 
destino por supresión o reorganiza
ción; los de reemplazo por herido o 
enfermo; vueltos a activo y disponi
bles gubernativos, absueltos.

Cuando coincidiesen las preferencias 
que concede este artículo y demás que 
pudieran reconocerse, se adjudicarán 
los destinos por orden de antigüedad 
en el empleo.

Los que por cesar en su destino ó 
situación adquieran derecho a las pre-
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le rendas señaladas en los párrafos 
anteriores y no exista plantilla de su 
empleo en la misma población, se en
tenderá que el derecho de preferencia 
lo es para los destinos comprendidos 
en la División a que corresponda el 
organismo suprimido, y los que causen 
baja en Africa por tales conceptos y 
no puedan solicitar las vacantes que 
ocurran en aquel territo rio  hasta 
transcurrido un año, tal derecho po
drá ser ejercido por los interesados 
durante igual tiempo a p a rtir  de la fe
cha que entren en condiciones de so
licitar destino.

Para hacer valer las preferencias 
expresadas será condición indispensa
ble que los interesados lo hagan cons
tar en las papeletas de petición de 
destino.

Artículo 15. Los Jefes designados 
para los cargos de Ayudante, no po
drán form ular papeleta en solicitud 
de destino hasta cumplir el año en el 
referido cargo, y si cesaran antes de 
finalizar dicho plazo, no obstante con
servar el General a cuyas órdenes ser
vían el derecho a tener Ayudante, se
rán clasificados para colocación forzo
sa en el orden que anteriorm ente se 
les señala, sin que puedan form ular 
papeleta de petición de destino hasta 
transcurrir un año de la fecha de su 
nombramiento.

Los que cesaren por pase a la reser
va, fallecimiento, supresión de destino 
o cese del General, quedarán en situa
ción de disponibles forzosos, sea cual
quiera el tiempo que llevaren desem
peñando el cargo, y podrán solicitar 
destino.

Artículo 1G. Por el Ministerio de la 
Guerra se harán las clasificaciones co
rrespondientes de los Generales, Jefes, 
Oficiales, asimilados y Cuerpo de Sub
oficiales, adaptando dicho personal a 
las nuevas situaciones que establece 
este Decreto, entendiéndose que la si
tuación de disponible a voluntad p ro 
pia se considerará en la nueva de “dis
ponible voluntario”, y para los que 
causaren baja en sus destinos por o r
den superior, la de “disponible forzo
so”, con arreglo al apartado B) del 
artículo 3.°

Artículo 17. Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan al 
cumplimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a cinco de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NIGETO ALCALA-ZAMOtU V TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de ia Guerra,
Ma n u e l  Aza ñ a

En consideración a lo solicitado por 
el General de Brigada de Ingenieros

de la Armada, D. Manuel Tamayo 
Orellana, y de conform idad con lo 
acordado p o r el Consejo Director de 
las Asambleas de las Ordenes Milita
res de San Fernando y San Hermene
gildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de esta última Orden, con la antigüe
dad del día 11 de Julio de 1932, en que 
cumplió las condiciones reglam en
tarias.

Dado en Madrid a cinco de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  Az a ñ a

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
Vacantes varias plazas en la escala 

activa del Cuerpo pericial de Conta
bilidad del Estado, y extinguida total
mente la de aspirantes en expectación 
de destino, se hace preciso convocar 
sin demora oposiciones para el ingre
so en el expresado Cuerpo. Al propio 
tiempo se impone la necesidad de 
adaptar a las exigencias modernas de 
la Administración los program as e 
instrucciones por que se rige la opo
sición.

A tal efecto, y a propues-ía del Mi
nistro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se convoca a oposición 

pública de ingreso en el Cuerpo pe
ricial de Contabilidad del Estado la 
provisión de las plazas que en el mo
mento de comenzar los ejercicios exis
tan vacantes en la escala activa y cin
co más que constituirán la de Aspi
rantes en expectación de destino, en 
la siguiente forma: el 60 por 100 de 
las vacantes expresadas corresponde a 
la oposición restringida entre funcio
narios del Cuerpo auxiliar, con más de 
un año de servicios efectivos en el mis
mo; el 40 por 100 restante y las plazas 
que hubieren podido quedar desiertas 
en la oposición restringida correspon
derá al turno libre entre individuos que 
reúnan las condiciones determinadas en 
el artículo 2.° del Decreto de 22 de Ma> 
yo de 1919.

Artículo 2.° En ningún caso podrá 
exceder el número de los opositores 
aprobados del de plazas sacadas a la 
oposición.

Artículo 3.° Para concurrir a la opo
sición en cualquiera de los turnos es
tablecidos, será preciso reunir las con
diciones determinadas en el artículo 1.° 
y tener veinte años cumplidos antes de 
1.° de Junio próximo, sin que pueda

cursarse instancia alguna pretendiendo 
dispensa de tales requisitos. f

Artículo 4.° Los ejercicios se ajus« 
tarán  en su régimen a la adjunta ins-i 
tracción y program as, y darán  princi-l 
pió en el turno restringido el 1.° de* 
Junio de 1933, y, en turno libre, el dial 
1.° de Julio, si hubieren terminado las' 
oposiciones restringidas antes del 27 dC 
Junio o en otro caso tres días después] 
de terminadas las expresadas oposicio
nes, en el local y a las horas que el, 
Tribunal designe, previo aviso en la ta-< 
bla de anuncios de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado#

Artículo 5.° El ingreso en el Cuerpo^ 
pericial de Contabilidad del Estado, deí 
conformidad con lo establecido en lai 
disposición antes citada, será p o r la 
categoría de Jefe de Negociado de te r
cera clase, con el sueldo anual de 6.000 
pesetas y sólo después de haber -serví* 
do dos años efectivos en provincias po
drán ser ascendidos y ser destinados' 
a p restar servicios en Madrid, sin que 
antes de dicha fed h í puedan tomarse en 
consideración las solicitudes que en tal 
sentido formulasen.

Dado en Madrid a treinta de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.

El Presidente de la República,
NICETO ALCALA-ZAMORA T  TORRES 

El Ministro de Hacienda, '
J a i m e  C a r n e r  R o m k u

Instrucción para las oposiciones a in
greso en el Cuerpo pericial de Conta
bilidad del Estado, a que se refiere el 

Decreto de esta fecha.
Artículo 1.° Para ser admitido a las oposiciones a plazas de ingreso en el Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado, es indispensable presentar los documentos siguientes:a) Solicitud dirigida al In terventor general de la Administración del Estado, escrita y firmada por el solicitante. En ella hará constar su nombre y dos apellidos, que es español, de es* tado seglar, naturaleza, edad, domicilio, que no está sometido a procedimiento y los documentos que acompañe en justificación de su derecho.b) Certificación del acta de inscripción en el Registro civil del nacimiento del aspirante, debidamente legalizada cuando no estuviese expedida dentro del territorio  de la Audiencia de Madrid.c) Certificado del Registro de Penados y Rebeldes expresivo de que no sufre ni ha sufrido condena, ni está ejecutoriam ente condenado por delito alguno.d) Certificado facultativo expedido por dos Médicos de que el aspirante no tiene defecto físico alguno que le inhabilite para el servicio, ni padece enfermedad contagiosa.e) Título o certificado de estudios que le habilite para tomar parte en las oposiciones, con arreglo al artículo 2.a del Real decreto de 22 de Mayo de 1919. Estos documentos pueden ser sustituidos por testimonios notariales#
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ibien entendido que los opositores que 
Resultaren aprobados y no tuvieren 
presentado el título, sino certificado, 
deberán de proveerse ele aquél inme
diatamente, quedando prohibido darles 
posesión de sus destinos si no presen
taren el título correspondiente.

Los funcionarios civiles o militares 
justificarán su derecho a concurrir a 
estas oposiciones con certificado expe- j 
dido por los Jefes de las Oficinas, de
pendí ncias o entidades en que presten 
sus a írvieios, justificativo de que re
únen las condiciones exigidas por el 
artíci lo antes citado y el Real decreto 
de 3 le Octubre de 1922, quedando re
levado de acompañar los documentos 
señal/idos en las letras b ), c) y d).

Articulo 2.° Las solicitudes para to
mar parte en la oposición restringida 
¡se presentarán precisamente en el Re
gistre general de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, 
¿urarite las horas hábiles de oficina* 
desde la fecha de la convocatoria has
ta el día 15 de Mayo de 1933, inclusive, 
a las trece horas, rechazándose de pla
no Lorias las que se remitan por correo, 
en cualquier tiempo y las que se pre
sen ten  en el Registro fuera de dicho 
plazo. Los que deseen tomar parte en 
el turno libre presentarán sus solicitu
des en las mismas io rm a  y horas y has
ta el día 15 de Junio de 1933, inclusive, 
excepto los que no habiendo obtenido 
plaza en turno restringido deseen to
mar parte en la oposición libre, los 
cuales podrán solicitarlo hasta dos días 
después en que se publique la lisia de 
los aprobados propuestos para ocupar 
plaza.

Artículo 3.° Las solicitudes se regis
trarán por orden de presentación. La 
Intervehción general de la Administra
ción  del Estado acordará, según proce
da, la admisión o exclusión de los as
pirantes y formará para la oposición 
de cada turno una lista de los admiti
dos, que, acompañada de los expedien
tes personales, entregará al Tribunal 
de las oposiciones, el cual habrá sido I 
nombrado con anterioridad. El Tribu- j 
nal, anunciándolo previamente, cele- j 
brará para cada oposición sorteo pú- ¡ 
blico de los aspirantes, consignando el ¡ 
resultado en una lista que se publicará 
y que determinará el orden en que de- j 
ben actuar en todos los ejercicios. |

Arí, 4.° Los opositores se pro- ¡ 
veerán de una papeleta de examen, j 
que les será facilitada por el Secre- ¡ 
tarto del Tribunal, desde la fecha del : 
sorteo hasta el día anter.'or ai señala- j 
do pare com enzar las oposiciones, me- ¡ 
diante el pago de oO peseta.-, que se . 
destinarán a dietas y gastos (leí T ri
bunal, en la forma ordenada por el 
Reglamento aprobado por Decreto de 
13 de Junio de 1924.

El incum plim iento del citado requi
sito en el plazo m arcado im plicará 
automáticamente la elim inación del 
aspirante de la lista de opositores. La 
papeleta de examen se presentará al 
Presidente del Tribunal y será firma
da por el interesado en el acto de dar 
p rin cip io  el prim er ejercicio.

Artículo 5.° El llamamiento de 
opositores en todos los e jercicios se 
hará por el orden que les haya co 
rrespond ido en el sorteo, fijándose en 
cada día el número de los que hayan 
de actuar en el siguiente. Los que no 
;se presenten al ser llamados para ác
im o, sea cualquiera la causa que ale

guen, quedarán exclu idos de la o p o 
sición , con pérdida de los derechos 
de examen.

Artículo 6.° Los ejercicios serán 
públicos y se celebraran en .los loca
les, dias y horas que el Tribunal anun
cie. Los temas, problem as y materias 
sobre que hayan de versar, se deter
minarán todo^ a la suerte, y para los 
prácticos se facilitarán a los oposi
tores los im presor adecuados que so
liciten.

Los ejercicios orales se efectuarán 
individualm ente; los e jercicios prác
ticos, por grupos de opositores, bajo 
la vigilancia de uno de los Jueces del 
Tribunal, quien, asistido de los fun
cionarios precisos, cuidará de que la 
incom un icación  entre los actuantes 
sea com pleta, incurriendo en la pena 
de descalificación el opositor que la 
infrinja.

Durante las horas hábiles de los 
tres días siguientes al de la publica
ción  de las calificaciones de cada 
e jercicio  práctico el Secre ( ario ciei 
Tribunal exhibirá los trabajos a los 
opositores que previamente lo hayan 
solicitado del Presidente por escrito, 
sin que cada opositor pueda invertir 
en elio más tiem po que el fijado para 
la práctica de la respectiva parle de 
ejercicio.

Artículo 7.° Constará la oposición  
de un e jercicio  teórico y dos prácti
cos, divididos en partes, que se efec
tuarán por el orden y con  sujeción a 
las materias y reglas siguientes:

PRIMER EJERCICIO PRACTICO
PRIMERA PARTE

Aritmética m ercantil y Cálculo 
financiero, que consistirá en la reso
lución  de dos problem as, uno de Arit
m ética m ercantil y otro de Cálculo 
financiero.

Versará el prim ero sobre casos de 
interés simple, incluso cuentas co 
rrientes, com isiones, corretajes, des
cuentos, caminos nacional y extran
jero, arbitrajes, fondos públicos, pro
m edios de pagos o vencim iento me
dio y com ún, facturas de descuento 
o negociación , repartim ientos p ropor
cionales y reglas de Compañía, con 
junta, aligación y de tres compuesta, 
y el segundo, sobre problem as de in- 
teres com puesto y anualidades (im
posiciones y am ortizaciones).

En ios dos problem as el opositor 
determinará el resultado num érico de 
la solución y el razonam iento mate
mático seguido para obtenerlo.

Tiem po máximo que podrá invertir 
en esta parte, tres horas.

SEGUNDA PARTE

Contabilidad .
Plan de contabilidad de una Em

presa industrial o m ercantil o enti
dad corporativa, que consistirá:

a) En determinar las cuentas ge
nerales y especiales en que, dentro 
dei sistema de partida doble, deba 
desenvolverse una contabilidad es
peculativa, referida a un Banco o So
ciedad de crédito, una Empresa m i
nera o de fabricación , transportes, o 
a cualquier otro aspecto de la activi
dad m ercantil o industrial, o bien a 
la contabilidad administrativa de una 
Sociedad civil o C orporación  privada 
o públicr

h) En dem ostrar los enlaces o re
laciones de unas cuentas con o iras, 
mediante la redacción  esquemática de 
los asientos que hayan de produ cir  
en el D iario las operaciones de aper
tura, las de desarrollo que señale el 
Tribunal y 3a*s de liquidación y cierre.

 ̂ c) En expresar con precisión  la 
significación  dei saldo que en todo 
mom ento arroje cada una de las cuen
tas del plan trazado.

T iem po m áxim o que podrá inver
tirse en este grupo, tres horas.

SEGUNDO EJERCICIO (ORAL)
Consistirá en la exp licación  oral de 

dos temas de cada una de las mate
rias que a continuación  se expresan, 
con sujeción a los cuestionarme ane
jos :

PRIMERA PARTE

1.° P rincip ios de Hacienda públi
ca y E conom ía política.

2.° D erecho político  y adm inistra
tivo.

3.° Legislación de H acienda: in 
gresos, pagos y servicios fiscales.

El tiem po m áxim o que podrá in 
vertir el opositor en la exposición  de 
los temas que com prende esta parte 
será de una hora.

SEGUNDA PARTI-:

1.° Cálculo m ercantil y financiero.
2.° Contabilidad' de Empresas,
3.° Contabilidad del Estado.
El tiem po m áxim o que podrá in 

vertirse en la exposición  de los temas 
de esta parte será de hora y media.

TERCER EJERCICIO (PRACTICO)
Al desarrollar este e jercicio , el o p o 

sitor se ajustará estrictamente a los 
enunciados, docum entos o anteceden
tes que para cada parte facilitará el 
Tribunal.

CONTABILIDAD DEL ESTADO
PRIM ERA PARTE

E xped ición  de docum entos, que con 
sistirá: en el desarrollo integral de 
operaciones de Contabilidad de Ha
cienda p ú b I i c a, referente a casos 
prácticos derivados del recon ocim ien 
to y liqu idación  de derechos y ob li
gaciones de la H acienda o del Tesoro 
público . El o p o s i t o r  redactará los 

) m andamientos de ingreso o pago que 
procedan, con  arreglo a las d isposi
ciones vigentes; reseñará los asientos 
que origine la contracción , recauda
ción  o pago de los derechos u obliga
ciones en los diferentes libros en que 
han de repercutir o se han de refle
jar dentro del actual sistema de con 
tabilidad del Estado,

SEGUNDA PARTE

 ̂ F orm ación de cuentas adm inistra
tivas del Estado, que consistirá en la 
redacción  de las cuentas que se seña
len por el Tribunal, cuadrándolas par
cial y totalmente y reseñando los do
cum entos que deban justificarlas.

T iem po m áxim o que podrá in ver
tirse, dos horas por cada parte.

TERCERA PARTE

Estudio crítico  de un balance de 
situación.
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P a r a  el desar ro l lo  de esta  p a r te  se 

en t re g a rá  al opo si to r ,  ad em ás  del b a 
la n c e  de un a  S o c ieda d  o E m p resa ,  el 
ex t ra c to  de la cu en ta  de p é rd id a s  y ga
n anc ias .En el i n ío im e  o d ic tam en  que redacte el op ositor expresará el ju icio  
que le m erece desde los puntos de v is 
ta  técn ico , financiero y fiscal; esto es, 
en  orden a los p r in c ip io s  de C o n tab i
lid ad , a la s i tuac ió n  ec o n ó m ica  que r e fleje y en re lac ión  al r ég im en  t r ib u ta 
r io  de E sp añ a ,  con la p ro p u e s ta  de 
l i q u id a c ió n  que p ro c e d a  p r a c t i c a r  p o r  
las t res  ta r i fa s  de la vigente  ley  de 
U tilidades,' te n ie n d o  en cu en ta  dicho  
b a la n c e  y los dem ás docu m en to s  que 
el T r ib u n a l  es t im e p rec iso s  para la 
p r á c t i c a  de la l iq u id ac ió n ;

P a r a  e fec tu a r  esta ú l t im a  p a r te  del 
e je rc ic io  p o d rá n  los opo si to res  co n 
s u l ta r  las d isp os ic io n es  legales v igen
tes.T iem po m áxim o que podrá in vertirse en esta parte, seis horas.Artículo 8.° Los ejercicios se ca lificarán : los del ejercicio  oral, a la ter
m in ación  de cada sesión , y los ejercicios p rácticos, después de term inados p or todos los opositores los trabajos corresp on d ien tes a cada parte, proce- d ién dose en la sigu iente form a:

1.° No serán declarados adm itidos  los opositores que no ejecuten alguno  de los trabajos que integran cada una de las partes de los ejercicios p ráctico s o dejaren de contestar alguno de 
los tem as que com ponen el ejercicio  oral.El T ribunal deliberará secretam en
te, y relacion ando el m érito de los trabajos o de las exp licac ion es orales del op o sitor con el carácter em inentem en
te p ráctico  de los com etidos de los fu n cion arios del Cuerpo P eric ia l, resolverá  por m ayoría de votos la adm isión  o no adm isión  de los exam inados.

2.° Seguidam ente se graduará detalladam ente el m érito relativo de cada  op ositor adm itido en la parte que se trate de calificar.
A este efecto, todos los Jueces del 

Tribunal, por medio de papeleta ind i
vidual, firmada, calificarán la. parte de 
ejercicio realizado por el actuante, 
asignando por cada asignatura, si se 
trata del ejercicio oral, o por cada 
parte si se trata de los ejercicios prácticos, un número com prendido entre 1 y 9.

E l cociente que resulte de divid ir la suma, total de unidades fijadas por todos los Jueces del Tribunal por el nú
mero de éstos, expresará la nota a l
canzada por el opositor en la parte  de ejercicio respectivo.

t Al término de cada parte de ejer
cicio se expondrá al público la.s listas  de calificación de los opositores decla
rados adm itidos, haciendo constar en 
ellas la puntuación asignada por cada 
Juez, sin expresar su nombre, la pun
tuación total y  la media aritm ética me- sultante.

Los opositores no adm itidos en una parte de un ejercicio no podrán actuar 
en la siguiente o siguientes, y  queda
ran automáticamente excluidos de la Oposición.

La suma de las calificaciones m edias obtenidas por cada opositor en todos 
los ejercicios que integran la oposi
ción  compondrá su calificación final o

definitiva. No pod á exceder el número de aprobados del de plazas convocadas. A este efecto, en la última parte del últim o ejercicio de cada op osición no se hará pública la calificación  más que de los opositores que resulten  
propuestos para plaza, por la puntuació n  tota,! obtenida, sin  que en ningún  caso pueda derivarse derecho alguno para los opositores no com prendidos 
en dicha lista,, aunque en e l acta, del Tribunal aparezcan adm itidos en la ú ltima pacte del últim o ejercicio, y  en 
vista de la calificación final, el Tribu
nal formará una lista de los opositores  que hayan aprobado, colocándolos en el orden que determine la m ayor pun
tuación obtenida, y  en tai orden ocuparán en su día los prim eros números yacan les en el escalafón de Jefes de 

’ Negociado de tercera clase del Cuerpo pericial de Contabilidad.
Dicha lista se remitirá a la Intervención general, acompañada de los expe

dientes personales de todos los opositores, de los ejercicios prácticos por ellos realizados y  del libro de actas correspondiente.
Caso de resultar dos o más opositores con igual puntuación, el orden de prelación se determinará:
1.° Por los títulos académicos que presenten, siendo preferidos:
a) Los que posean título de Intendente de la carrera de Comercio o de Doctor en Derecho o en Ciencias.
b) Los que tengan más de uno de losd ítu los académicos de Profesor m er

cantil, Licenciado en Derecho o en Ciencias.
c) Los que tuvieren alguno de éstos,
2.° Por la mayor categoría.3.° Por el mayor tiempo de servicios.
4.° Por la m ayor edad.
La Intervención general de la Admi

nistración del Estado propondrá al Ministro de Hacienda, para ocupar las 
vacantes existentes, a los opositores  que a ello tengan derecho, con arreglo 
a lo dispuesto en e l Decreto de esta  
fecha, quienes podrán elegir los des
tinos vacantes según e l orden de prelación.

Artículo 10. Los ejercicios de oposición serán juzgados por un Tribunal, 
constituido por un Presidente, cuatro Vocales y un Secretario.

El Presidente será el Interventor g e
neral de la Administración del Estado, con facultad de delegar en un Jefe su
perior de Administración civ il o Jefe  
de Adm inistración de primera clase del Cuerpo pericial de Contabilidad del E stado.

Los Vocales serán: un Catedrático de 
la E scuela Central de Intendentes Mercantiles, de las Secciones de Matemáticas o Contabilidad, designado por el 
Claustro de la misma Escuela; un Catedrático de Hacienda pública o Derecho adm inistrativo de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central, designado por el Claustro, y dos funcio
narios del Cuerpo pericial de Contabi
lidad.E l Secretario será un funcionario del 
referido Cuerpo, sin  voz ni voto.Los cuatro Vocales y  el Presidente 
tendrán voz y  voto, y  el Tribunal sólo  
podrá actuar cuando esté reunido con 
más de tres de sus miembros.

Para sustituir en ausencias o enfer

medades a los Jueces Vocales del Tri< bunal se nombrarán previam ente Voca* les suplentes en las mismas condicio* n c s  ̂a e i e r m i nades para los ] > r i i i i e r o s .
Si el d ía señalado x^ara com enzar  los ejercicios no estuviesen designados los Catedráticos que han de formar parte del Tribunal, el M inistro  de H acienda queda facultado para designar en su sustitución a funcionarios del Cuerpo pericia l de Contabilidad del Estado. ¡
Artículo 11. El Secretario del Tribunal llevará un libro de actas, que 

firmarán el P residente y  el Secretario, en el que constarán las sesiones  
celebradas, los ejercicios efectuados, los votos obten idos para da aprobación  o desaprobación y, en su caso, las ca lificaciones in d iv id u ales y mé- 
dias atribuidas en cada parte de ejerc ic io  a los opositores.Los opositores desaprobados, los exclu idos de la op o sic ión  y  los que 
renuncien  a la m ism a podrán retirar  la docum entación que acom pañaron a sus solicitudes, con ced ién d oseles  para ello un plazo que expira a los tres m eses de term inados los ejercicios.

Artículo 12. El exped ien te de ca da opositor, que formará el Secreta
rio, estará com puesto por la solicitud* con sus justificantes y los ejercicios  prácticos originales, h aciendo constar en la prim era, por d iligen cia  que au
torizará el Secretario, las ca lificaciones m edias obtenidas en cada parte y¿ en su caso, el lugar que ocupen en las listas finales de opositores aprobados.M adrid, 30 de D iciem bre de 1932 
Jaim e Garncr.

PROGRAMAS
PRINCIPIOS DE HACIENDA PUBLICA Y ECONOMIA POLITICA

1. Los fenóm enos financieros: gastos e ingresos públicos y ap licación  
de los ingresos a los gastos.— La cien cia de la H acienda como cien cia  de 
los fenóm enos financieros.— Conceptos parciales y concepto general.-— E volución  del concepto.— La ciencia  
de la H acienda y el D erecho finan
ciero.2. Las necesidades colectivas.— El proceso de transform ación de las necesidades colectivas de privadas en  públicas.—La noción  del gasto público. —  La clasificación  general de los 
gastos públicos.3. P rincip ales conceptos del gasto  público. —  Gastos de personal en sus distintas m anifestaciones: sistem as.—  Gastos de m aterial 'de ejecución de obras y de serv ic ios públicos: sistem as de centralización  y de autonomía.— Subvenciones, garantías de in 
terés, prim as y gastos *de asistencia  
social4. ingresos públicos. — Concepto y  
clasificación general de los ingresos públicos.—Los ingresos del Estado y de  
las demás entidades de Derecho público: separación y  relaciones.—La evo-* lución de los ingresos públicos.—Ingres 
sos de Derecho privado .— Los bienef 
patrim oniales.—E l ejercicio de la dn«; 
dustria en condiciones de libre concu* 
rrencia.5. Ingresos de derecho público —Las tasas: concepto y  con d icion es— Clasifi* cación: por utilización de set vicios ¿ñ *  peciales, por aprovechan! l tíos esr¿ *
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| ¡cíales de bienes de uso público y por 
¡•exenciones o atenuaciones de obligacio- 
nes generales.—Sucinta explicación de 
:<cada uno de estos grupos.--Las contri
buciones especiales.

6. Ingresos ordinarios de Derecho 
¿ público.—*Los impuestos.—Concepto.— 

• Condiciones jurídicas. — Terminología 
[tributaria.— Fuente, base, objeto y su
je to  y  métodos del ¡impuesto.—Clasifi
cación  de los impuestos.—La capacidad 
y  la potencia contributiva.—Estudio de 
las principales fuentes, bases y méto
dos del impuesto.

LC 7. Ingresos ordinarios de Derecho
% público.— Los impuestos.—Los efectos
3 de los impuestos.—Los fenómenos de 
'j. incidencia, distribución y difusión del
4 ¡impuesto.— Distribución tributaria de 
1 ?hecho y de derecho.
I 8. Ingresos ordinarios de Derecho
1 público.—Los impuestos.—Los impues- 
] ,tros sobre el patrimonio y sobre la ren- 
¡ ta, considerados como impuestos úni- 
\ eos y como impuestos complementarios. 
j 9. Ingresos ordinarios de Derecho
! público.—Los impuestos.—Los impues

tos sobre el producto.— Los impuestos 
: ¡sobre la tierra, sobre los edificios, so

bre el interés de los capitales y sobre 
, el producto del trabajo.

10. Ingresos ordinarios de Derecho 
1 público.—Los impuestos.—Los impues

tos sobre gastos y consumos, sobre la 
fabricación y venta de mercancías, so
bre las transmisiones de bienes y sobre 
la introducción de mercancías.—Los 

’ mono-polios fiscales.
¡ 11. In gresos mixtos: las Empresas
; públicas, enumeración y esbozo de es

tudio financiero de las más importan
tes: ferrocarriles, correos, telégrafos, 
teléfonos.

12. Ingresos extraordinarios. — Las 
enajenaciones del patrimonio fiscal y 
los impuestos extraordinarios.—El cré
dito público: los empréstitos.—Conside
ración de los empréstitos desde los 
puntos de vista económico, financiero, 
jurídico, político y constitucional.

13. Ingresos extraordinarios. — Los 
empréstitos.—Clases de las Deudas pú
blicas.—Creación, emisión, consolida
ción, conversión y amortización de las 
Deudas públicas.— Sistemas de rescate

! y  Cajas de amortización, 
i • 14. Concepto de la Economía como 

realidad y como ciencia.—Esferas de la 
vida económica y concepto especial de 
la economía nacional.—La Economía 
pura y la Economía aplicada.—Concep
to de Economía considerada como cien
cia.

15. Escuelas doctrinales en Econo
mía política.—La escuela clásica.— Los 
fisiócratas, Adam Smiih, los pesimistas 
(Maltus) Ricardo.—¡Los contradictores 
de la Escuela clásica: Sismondi, Saint 
Simón, List, .

16. Escuelas doctrinales en Econo
mía política.—El liberalismo: Stuart 
•Mili.— La escuela histórica: Rescher. 
La Economía matemática: Walras, ¡Pa- 
¡reto.

17. Escuelas doctrinales de Econo
mía política.— El socialismo en sus di
versos matices.— Socialismo utópico, 
de Estado y revolucionario.— Solida-

¡rísmo y  cristianismo social.— El mar
inismo.— El anarquismo,
! 18. La producción. —  Concepto.—*
Factores.— El capital: concepto.— Cla- 

{¡sificación: capitales sociales e iindivi- 
¡duales, capit«bs de primer estableci- 
iÉl0Bía_x máquinas*

La circulación.— Los transportes.— La 
renta, el producto y el coste de pro
ducción.

19. El trabajo.— Concepto y clasi
ficación.—Diversas clases de trabajo. 
La teoría de la división del trabajo en 
su iniciación y en la época contempo
ránea.—-La retribución del trabajo: el 
isalario.

20. La organización de la produc
ción en la época contemporánea.— El 
carácter mercantil de la producción. 
La Empresa: conceptos y clases.— La 
concentración de la producción : car- 
tells y trust.— Las Asociaciones de los 
trabajadores para la producción y las 
del capital y el trabajo.

21. El valor y el precio.— Formas 
del valor.— Teorías sobre el valor.—  
El precio: concepto, límites, forma
ción y precios conexos.

22. El cambio.— Concepto y  mani
festaciones. —  La moneda. —  Moneda 
metálica y moneda fiduciaria.— Las 
monedas fiduciarias de curso forzoso.

23. El valor de la moneda.—«Con
cepto y factores que influyen en la 
determinación de este valor. —  Las 
consecuencias de la variación del 
valor.

24. El crédito.— Concepto y fun
ción en la producción y en la circu
lación de la riqueza.— Los Bancos con
siderados en general y especialmente 
como instituciones de créd ito: diver
sas clases de Bancos.

25. Clasificación general de las 
operaciones banearias.— Mantenimien
to de la elasticidad de los medios de 
pago.— El depósito y la política del 
descuento.— Los Bancos de Estado.

26. El cambio y el comercio inter
nacional.— Los elementos del comer
cio internacional.— La política comer
cial.

27. La teoría de la renta de la tie
rra. — Factores determinantes de la 
renta de la tierra.— La teoría de Ri
cardo y referencia de los trabajos de 
V. Thunen.— Significación económ ico- 
política de la renta de la tierra.

28. El interés del capital.— El in
terés como precio.— Teorías sobre el 
interés.— El interés á corto y a largo 
piazo.— Significación de cada uno de 
ellos.—Del beneficio del empresario.—  
Naturaleza especial de esta renta.

29. El salario.— Sus clases.— De la 
demanda y oferta de trabajo.— Refe
rencia a las teorías clásicas del sala
rio, especialmente de Ricardo y Karl 
Marx, y a las teorías optimistas mo
dernas del mismo.

NOCIONES DE DERECHO POLITICO 
Y ADMINISTRATIVO

1. Concepto del Derecho político. 
Concepto del Estado: sus elementos 
materiales y morales.— La Nación.—  
Fines del Estado: su determinación 
teórica y positiva.— Escuelas.— Relati
vidad de la idea del fin en el Estado 
moderno.

2. Medios del Estado: concepto y 
clasificación. —  La relación entre los 
fines y  ios medios.— La soberanía y el 
poder de dominación: evolución del 
concepto.

3. La organización del Estado.—  
Formas del Estado y formas de Go
bierno.-—La organización nacional se
gún la Constitución española, j

4. La función legislativa: su con- j 
tenido amplio y estricto.— Organos de \ 
la función legislativa y sistemas dé 1

organización y funcionamiento.— Las 
Cortes, según la, Constitución española»

5. La ¡función administrativa refe
rida a la organización y funciona
miento de loá servicios públicos.— El 
Gobierno, en sus aspectos político y  
administrativo según la Constitución, 
vigente.

6. La función judicial: su concep
to y contenido, amplio y estricto. — 
Los Tribunales de Justicia: su con
cepto general y organización según la 

-Constitución española y leyes comple
mentarias.

7. La magistratura del Jefe del Es
tado: su concepto y funciones en los 
diversos sistemas políticos.—  La Pre
sidencia de la República según la 
Constitución española. —  Ley Electo
ral del Presidente de la República.

8. Preceptos constitucionales rela
tivos a la nacionalidad y a los dere
chos y deberes de los españoles.—  
Enumeración y noción general de las? 
principales leyes políticas com ple
mentarias.— Especial mención del de
recho de asociación. —  El sindicalis
mo funcionarista.
‘ 9. Preceptos de la Constitución 
española relativos a la familia, econo
mía y cultura y garantías y reforma 
de la Constitución.

10. Concepto del Derecho admi
nistrativo.— Concepto de la Adminis
tración.—  Sistemas de organización 
administrativa. —  La administración 
jurídica y la Administración social.

11. Los actos administrativos co
mo género de los actos jurídicos.—» 
Los actos generales y los individua* 
les.— Los actos-condición.— Los actos 
de autoridad y ios de gestión.— Con« 
cepto especial del acto administrati* 
vo en la administración de la Hacien
da española.

12. Las fuentes del derecho admi
nistrativo positivo. —  Leyes adminis
trativas. —  Reglamentos: concepto y  
clasificación.— Decretos.—-Ordenes mi
nisteriales.— Ordenes de las Autorida
des administrativas.— A cuerdos.-- Di
versa significación de estas decisiones 
según que den forma a actos indivi
duales o generales.—  La jurispruden
cia como fuente del Derecho admi
nistrativo.

13. El servicio público: noción 'y. 
elementos.— Clasificación.— Modos do 
prestación: la ejecución directa, la 
concesión y la actividad particular: 
estimulada por la Adm inistración.—  
Progresión y transformación de los 
servicios públicos.— Oferta y  deman
da de servicios públicos.

P4. Los funcionarios públicos: con-* 
cepto y  clasificación.— Estudio de 1$ 
relación jurídica entre los funciona* 
rios y las entidades de Derecho pú* 
b lico de que dependen.-—Derechos % 
deberes de los funcionarios.— El Es* 
fatuto de los funcionarios.—Preceptos 
fundamentales de la legislación espa* 
ñola.

15. Los funcionarios públicos al 
servicio del Ministerio de Hacienda* 
Enumeración de los distintos Cuerpos 
de funcionarios dependientes del Mi
nisterio de Hacienda, con exclusión 
de los Cuerpos de Contabilidad, e 
idea general de su organización y; 
competencia.— Aspecto en que depen
den del Ministerio de Hacienda los 
funcionarios que no están adscritos a 
él de manera permanente, ~
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16. Cuerpos Pericial y Auxiliar cíe 
Contabilidad del Estado.— Origen.—  
Disposiciones por las que se rigen—  
Derechos, deberes y  responsabilida
des, según su legislación especial y  
la general que les es aplicable.-—Fun
ciones que tienen encomendadas.

17. El territorio nacional, el colo
nial y el régimen de protectorado.— 
Divisiones del territorio nacional co
mún y especiales.— Especial mención 
¡de las divisiones territoriales relati
vas a la Administración de Justicia, 
ia la instrucción pública y a los servi
cios del Ejército y de la Armada.

18. O rg a iiiz ación adra i nistra ti va cen
tral.— El Consejo de Ministros como 
organismo administrativo,—  Nociones 
generales acerca de la organización y 
competencia de la Presidencia del 
Consejo de Ministros y de los Minis
terios de Estado, Justicia, Guerra y 
Marina.

19. Organización administrativa cen
tral.—Nociones generales acerca de la 
organización y competencia de los Mi
nisterios de la Gobernación, Instruc
ción  pública, Obras públicas* Agricul
tura, Industria y Comercio y Trabajo 
y  Previsión Social.

29. Organización administrativa cen
tral.—El Consejo de Estado: antece
dentes históricos, organización y  com 
petencia; casos de audiencia del Pleno 
y  de la Comisión permanente.— Forma 
,en que se han de pedir los dictámenes 
áei Consejo de Estado y en la que se 
ha de dar cuenta de ellos: autoridad 
de los mismos.

21. Organización administrativa cen
tral.— El Tribunal de Cuentas de la Re
pública: antecedentes históricos* or
ganización **■ com petencia.—-Funcio
nes del Tribunal en pleno constituido 
en Sala dé gobierno y en Sala de jus
ticia,

22. Organización administrativa cen
tral.— (Ministerio de Hacienda: antece
dentes históricos y concepto general 
de las funciones y  servicios que tiene

su cargo.— Organización de sus ser
vicios según la ley de Bases de 3 ae Di
ciembre de 1932.— Nociones generales 
(acerca de la-competencia y organiza
ción de la Subsecretaría y de las Direc. 
eiones generales del Tesoro público, 
lientas públicas, Contencioso del Ewta- 
do, Propiedades y Contribución territo
rial* Aduanas, Deuda y Clases pasivas. 
Timbre, Fábrica de la Moneda y Re
presentación del Estado cerca de la 
Compañía Arrendataria de Petróleos.

23. Organización administrativa cen
tral.—^Ministerio de Hacienda.— La In
tervención general: sus atribuciones 
según la ley de Contabilidad y  dispo
siciones complementarías. —  Organiza
ción .—(Formas de actuación como or
ganismo interventor, como Centro su
perior de Contabilidad y como orga
nismo informativo.

24. Organización administrativa cen
tral.— Ministerio de Hacienda.—  Con
sejo de D irección : su organización y 
’ím eiones..—  Tribunal Central Econó- 
wcoadrnánistrativo. —  Dependencias 
centrales : Ordenaciones de pagos,. Caja 
peñera! f?* Depósitos, Tesorería e In
tervención Central. —  Comisión inter
ministerial para el estudio de los pre
supuestos. Juntas consultivas, Jura
dos y Comités que funcionan en la Ad
ministración Central del Ministerio de 
ü-aeiend-^ - - - - -

25. Organización administrativa lo 
cal.—Gobiernos civiles.— Competencia 
y atribuciones de los Gobernadores ci
v iles.—Jefaturas de Obras públicas; 
competencia y organización.

26. Organización administrativa lo
ca l.—  Delegaciones de Hacienda.—-

i Competencia y  atribuciones.— Enume- 
í ración, competencia y atribuciones de 
; las distintas dependencias de la Ad

ministración local de la Hacienda pú
blica, con excepción de las Interven
ciones.— Orden de los trabajos.

27. Organización administrativa lo
ca l.—  Intervenciones provinciales de 
Hacienda.—'Organización, funciones y 
servicios que tienen encomendados.—  
Relaciones con las demás dependen
cias de la Administración provincial y 
con la Intervención general de la Ad
ministración del Estado.

28. Organización administrativa pro- 
vi n cial.—Diputaciones provinciales.:— 
Organización y competencia. — Sesio
nes.— Actual situación de las Diputa
ciones provinciales: las Comisiones 
gestoras: idea de sus atribuciones.

29. Organización administrativa re
gional.— iLa Generalidad de Cataluña. 
Atribuciones.—Organismos rectores y 
representativos de la misma.

39. Organización administrativa mu
nicipal. —  Ayuntamientos: organiza
ción y funciones. —  Sesiones.:—Alcal
des: naturaleza del cargo, funciones 
en relación con la Administración mu
nicipal y con  la Administración del 
Estado, y  en especial con la del Mi
nisterio de Hacienda.— Organizaciones 
municipales de excepción.-—'Mancomu
nidades y  Agrupaciones forzosas.— Ré
gimen jurídico de los Ayuntamientos. 
Régimen de carta en general, y espe
cialmente en materia de Hacienda.

31. Servicios administrativos rela
cionados con el Ministerio de Hacien
da.— Actuación administrativa respec
to de los bienes de uso público y apro
vechamiento común: concepto de es
tos bienes y funciones de la Adminis
tración respecto de los mismos.— Bie
nes empleados en la prestación de ser
vicios públicos y  bienes patrimoniales 
del Estado.— Patrimonio de la Repú
blica.—Bienes nacionalizados.

32. ¡Servicios: administrativos rela
cionados con el Ministerio de Hacien
da.—-Reforma agraria.— Extensión y 
aplicación gradual de Ja Ley.— (Forma
ción y  competencia del organismo en
cargado de aplicarla— Fincas suscep
tibles de expropiación y exceptuadas 
da ella.— Orden! de trabajos y forma 
de-proceder a las expropiaciones.—  
Aprovechamiento y destino de las fin
cas expropiadas.

33. Servicios administrativos rela
cionados con el Ministerio de Hacien
da.—'Minas; teorías respecto de su pro
piedad.—Legislación española respec- j  
to de la concesión, explotación de las 
minas y de Ja caducidad de las con
cesiones..

34. Servicios administrativos rela
cionados con el Ministerio de Hacien
da.—Montes públicos: división y fun
ciones de la Administración respecto 
de las mismas.— Aprovechamientos.— 
Policía de Montes.—Régimen especial 
de los montes comunales.-

35. Servicios administrativos rela
cionados con el Ministerio de Haden- 
da.— Ferrocarriles.— C lasificación-Le
gislación española respecto de su con-

\

cesión, construcción, explotación y pd» 
licía.—El Consejo Superior Ferrovial 
r io : com posición y atribuciones.— Si
tuación administrativa actual de lo» 
ferrocarriles españoles.

> 36. Servicios administrativos rela
cionados con el Ministerio de Hacien
da-Carreteras.—Clasificación.—Legis
lación española relativa a su construc* 
ción y policía.— Caminos vecinales: Le< 
gislación especial relativa a los mis
mos, especialmente en la parte que m 
relaciona con el Ministerio de II a< 
eienda.

37. Servicios administrativos reía-*' 
cionados con el Ministerio de Hacien< 
da.—Protección de la Industria nació* 
nal: sistemas fiscal y administrativa 
vigentes establecidos con este objeto.—» 
Organismos administrativos que la tie
nen a su cargo y tramitación de los ex* 
pedientes respectivos.—Banco de Cré* 
dito Industrial: su constitución y ob
jeto.— Idea general de sus operación 
nes.— Interven ción del Estado.— Ban
co Exterior de España.— Idea general

1 de su organización y funciones.
38. Contratación administrativa. —• 

Concepto general de los contratos ad
ministrativos.—Forma de celebración* 
La subasta como forma general de la 
contratación administrativa.—Contratos 
que se pueden celebrar por concurso,* 
Contratos exceptuados de las formali
dades de subasta y concurso y que son 
susceptibles de contratación directa.—* 
Servicios y obras que puede ejecutar? 
por el sistema de administración di
recta.—Prohibiciones especiales en Tai 
contratación administrativa.—Modifica* 
ción de los contratos administrativos* 
Intervención del Consejo de Estado y  
del Tribunal de Cuentas.

39. Expropiación forzosa: conceptd 
y  fundamento.—Legislación española* 
Períodos de la expropiación según la 
Ley de 10 de Enero de 1879: exposi
ción general.—La expropiación en ca
sos especiales. j

40. Procedimiento gubernativo . —- 
Procedimiento gubernativo en general: 
noción y normas que le son aplicables 
según la ley de Bases de 19 de Octu
bre de 1889.—El procedimiento guber
nativo, no contencioso, en el Ministe
rio de Hacienda: tramitación de los ex
pedientes gubernativos según el Regla
mento orgánico de la Ádmínistraciói* 
central de 13 de Octubre de 1903.-—La 
vía administrativa como trámite pre
vio de la judicial* según el Real decre
to de 23 de Marzo de 1836.

41. Procedimiento de las reclamacio
nes económ.icoadministratLvas.i—Compe
tencia para conocer de estas reclama
ciones.—Procedimiento en primera o 
única instancia.— Cuestiones incidenta
les.—Procedimiento en segunda instan
cia.—Recursos extraordinarios.

42. Cuestiones d e  competencia.—- 
Idea general de estas cuestiones.—Com
petencia de jurisdicción y de atribucio
nes.—Tramitación de las competencia» 
de atribuciones según el Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887.—Las cues
tiones de competencia en el Ministerio 
de Hacienda: Competencias entre la» 
Direcciones, organismos y dependen
cias centrales y  provinciales del Minis
terio; competencias entre los Tribuna
les Económicoadmínistrativos; compe
tencias de jurisdicción y competencias 
de atribuciones,—Atribuciones otorga-
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das en este punto a las Delegaciones 
de Hacienda.

43. Jurisdicción contenciosoadminis- 
trativa.—Concepto general y Tribuna
les a quienes está encomendado el ejer
cicio de esta jurisdicción.—Condiciones 
que han de reunir las resoluciones ad
ministrativas para que sean reclama- 
bles en vía contenciosoadministrativa. 
En qué casos y con qué condiciones 
puede acudir la Administración ante 
la jurisdicción contenciosoadministra
tiva.—idea general del procedimiento 
en primera, segunda y vínica instancia. 
Ejecución, inejecución y suspensión de 
sentencias.

LEGISLACION DE HACIENDA: IN
GRESOS, PAGOS Y SERVICIOS FIS

CALES
1. Concepto positivo de la Hacien

da pública según la ley de Contabili
dad, —- Consecuencias: personalidad 
de la Hacienda y unidad, de Caja.— 
Derecho especial relativo a prefación, 
prescripción y caducidad de créditos 
y al carácter administrativo de los 
procedimientos de cobranza y pago 
en sus relaciones con el procedim ien
to judicial ordinario.

2. Clasificación general de los in
gresos en la Hacienda española.—Ex
plicación especial de aquellos que 
constituyen el Presupuesto de este 
nombre y su ponderación como an
tecedente para determ inar la distri
bución de la carga tributaria.

3. Contribución territorial.—Ante
cedentes históricos.—Naturaleza de es
te tributo y su transformación.—Dife
rencias esenciales entre el régimen de 
cupo y el de cuota.—Bases generales 
de la contribución sobre la riqueza 
rústica y pecuaria.—Basets generales 
de la contribución sobre la riqueza 
urbana.—El régimen de cuota como 
general en cuanto a la riqueza urba
na.—Aplicación simultánea de los re
gímenes de cupo y cuota en cuanto 
a la riqueza rústica.

4. Contribución territorial sobre 
la riqueza rústica,—Régimen de ami- 
Ilaramiento.-—Bienes sujetos y exen
tos.—Tipo de gravamen y recargos.— 
Origen y concepto de los amillara
ra ientos. — Cartillas evaluatorias. — 
Apéndices.—Cupo anual de la contri
bución: su repartimiento gradual.— 
Reclamaciones de agravio.—Perdones.

5. Contribución territorial sobre 
la riqueza urbana: régimen de Regis
tro fiscal.—Bienes sujetos y exentos. 
Base y tipo de gravamen.—Recargos-. 
Registro fiscal: «s-u concepto y forma
ción.—Altas y bajas,—Reclamaciones. 
Régimen especial de las fincas com
prendidas en la zona de ensanche.

6. Contribución territorial: régi
men de catastro.—Catastro de la r i
queza rústica y Catastro de la rique
za urbana.— Concepto de uno y otro 
e  idea general de sus períodos de for
mación y conservación.—Reclamacio
nes.

7. Contribución Industrial y de 
Comercio. — Bases fundamentales.— 
Personas sujetas a contribución.— 
Número y clase de las tarifas.—Prin
cipales disposiciones para su aplica
ción.—Contribución de Patentes.— j 
Recargos autorizados. !

8. Matrícula de la contribución | 
ImiíLsiriuí y de Comercio.-—Su forma- j 
ciúm A o b n c i ó n  y trámites princi- *

pales hasta poner al cobro los reci
bos.—Altas y bajas.—Procedimiento 
para fijar las cuotas de las clases no 
agremiadas. — Agremiación. — Recla
maciones de agravios.—Partidas fa
llidas.—¡Defraudación y penalidad.

9. Derechos reales.—Impuesto de 
Derechos reales y transmisión de bie
nes.—idea general de los actos suje
tos y de los exentos del impuesto.— 
PrincipioiS fundamentales para la li
quidación del im puesto.—-Recargos 
para fomento de los retiros obreros» 
Funcionarios encargados de este ser
vicio.—Plazos de -presentación de do
cumentos y sus prórrogas.

10. Derechos reales y iranís-misión 
de bienes.—Liases de liquidaciones.—- 
Forma de realizar el pago de las apro
badas y de su ingreso en el Tesoro 
público.—Expedientes de devolución. 
Actos administrativos revisadles.—- 
Inspección, investigación, defrauda
ción y penalidad.—-Perdones.

11. El impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas como equi
valencia del de Derechos reales.—bu 
razón de ser, — Personas jurídicas 
comprendidas en el impuesto.—-Ex
cepciones.—Tipo de liquidación.—■ 
Declaración de bienes, — Fechas en 
que deben girarse las liquidaciones.—■ 
Contabilidad.—■ Penalidad. — Impues
to sobre ei caudal relicto.

12. Contribución .sobre las utilida
des de la riqueza mobiliaria.—Con
cepto general de la contribución.—• 
Antecedentes históricos. — Disposicio
nes por que se rige.—Relaciones con 
otras contribuciones.—Exposición ge
neral del contenido de las tarifas.

13. Contribución sobre las utilida
des de la riqueza mobiliaria.—Estudio 
de los epígrafes de la tarifa prim era 
relativos a las retribuciones de los 
funcionarios públicos, de lo¡s emplea
dos particulares y de las profesiones 
liberales.—Disposiciones complemen
tarias referentes a estos epígrafes.

14. Contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria.—Estudio de 
los epígrafes de la tarifa primera re
lativos a ios militares, a los Registrar 
dores y Notarios, a los artistas y a las 
clases pasivas y demás epígrafes com
prendidos en dicha tarifa.—Normas pa
ra la liquidación de todas las cuotas co
rrespondientes a la tarifa primera.— 
En qué casos es deducibie la contribu
ción industrial.
* 15. Contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria.—Estudio de 
los epígrafes que constituyen la tarifa 
segunda.—'Diversidad de régimen de 
los que provienen los capitales inverti
dos en fondos públicos; de los valores 
industriales de renta variable; de los 
comerciantes individuales; de los capi
tales invertidos a renta fija y de los 
que produce la propiedad intelectual y 
el arrendamiento de Minas.—Exencio
nes.

16. Contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria.—Tarifa terce
ra.—-Entidades sujetas a esta tarifa.— 
Régimen tributario de las Sociedades 
españolas que explotan negocios en el 
extranjero y de las extranjeras que ex
plotan negocios en España.—Empresas 
obligadas a satisfacer cuotas por la 
contribución industrial.

17. Contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria.—Tarifa terce
ra.—Reglas generales para la determi

nación de los beneficios a los efectos 
del impuesto.—Disposiciones especia
les.—Reglas para la determinación del 
capital.—Tipos de gravamen.

18. Contribución sobre las utilidades; 
de la riqueza mobiliaria.—Tarifa terce
ra.—Cuota mínima sobre el capital.—' 
Régimen especial de los Bancos extran
jeros de depósitos.—Régimen especial 
de las Sociedades extranjeras y de las 
españolas con negocios fuera de Espa
ña.—Deducciones de la cuota por ta
rifa tercera. — Exenciones. — Prescrip
ción de cuotas.

19. Contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria.—Administra* 
ción y recaudación del impuesto,—Fe
cha de devengo de las diferentes cuotas. 
Declaraciones y demás documentos que 
han de presentar los contribuyentes.—* 
Liquidaciones. — Comprobaciones, 
Formas de recaudación en relación coa 
las tres tarifas.—Deberes de los Regis* 
fiadores de la Propiedad y de los Abo
gados del Estado y otros funcionarios 
en relación con este impuesto.—Defrau
dación y penalidad.

20. Contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria.—Jurados dé 
estimación y de utilidades.—Su compo
sición y atribuciones.—Régimen espe
cial de las provincias Vascongadas y, 
N a va rra .—Jurado especia 1.

21. Contribución general sobre la 
renta.—Su concepto, precedentes y le
gislación por la que se rige en España, 
Obligación de contribuir: sus bases per
sonal y real.—Determinación de la ren
ta imponible.—Tipo de gravamen.

22. Contribución general sobre la 
renta.—Nacimiiento' de la obligación de 
contribuir y determinación del Munici
pio de la imposición.—Declaraciones y  
estimación de la base imponible: reglas 
para efectuar esta última. Jurados cen
tra l y provincial: su composición y fun
ciones.—Infracciones y penalidad.

23. Impuesto de minas.—-Canon dé 
superficie e impuesto sobre la explota
ción.—Bases fundamentales y reglas: 
principales de su administración, liqui* 
dación, cobranza, contabilidad y circu
lación de minerales.—-Caducidad.—De
fraudación y penalidad.

24. Impuesto de pagos del Estado 
provinciales y municipales.—Mea ge
neral de este impuesto.—Bases y re
glas fundamentales de su adm inistra
ción, liquidación y contabilidad. —* 
Formas de recaudación e ingreso en 
el Tesoro público. — Defraudación y¡ 
penalidad.—Idea general del impues
to sobre Casinos y Círculos de re
creo. j

25. Forma «de tributación de las 
Provincias Vascongadas.—Sistema es
tablecido para el ingreso en el Teso
ro de las contribuciones de dicho 
concierto. — Contribuciones concerta
das.—Principales bases del concierto 
vigente.-— Forma tributaria de Nava
rra.—- Atribuciones legislativas para 
establecer en la misma las contribu-* 
ciones que rijan en el resto de la Na
ción.—La Hacienda de la Generalidad 
de Cataluña, en relación con la Ha
cienda ide la República.

26. Impuesto sobre carruajes dé 
lujo.—Idem sobre el uso de Cajas de, 
seguridad.—Idem sobre honores -y; 
condecoraciones.—Bases y reglas p rin 
cipales para la administración, liqui
dación y recaudación de estos im
puestos.— Partió i naciones del Estado
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€ii ios beneficios 'del Banco de Espa
ña y en los del Banco Hipotecario de 
España.

27. Renta de Aduanas.— Concepto 
y doble naturaleza (derechos fiscales 
y derechos protectores). — Derechos 
específicos y “ad valorem”.— Concep
tos que abarca la renta.—Ordenanzas. 
Aranceles.— Franquicias arancelarias. 
Depósitos: sus diferentes clases.

28. Renta de Aduanas.— Régimen 
administrativo de la importación y de 
la exportación, — Documentos que se 
emplean en unas y otras, según la vía 
por la que se verifiquen.—Despacho 
de m ercancías.—-Recaudación: sus 
formas.

29. Renta de Aduanas.— Derechos 
menores.—Enumeración y explicación 
de los más importantes.—Impuesto de 
transportes por mar y a la salida de 
las fronteras.— Clases de navegación 
a los efectos del impuesto.—Forma de 
recaudación.

30. Impuesto sobre el azúcar.—Ba
ses fundamentales y reglas principa
les de la administración, intervención, 
liquidación, cobranza y contabilidad. 
Devoluciones.— Faltas, defraudación 
y penalidad.

31. Renta del alcohol.—-Bases fun
damentales.—Idea del régimen de fis
calización, intervención, contabilidad 
y circulación.—Liquidación y formas 
de pago.—Devoluciones.—Faltas, de
fraudación y penalidad.

32. Impuesto sobre la achicoria.—» 
Idem sobre la pólvora y mezclas ex
plosivas. — Arbitrios de los puertos 
francos de Canarias. — Derechos ob
vencionales de los Consulados. — Ba
ses fundamentales y reglas principa
les para la administración, liquida
ción y exacción de estos impuestos.

33. Impuesto de Consumos.— Idea 
de las bases fundamentales de este 
impuesto y de las especies sujetas al 
.mismo.-—Medios que se utilizan para 
su exacción. — Procedimientos a que 
dan lugar.-—-Faltas, defraudación y pe
nalidad.—Idea de la sustitución del 
impuesto y de su situación legal pre 
semte.

34. Impuesto sobre los transpor
tes de viajeros y mercancías por las 
vías terrestres y fluviales. — Patente 
nacional de automóviles.—Bases fun
damentales y reglas principales de la 
Administración, liquidación, inspec
ción y forma de recaudación de am
bos impuestos.— Principales exencio
nes.—Defraudación y penalidad.—Im
puestos complementarios ide trans
portes.

35. Impuesto del Tim bre: Su ca
rácter y diversidad de percepciones 
que mediante él se hacen efectivas.— 
Legislación vigente.— Exposición ge
neral del contenido de la L ey—For
mas de percepción.—Administración. 
En qué casos corresponde su cobran
za a la Compañía A rrendataria y en 
cuáles otros incumbe al Tesoro públi
co.— Principales bases del contrato 
vigente con la Compañía Arrendata
ria.

36. Timbre del Estado.—-Idea ge
neral de la clasificación de los efec
tos timbrados.— Timbre sobre docu
mentos públicos: Enumeración de los 
comprendidos bajo esta denominación 
e idea más concreta de aquel a que 
están sujetos las pólizas de Bolsa, los 
expedientes administrativos, los do

cumentos de Aduanas y las actuacio
nes del Tribunal de Cuentas.

37. Timbre del Estado. — Timbre 
sobre documentos privados: Enume
ración y concepto general de los 
comprendidos bajo esta denomina
ción e idea más concreta de aquél a 
que están sujetos los efectos y libros 
ide comercio, las acciones y obligacio
nes de Bancos y Sociedades y los de
pósitos.—Investigación del impuesto: 
precepto de la ley del Timbre y de la 
dictada en 20 de Diciembre de 1932. 
Sanción correccional.

38. Impuesto sobre el gas, la electri
cidad y el carburo de calcio.—Su do
ble carácter de impuesto del Estado y 
recurso municipal.—Bases fundamenta
les y reglas principales de su adminis
tración, inspección, liquidación y re
caudación.—Idem id. id. de los impues
tos sobre el consumo interior de la cer
veza y sobre la pólvora y mezclas ex
plosivas.—Defraudación y penalidad.—■ 
Impuesto sobre la admisión de valores 
en Bolsa.

39. Monopolio del tabaco.—Idea de 
las bases fundamentales del régimen 
administrativo del Monopolio.—Idea de 
las principales condiciones del contra
to con al Compañía Arrendataria de 
Tabacos.—Liquidación del producto lí
quido.—Contrabando y penalidades.—■ 
Monopolio de Cerillas y Fósforos.-—An
tecedentes de este Monopolio.—Régi
men administrativo en vigor para la fa
bricación, venta y recaudación de las 
cerillas y fósforos.—Premios de expe
dición.—For-mas.de satisfacerlos y for
malizarlos.—Encendedores. — Contra
bando y penalidades.

40. Monopolio de Loterías.—Consi
deraciones. acerca de la naturaleza de 
esta Renta como ingreso del Estado.— 
Bases principales del régimen adminis
trativo de la Renta.—Forma de expen
der los billetes, pagar los premios a 
los jugadores y las comisiones por ven
ta de billetes.—Parte de la renta desti
nada a premios o ganancia de los ju
gadores.—Rifas.—Requisitos a que está 
sujeta su autorización.—Defraudación 
y penalidad.

41. Monopolio de la fabricación de 
Moneda.—Concepto y consideraciones 
generales sobre el mismo.—La acuña
ción de la moneda como atributo de la 
soberanía y como origen de ingresos.— 
Sistema monetario de España.—Idea 
del régimen administrativo para el aco
pio de pastas.—Acuñación- por cuenta 
del Estado o particulares.—Idea de los 
principales trámites administrativos de 
las operaciones de fabricación y refun
dición de la moneda.—Falsificación y 
sus penas.

42. Monopolio de petróleos.—Con
cepto. — Administración. — Principa
les bases del contrato vigente con la 
Compañía Arrendataria.'—Impuesto es
pecial sobre el consumo de la gasoli
na y substancias similares.—Participa
ción de los Ayuntamientos.

43. Idea general de la adm inistra
ción y recaudación de los productos 
de la Gace t a, Correos, Telégrafos y Te
léfonos «y venta de medicamentos a los 
Jefes y Oficiales del Ejército.—Idem de 
los ingresos de Establecimientos pe
nales.

44. Propiedades del Estado.—Ren
tas.—Salinas de Torrevieja.—Minas de 
Almadén y Arrayanes.—Productos de 
las fincas y rentas del Estado, fincas 
de Secuestros y bienes del Clero.—Ré
gimen administrativo en vigor para la

Administración y recaudación de estoaí 
productos y rentas. (

45. Propiedades del Estado.—Dife
rentes derechos del Estado.—Idea ge
neral de los orígenes de estos derechos 
y del régimen en vigor para su admi
nistración y recaudación. :

46. Propiedades; venta de bieiW  
desamortizados.—Idea general de la le
gislación vigente.—Bienes sujetos a lat 
desamortización.—Excepciones. — Con
cepto y clasificación de los bienes por: 
razón de su procedencia y para los; 
efectos de su administración o venta. 
Bienes mostrencos.—Dehesas boyales*

47. Idem id.—Diligencias prelimina
res.—Subastas ordinarias y extraordi
narias.—Adjudicación, pago y escritu-' 
ra de venta.—Idea general de las dis
posiciones en vigor para el ingreso en 
el Tesoro público del producto de la 
venta.—Certificaciones de solvencia.

48. Investigación de bienes desamor
tizados.—Anulaciones de ventas.—Idea 
del procedimiento especial de recauda
ción en período ejecutivo, en el ramo 
de Propiedades.—Embargo y adminis
tración de la finca enajenada.—Decla
ración de quiebra.—Liquidación de res
ponsabilidades.
* 49. Idem de bienes procedentes de 
adjudicaciones a la Hacienda pública. 
Idem de fincas destinadas a servicios <, 
públicos.—Ventas de material inútil y 
edificios del ramo de Guerra y Mari
na.—Subastas, permutas y concursos.—■ ¡ 
Condiciones en que se realizan.—Re-; 
denciones y transmisión de censos.-^ 
Roturaciones arbitrarias.

50. Recursos del Tesoro.—Enume
ración de los más importantes com
prendidos en esta Sección, e idea gene-' 
ral del carácter y procedencia de esta 
clase de ingresos.

51. Hacienda provincial.—Patrimo
nio, recursos y rentas de las provin
cias.—Examen general de los recursos 
provinciales y especialmente de los im
puestos y recursos cedidos por el Es
tado, de los recargos provinciales y de 
las cesiones forzosas de los Ayunta
mientos.—Forma de pago a las Diputa
ciones de los administrados por la Ha
cienda.

52. Hacienda provincial.—Recargos 
provinciales sobre impuestos del Esta
do : situación actual.—El Comité de 
fondos provinciales.—Cesiones forzo
sas de los Ayuntamientos.—-Forma de 
pago a las Diputaciones de los recur
sos provinciales administrados por la 
Hacienda.—^Presupuestos provinciales. 
Crédito provincial.—Intervención del 
Estado.

53. Hacienda municipal.—Presupues
tos municipales.—Enumeración y con
cepto general de los diferentes ingre
sos municipales y estudio especial del 
patrimonio municipal.—Crédito muni
cipal.—Intervención del Estado.

54. Hacienda municipal. — Exaccio
nes municipales.—Enumeración general 
y estudio particular de las contribu
ciones especiales, de los arbitrios con 
fines no fiscales y de los derechos y 
tasas.

55. Hacienda municipal.—Impuestos 
cedidos por el Estado.—Recargos sobre 
diversos impuestos del Estado y parti
cipación en las cuotas de otros: admi
nistración y pago de los recursos mu
nicipales administrados por la Hacien
da.—Impuestos municipales: enumera* 
ción general y orden de prefación de 
todos los recursos municipales.
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f 56. Hacienda municipal. — Estudia 
especial del ¡arbitrio municipal sobre el 
producto neta de las Compañías anó
nimas y de las comanditarias por ac
ciones no gravadas con la contribución 
industrial y de comercio.—Determina
ción del capital y del rendimiento neto 
a los efectos de ia imposición.—Distri
bución del arbitrio entre varios Ayun
tamientos.—Liquidación y administra
ción.--Intervención del Ministerio de 
Hacienda.

57« Ordenación de gastos y de ¡pa
gos.—Competencia general.—Caso espe
cial.—Oficinas ordenadoras.—Orden de 
sus trabajos.—Responsabilidades.

58. Haberes del personal activo.— 
SueldoSv — Gratificaciones. — Gastos de 
representación y residencia.—Comisio
nes, premios y participaciones.—Jorna
les.—Reconocimiento, liquidación, pago, 
justificación y prescripción de estas 
Obligaciones.—Nóminas. — Habilitados.

59. Haberes pasivos.—Concepto de 
ios mismos.—Clasificación.—Rases fun
damentales que los regulan.—^Recono
cimiento, liquidación, jus^ficación, pa
go y prescripción de estas obligaciones. 
Revistas.

>66. Material de oficinas.—-Alquileres. 
Subvenciones.—Adquisición de efectos 
o ejecución de -servicios por subasta o 
administración.—Obligaciones que care
cen de crédito Iegisilaíivo.—Idem de la 
Deuda del Tesoro.—Reconocimiento, li
quidación, pago, justificación y pres
cripción de estas obligaciones.—Requi
sitos legales de los ¡pagos a justificar 
y de los que se realicen en el extran
jero.

61. Devoluciones de ingreso.—Regis
tro de la instancia.—Comprobación del 
ingreso en el Tesoro.—Declaración del 
derecho. — Notificaciones.— Ejecución 
del acuerdo y forma del pago, según 
los casos.—Justificación del pago.— 
Procedimiento en los reintegros de pa
gos indebidos.

62. Caja general de Depósitos.—Idea 
de sus antecedentes históricos.—Orga
nización actual y relaciones con el Te
soro público.—Operaciones que realiza 
y  su clasificación.—¡Constitución y de
volución de depósitos.—Liquidación y 
pago de intereses.—'Prescripción o ca
ducidad.

63. Servicio de Tesorería: su con
cepto y organización.—Principales ba
ses del convenio con el Banco de Es
paña.—Realización de los ingresos en 
metálico en el Banco de España y en las 
Tesorerías de Hacienda.—Realización 
de los pagos.—Operaciones en el ex
tranjero.

64. Ordenación bancaria.—Régimen 
del Banco de España.—Intervención del 
Estado.—Reglamentación del privilegio 
de emisión.—La política del cambio y 
del descuento en la ley de Ordenación 
bancaria.—Régimen de la Banca p ri
vada.

65. Deuda pública.—Consideraciones 
generales acerca de la naturaleza y 
aplicación de este recurso.—,S-u clasifi
cación. — Conversiones. — Canjes. — 
Amortizaciones y sus formas.

66. Deuda pública en España.—An
tecedentes históricos.—Vicisitudes por 
que ha pasado durante el siglo XIX.—* 
Situación actual y régimen administra
tivo para el pago de intereses y amor
tización.—Procedimientos administrati- 
fo y  judieial para los casos d§ desapa

rición, destrucción o inutilización de tí
tulos.—Prescripción.

67. Del servicio de recaudación de 
contribuciones e impuestos y su ingreso 
en las cajas del Tesoro público.—Fun
cionarios que desempeñan este servicio. 
Su carácter, atribuciones y remunera
ción.—Idea general de los requisitos 
principales para la constitución y de
volución de las fianzas de Recaudado
res y  agentes ejecutivos.—Períodos en 
que se divide la recaudación.—Zonas 
recaudatorias.—Liquidaciones periódi
cas.

68. Idem.—Recaudación en el pe
ríodo voluntario .—Su concepto y di
visión. — Operaciones prelim inares.— 
Pliegos de cargo.—Apertura de la co
branza y plazo de su duración.—Iti
nerarios.—Form as y plazos en que se 
realiza la cobranza.—Cuentas que de
ben rendir los Recaudadores y docu
mentos que las justifican.—Anticipa
ción de ¡cuotas.

69. Idem.—Recaudación en el pe
ríodo ejecutivo.—Su concepto,—Clasi
ficación de los deudores.—Grados de 
apremio. —■ Autoridades competentes 
para declararlos.—Casos de suspen
sión.—Embargo de los bienes de los 
deudores.—Bienes embargahles y ex
ceptuados del embargo.—Tasación y 
venta de bienes.—Tramitación de los 
expedientes de apremio.

70. Idem.—'Procedimiento de apre
mio contra los responsables en con
cepto de deudores directos o subsi
diarios.—Adjudicación de fincas a la 
H acienda,— Expedientes de partidas 
fallidas,

71. Contrabando y defraudación, 
Definición es legales. — Indicación su
maría de los'actos que constituyen de
lito o falta.—Tribunales o Juntas com
petentes para juzgarlos.—Idea gene
ral de los procedimientos en materia 
de contrabando o defraudación,—-Mul
tas y penalidades.—Fianzas y embar
gos.—Ventas de los efectos aprehen
didos o de comisa dos.

CALCULO MERCANTIL Y FINAN
CIERO

1.° Interés simple. — Definiciones. 
Clasificaciones.—Elementos que in ter
vienen.—Relaciones fundamentales y 
fórmulas que resuelven estas cuestio
nes.—¡Métodos prácticos.

2.° Descuento simple.—Definicio
nes.—Clasificaciones.—Elementos que 
in i ervi ene n .-—Re la ció n es fundamenta
les y fórmulas que resuelven estas 
cuestiones.— Comparación entre el 
descuento racional y comercial.

3.° Sustitución de créditos a inte
rés simple.—Definiciones.—Clasifica
d o  nes.—Vencimiento m e dio.—Capital 
a satisfacer en fecha determinada.— 
Descomposición de un crédito en 
otros.—Determinación de los plazos. 
Idem de las cantidades.

4.° Imposiciones y amortizaciones 
a interés simple.—Relaciones funda
mentales y fórmulas que resuelven 
estas cuestiones.

5.° Sistemas monetarios en gene
ral.—Elementos que intervienen.— 
Relaciones fundamentales y fórmulas. 
Afinación. — Comercio sobre metales 
preciosos.

6.° Cambio nacional y extranjero. 
Definiciones y clasificaciones. — Ele
mentos que intervienen.—Relaciones 
fundamentales y fórmulas.

7.° Fondos públicos. — Cuestiones 
de compraventa, pignoración y renta. 
Elementos que intervienen,—Refació* 
nes fundamentales y fórmulas.

8.° Arbitrajes.—Sobre cambios,— 
Sobre fondos públicos.— Sobre pastas 
monetarias. — Diferentes maneras de 
operar y formas de resolver estas 
cuestiones.

9.° Interés compuesto.—Definido- 
oes.—̂ Clasificaciones.—Elementos que 
inte r vi e n en.—R e 1 ac i o n e s f un d a m e nia
les y fórmulas para el caso en que el 
tanto y el tiempo se refieran a la mis* 
ma unidad.— Comparación con el in* 
terés simple.

10. Interés compuesto fraccionado* 
Variación experim entada al fraccio
nar el tanto y el tiempo.—General!* 
zación de la fórmula del capital final. 
Combinación de intereses.-— Relacio
nes fundamentales y fórmulas.

11. Interés continuo. — Relaciones 
fundamentales y fórmulas en este tipo 
de capitalización.

12. Descuento compuesto.—Defini
ciones.—Clasificaciones. —■ Relaciones 
fundamentales y fórmulas.—Comparar 
ción¡ de descuentos simples y com
puestos.

18. Sustitución de créditos a inte
rés compuesto. — Vencimiento medio;; 
capital a satisfacer en fecha determ i
nada,—Determinación de los plazos q 
de las cantidades en los problemas de 
descomposición. — Comparación con 
el caso a interés simple.—Tantos equi
valentes de interés y descuento, en
tero, fraccionado y continuo.—Des
arrollos en serie,

14. Rentas constantes.'— Definicio
nes.—Clasificaciones.—Principios fun
damentales.—Rentas perpetuas. — Ex
presión del valor actual y de los res
tantes elementos en las inmediatas.

15. Rentas constantes.—Expresión 
del valor actual y de los restantes ele
mentos que intervienen en las rentas 
temporales inmediatas.

16. Rentas constantes.—Expresión 
del valor actual y de los restantes ele
mentos en las rentas diferidas y an- 
ti cip a das.—Irnp o si cion e s.

17. Rentas constantes. — Determi
nación del tanto en las rentas tempo
rales, inmediatas, diferidas y antici
padas,

18. Rentas constantes. — Caso #n 
que se fracciona el pago de la anuali
dad coineidente o no con el fraccio
namiento de la capitalización.—Ren
tas continuas.

19. Rentas variables en progresión 
por diferencia.—Valor actual y anua
lidad en las temporales y en las per
petuas.

26. Rentas variables en progresión 
por cociente.-—Valor actual y anuali
dad ¡en las temporales y en las per
petuas.

21. Préstamos ordinarios.—Formas 
de amortización. — Amortización pro
gresiva.—Relación fundamental y fór
mulas de la anualidad y de la Deuda 
al final de varias unidades de tiem
po.— Caso en que se pagan sólo los in
tereses y se reconstituye por separado 
el capital.

22. Empréstitos. — Definiciones.— 
Clasificaciones.—Determinación de la 
anualidad en los ordinarios con cu
pón vencido y amoriizable por sorteo. 
Número de títulos v.-^os y amortizados 
después de varios sorteos.

23. Empréstitos. — Determinación
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de la anualidad y número de títulos 
«vivos y amortizados después de varios 
sorteos cuando.se amortizan con pri
mas o lotes.

•24. Empréstitos. —  Determinación 
de la anualidad y número de títulos 
vivos y amortizados después de va
rios sorteos, cuando el cupón se paga 
por anticipado, entero o fraccionado.

25. Empréstitos. —  Determinación 
de la anualidad y número de títulos 
vivos y  amortizados después de va
rios sorteos, cuando son con cupón 
acumulado a la amortización.— Em
préstitos condicionados a una amorti
zación preestablecida.

26. Probabilidades —  Deñniciones. 
Clasificaciones.— Probabilidades refe
rentes a las obligaciones.— Vida pro
bable y vida media.— Probabilidad de 
amortización, de existencia y de no 
existencia.

27. Usufructo.-—Determinación del 
hiedio de las obligaciones de un em
préstito ordinario al tanto nominal y 
$ un tanto diferente.

28. Nuda propiedad. — Determina
ción de su valor medio para las obli
gaciones de un empréstito ordinario 
al tanto nominal y a un tanto dife
rente.

29. Plena propiedad.— —-Determina
ción de su valor medio para las obli
gaciones de un empréstito ordinario al 
tanto nominal y a un tanto diferente. 
Sus relaciones con el usufructo y la 
nuda propiedad.

30. Valor efectivo de los títulos de 
un empréstito ordinario, teniendo en 
cuenta los impuestos que los gravan.— 
Cálculo del tanto efectivo e interés en 
las Deudas perpetuas y amortiza-bles.

31. Conversión d e  empréstitos.— 
Técnica y cálculo a que da origen.— 
Emisión.— Seguro,

32. Tablas financieras. — Problemas 
directos e inversos.—Interpolación.— 
Casos y fórmulas.—Límites de errores.

Contabilidad de Empresas.
1.a Organización de Contabilida

des.—Conocimiento del negocio como
Jbase de la organización contable.— Cua
dro de cuentas.—Planteamiento de la 
Contabilidad.—Libros auxiliares.—Dis
tribución de servicios.--Funciones de 
cada oficina.

2.a Balancea.—Operaciones que les 
preceden.—Clasificación de las diferen
tes cuentas que los constituyen.— Sis
temas de valoración de los principales 
valores del ¡activo,

3.a Verificación de contabilidades.— 
Fines de la verificación.—Medios para 
efectuarla.—Comprobaciones de cuen
tas,—Investigación de errores.—Inves
tigación de fraudes. — Procedimientos 
para descubrirlos.

4.a Examen de balances.— Forma de 
practicarlos.— Consecuencias que se de
ducen del análisis del balance en cuan
to ta la situación económica y financie
ra de una Empresa.

6 A Sociedad regular colectiva.—Pre
ceptos legales que la regulan.— Su con
cepto y constitución.—Asientos de aper- 
tura,—Cuentas representativas de los 
socios*—Distribución de beneficios o 
pérdidas.— Liquidación y asientos que 
origina.
? 6.a Sociedad- comanditaría ordina
ria.— Preceptos legales por que se ri
gen .— Su concepto y  constitución. 

-Asionios de aperUira^— Cuentas que

representan a los socios colectivos y 
comanditarios.— Reparto de beneficios 
o pérdidas.— Liquidación^ y asientos 
que de ellas se derivan.

7.a Sociedad comanditaria por ac
ciones.—Disposiciones legales sóbrelas 
mismas.— Su concepto y constitución.— 
Apertura de la Contabilidad.—Cuentas 
de los socios colectivos y comandita
rios o accionistas.—Distribución de be
neficios.—Liquidación y sus asientos.

8.a Sociedad anónima. — Disposicio
nes legales que la regulan.— Su concep
to y constitución.—Diferentes clases de 
acciones.— Emisión y liberación y 
asientos que originan, según los ca
sos.-—Contabilidad especial de accio
nes.

9.a Liquidación de utilidades y pér
didas en las Empresas ¡anónimas.— 
Amortizaciones. —  Participaciones.— 
Fondos de reserva.—Dividendos a cuen
ta y complementarios.—‘Contribuciones 
y asientos que produce la distribución 
y liquidación.

10. Obligaciones amortizables.— Su 
concepto.—Preceptos que las regulan. 
Procedimientos de emisión.—Asientos 
que motivan la creación y la emisión 
en sus distintos casos.

11. Obligaciones amortizables.—Ven
cimiento y pago de intereses.—Asien
tos que habrán de formalizarse hasta 
su cancelación y pago en las distintas 
formas en que puede efectuarse éste,

12. Obligaciones amortizables.—  
Amortización.—Procedimientos que se 
utilizan y asientos que originan.

13. Operaciones en participación.— 
Preceptos legales sobre las mismas.— 
Su concepto.—Procedimientos de llevar 
la contabilidad.—Liquidación y asien
tos que produce.

14. Operaciones en comisión. — Su 
concepto y clases.—Modo de llevar la 
contabilidad según se trate de comiten- 
cias dadas o recibidas.—Liquidación y 
asiento.

15. Contabilidad comercial.— Cuen
tas y asientos que se producen en la 
contabilidad de las Empresas comer
ciales.— Estudio de los precios de cos
to y venta.— Reflejo de las alteracio
nes de los precios de costo en el in
ventario.— Libros auxiliares.

16. Contabilidad bancaria.—  Prin
cipales disposiciones legales por que 
se rigen los establecimientos banca- 
nos.— Operaciones de préstamo y cré
dito con garantías de valores. — Su 
concepto y condiciones en que se rea
lizan.— Asientos que determinan estas 
operaciones.

17. Contabilidad bancaria. — Ope
raciones de préstamo o crédito con 
garantía personal.— Su concepto.— 
Asientos que originan.—  Información 
de crédito.— Listas de crédito.—  Re
gistro de responsabilidades por cré
ditos.

18. Contabilidad bancaria.— Opera
ciones de depósito. —  Su concepto y 
clases. —  Asientos que origina en la 
contaiblidad del depositante y del de
positario la constitución, el venci
miento y cobro de intereses, los de
rechos de custodia y la cancelación.

19. Contabilidad bancaria. —  Ope
raciones de descuento.— Sus clases. . 
Forma en que se opera y asientos que 
producen.—Giros; sus clases y asien
tos.—Protestos y cuentas de resaca.

20. Contabilidad bancaria, —  Ope
raciones de crédito territorial e hipo

tecario.'—  Disposiciones legales sobre? 
las mismas.— Condiciones de los prés
tamos. ■— Asientos que determinan la: 
constitución del préstamo y el venci- 
miento y pago de anualidades. —- In
cautación, administración y venta de 
garantías y sus asientos.

21. Operaciones de bolsa a plazos. 
Principales preceptos legales que las. 
regulan.— Sus clases y condiciones.—■ 
Concepto de las operaciones llamadas 
dobles.— Asientos que implican en 1& 
Contabilidad.

22. Seguros.—  Principales disposi
ciones por que se rige.— Operaciones 
de seguros a prima fija.— Su concepto; 
y clasificación. —  Asientos que origi-¡ 
nan la emisión de la póliza, el cobro' 
de primas, el pago de siniestros y laí 
constitución de reservas.

23. Operaciones de seguros a pri
ma fija.— Reaseguros, coaseguros 
rescates. —  Concepto de estas opera*, 
ciones y asientos que originan en la 
Contabilidad.

24. Operaciones de seguros mu* 
tuos. —  Naturaleza y condiciones enb 
que se realizan.— Asuntos que deter
minarán el pago de cuotas, los siníes* 
tros y su liquidación.

25. Ferrocarriles.— Disposiciones
del Código de Comercio sobre las 
Compañías de ferrocarriles y sobre 
el contrato de transporte terrestre.—« 
Cuentas y asientos característicos que¡ 
se producen en el período de consti4 
tución, construcción y explotación* 
según se trate de empresas subven* 
cionadas, con garantía de interés o li* 
bres. '

26. Navegación.—  Principales dis- 
posiciones legales por que se rigen.—* 
Cuentas que intervienen y asientos 
que se originan en la Contabilidad dq 
estas Empresas.

27. Fabricación.— Cuentas caracte
rísticas y asientos que motivan las 
operaciones manufactureras. —  Deter
minación del precio de coste de fa-í 
Fricación y del precio de venta.

28. Explotaciones agrícolas y pe
cuarias.— Principales cuentas y asien
tos que intervienen en la contabili
dad de esta clase de Empresas.

29. Explotaciones mineras.— Cuen
tas y asientos más importantes que 
originan.

30. Cooperativas.—Principales dis
posiciones que las regulan. Cuentas: 
y  asientos característicos que las dis
tinguen en sus diferentes clases.

31. Entidades corporativas.— Con
cepto del presupuesto. —  Asientos d£ 
apertura y liquidación de la contabi
lidad de las entidades sometidas al 
régimen de presupuesto.

32. Almacenes generales de depó
sitos o docks. — Su concepto. —  Pre- 
céptos legales a ellos referentes. —* 
Warrants.— Cuentas y asientos peca* 
liares de las operaciones que re a liz a

CONTABILIDAD DEL ESTADO ■'

1. Concepto de la Contabilidad del 
Estado.— Clasificaciones que admite.-^ 
Fases o aspectos que presenta su des* 
arrollo.— Precedentes históricos dé m  
Contabilidad de la Hacienda públitfJE

! en España.— Sistemas o procedimien
tos vigentes.

2. Contabilidad legislativa o pre
ventiva. —  Su definición. —  Preceptos 
fundamentales. —  Documentos que ífc
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in tegran .— Organismos que la realizan 
y  actos o funciones p rinc ipa les que la 
constituyen.

3. C ontabilidad adm in istra tiva  o 
ejecutiva.— Su definición. — Preceptos 
fundam entales. — Docum entos que la 
in tegran .— Organism os que la realizan 
y  actos o funciones principales que la 
constituyen .

4. C ontabilidad judicial o crítica. 
Su definición.—Preceptos fundam enta
les.— Clasificación y exposición gene
ra l de las funciones encom endadas al 
T ribunal de Cuentas: judiciales y de 
asesoram ienio de las Cortes y de la 
A dm inistración del Estado.

5. Presupuestos del Estado. — Orí
genes h istóricos del Presupuesto en Es
paña.— Concepto del Presupuesto.— 
Sus distintos aspectos.— Sus clases.—: 
A ñ o  económico. — Consideraciones 
¿acerea del período de am pliación.

6. Presupuestos del Estado.— Obli
gaciones y recursos que los constitu
yen.— Su duración.— Su form ación.— 
Su división 3̂  estructura.—Docum en
tos que se acom pañan a los proyectos 
de Presupuestos. — A tribuciones que, 
respectivam ente, corresponden al Go
b ie rno  y a las Cámaras en la fijación 
de gastos e ingresos.—P resen tación  a 
las Cortes. — D iscusión, votación y 
ap robación  definitiva. — Límite de la 
Deuda flotante

7. Presupuestos del Estado. — Su
plem entos de créditos y créditos ex
trao rd in ario s .— Razones de su existen
cia y procedim iento  que debe seguir
se para solicitarlos, tram itarlos y con
cederlos, según los casos.— Otras alte
raciones del Presupuesto. — A nticipa
ciones de fondos, créditos de carácter 
perm anente.

8. P resupuestos del Estado.—D ura
ción de las disposiciones contenidas 
en la ley de Presupuestos.— Conside
ración acerca de este precepto.—Modi
ficación de los servicios.— Rem anentes 
de créditos legislativos. — L iquidación 
del P resupuesto.—S uperávit y déficit. 
Su concepto y clasificación.

9. Tecnicism o de la contab ilidad  
adm inistra tiva . — Cuentadante.—P re
supuesto corrien te.—Resultas de ejer
cicios cerrados.—-Capítulo, artículo y 
concepto.—Ingresos y devoluciones o 
m inoraciones de ingreso.—Pagos y re 
in tegros.—Pagos e ingresos íntegros y 
líquidos. — Form alización.— Su defini
ción y su significación.

10. Tecnicism o de la contabilidad 
adm in istra tiva . — In tervenido .— Toma 
de razón. — Contraído. — Aumentos y 
bajas. — O peraciones del Tesoro.— 
Consignación.— Rem anentes de c ré d i
to .— Créditos o débidos pendientes de 
cobro o pago.— Su definición y sign i
ficación. :

11. Documentos generales.— Cuen- i 

tas adm inistrativas. — Facturas. — Re
lac io n es.— Certificaciones en general. 
Certificaciones de descubiertos.—N a
turaleza, estructura y aplicación de los 
expresados docum entos a la Contabi
l id a d  del Estado. j

12. Documentos de T eso re ría .—  
M andam ientos de ingreso.— Sus clasi
ficaciones.—Fundam entos de su expe
dición. — Anotaciones y asientos que 
producen en los registros, diarios y li
bros de cuentas corrientes.

13. ídem  id.—E structu ra  y requi
sitos esenciales del m andam iento de 
ingif.so y de ía carta de pago.—Trám i- !

tes p rincipales para  hacerlos efectivos 
en las Cajas del Tesoro.— Cuentas ad
m in istrativas y colum nas de las m is
mas en que luce su im porte, según la 
clase de ingresos.

14. Idem id.—M andam ientos de p a
go.— Sus clasificaciones.—E structu ra  y 
requisitos esenciales.— Anotaciones y 
asientos p rincipales que producen  en 
los registros, diarios y libros de cuen
tas corrien tes de las oficinas que los 
expiden o satisfacen.

15. Idem  id.— Trám ites p rincipales 
p ara  hacerlos efectivos en las Cajas 
del Tesoro.— Cuentas adm inistra tivas 
y colum nas de las m ism as en que iuce 
su im porte, según la clase de los pa
gos.—M andam ientos anulados.

16. Talones de cuenta corrien te,-— 
M andam ientos de orden  in terio r.—- 
Actas de arqueo.—Notas d iarias de 
ingresos.— Cartas de recaudación.-— 
Telegram as y  notas referen  les a re 
cursos disponibles.—Estados trim es
trales de contracción, recaudación y 
débitos.-—Docum entos de alm acén.— 
Pedidos. — Guías. — Tornaguías. — 
L iquidación.—L iquidación  de portes. 
Actas de recuento.— Concepto, es truc
tura y precepíois generales relativos a 
los expresados docum entos.

17. L ibros de contabilidad. — Su 
coucep to,— Clasificaciones*—Idea ge
neral de su estructura, apertura , des
arrollo y cierre .—E rrores u om isio
nes en ios libros y form a de subsa
narlos dentro del régim en actualm en
te en vigor.

18. Contabilidad del T eso ro .—• 
Concepto.-—División.— Libros en que 
se desenvuelve la contab ilidad  del Te
soro  en las oficinas provinciales de 
H acienda.— Libros de operaciones del 
Tesoro.

19. Idem  id.—Libros en que se 
desenvuelve esta contabilidad en la 
T esorería e In tervención  central.— 
Su estructura, apertura , desarrollo y 
cierre.

20. Contabilidad de Rentas públi
cas.— Su concepto.—Libros de cuen
tas generales.— Libros auxiliares.— 
E structura , apertu ra , desarrollo y cie
rre .

21. C ontabilidad de gastos públi
cos en las O rdenaciones centrales de 
pagos. — Concepto. — División. —- Li
bros en que se desenvuelve.—E struc
tura, apertura , desarrollo y cierre.

22. Idem  de ídem .—En las ofici
nas provinciales.— Libros en que se 
desenvuelve*—C ontabilidad de P ro 
piedades. — Concepto. — D ivisión, — 
Aspectos que presenta,— Libros de 
cuentas generales.-—Libros auxiliares. 
E structura , apertura , desarrollo y 
cierre .

23. C ontabilidad de fabricación de 
m oneda y T im bre.—.Su concepto.— 
L ibros en que se desenvuelve.—Con
tab ilidad  de adm in istración  de efec
tos.— Su concepto.—Enum eración, es
tructu ra , apertu ra , desarrollo y cierre  
de los lib ros en que se desarrolla.

24. C ontabilidad de la Deuda pú 
blica.— Su concepto.— Libros p rin c i
pales y accesorios.-—E structura , aper
tura, desarrollo y cierre .

25. Contabilidad de 'Depósitos.— 
Libros p rincipales que la in tegran  en 
la Caja general.—Idem  id  en las Ca
jas sucursales de provincias.— Enum e
ración , estructura, apertu ra , desarro
llo y  cierre.

26. C ontabilidad de Loterías.—  , 
Concepto.—L ibros que la in tegran .—  
E structu ra , apertu ra , desarrollo  y  
c ierre .

27. C ontabilidad p a ra  form ación 
de la cuenta general del Estado.— Li
bros que la in tegran .—E structura , des* 
arro llo  y c ierre .

28. Cuentas adm inistra tivas en ge
neral.— Su concepto.— Clasificación.—* 
E structu ra . —■ Form ación. — Justifi
cación.— Relaciones de unas cuentas 
con otras.—Plazos para  rendirlas.

29. Cuentas de T esorería .— bu con
cepto.— P artes de que consta.— Des
cripción.— A ntecedentes y procedí* 
m íenlos p rácticos para  form arla.— D-o- 
ic unientes que la ' justifican-, — Con
gruencias consigo m ism a y enlaces y; 
relaciones con las demás .cuentas,—  
F uncionarios que han de rend irla .

30.'- Cuenta de Rentas púbbpas.— 
Su concepto. — E structura . — Libros 
que sirven de base para  «su form ación. 
Docum entos que la justifican.— Com
probaciones o enlaces que presen ta.—* 
F uncionarios obligados a rend irla .

31. Cuenta de gastos públicos de 
las O rdenaciones centrales de pagos, 
Su concepto. — E structu ra .— Antece
dentes y libros que sirven de basa 
p ara  form arla,—D ocum entos justifica
tivos.— Relaciones o com pluxaciones 
con las .demás cuentas.—-r üuc¿unarios 
que las rinden .

32. Idem  de las oficinas p rov inc ia
les.— Su concepto.— Su estruc tu ra .— 
Libros que sirven  de base p ara  isu 
form ación.—.Su justificación.—Enlaces 
y com probaciones con las dem ás 
¡cuentas.— Funcionarios que las r in 
den.
 ̂ 33. Cuenta de consignaciones. —  

Concepto y objeto especial de esta 
cuenta,.—(Partes de que consta y des
cripción .— Su form ación y an teceden
tes en que se funda.— C orrespondencia 
con otras cuentas.—C uentadantes.

34. Cuentas de propiedades y de
rechos del Estado y de pagarés nego
ciados al Banco H ipotecario .— Su con
c e p to —P artes de que constan y es-, 
tru c tu ra  respectiva. —  F o rm ació n .—» 
Justificación. — Enlaces y concordan
cias consigo m ism a y con las dem ás 
cuentas.— Cuentadantes.

35. Cuentas de fabricación .— Con
cepto.— Pa,rtes de que constan y es
tru c tu ra  de las de m oneda y sello del 
Estado.— Enlaces o com probaciones. 
F orm ación y justificación.— F unciona
rios que las rinden .

36. Cuentas de adm in istración  de 
efectos,— Concepto de las m ism as.— 
E structu ra  de las de cédulas persona
les, 'docum entos1 tim brados de Adua
nas, tim bres especiales y prec in tas .—  
Form ación y justificación. — Relacio
nes con las demás cuentas.— Funcio
narios cuentadantes.

37. Cuenta general de la, Deuda pú
b lic a .— Su concepto. — Elem entos o 
cuentas parciales de que consta.— Su 
descripción. — Form ación y justifica
ción.— Sus concordancias consigo m is
m a y con otras cuentas.— C uentadan
tes.—Idea general de la cuenta m en
sual de efectos de la Deuda pública.

38. (Cuenta de L o te ría s— Su con
cepto.— P artes de que consta y estruc
tu ra  respectiva.— Form ación y justifi
cación.—Enlaces o relaciones.— Cuen
tadante.

39. Cuenta de la Caja general de 
Depósitos y de sus sucursales. — Su
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concepto»—Partes en que se divide y su estructura. — Formación, justificación y enlace.—-Cuentadantes.4 0 /  Cuenta de Presupuestos de gastos públicos.— Concepto de esta cuenta.-—Su estructura.— Formación.— Relaciones y concordancias con las demás cuentas. — Documentos que la completan y justifican.—Funcionarios obligados a rendirla.4Í. Cuenta general del Estado. —  Concepto de la misma.—Partes de que consta y elementos que la complementan.—Estructura.—Formación y justificación.—Relaciones con las demás cuentas.— Organismo que la forma.42. Examen de las cuentas parciales por la Intervención general de la Administración del Estado.—Plazos en que han de serie enviadas.—Notas de defectos.—Estructura de los resúmenes estadísticos mensuales de recaudación y pagos y de las liquidaciones provisionales de los Presupuestos del Estado.43. Examen de las cuentas parciales por el Tribunal de Cuentas de la República.— Censura previa.—Censura de 'conformidad.—-Censura de examen con reparos.—Tramitación de los pliegos de reparos.— Medios de prueba.-— Casos en los que procede valerse de ellas y manera de practicarlas.— Censura de calificación. — Fallo de las cuentas y su notificación.44. Expedientes de alcance fuera de las cuentas.— Su iniciación y tramitación. — Sentencia.— Liquidación del alcance y declaraciones de final solvencia.45. Recursos contra las resoluciones del Tribunal de Cuentas.—Reposición.— Revisión.—Casación.—Idea ,general de estos recursos y de su tramitación.46. Examen y juicio de la cuenta general del Estado.—Elementos de juicio derivados del examen de las cuentas parciales.—Resúmenes de las mism as.— Expediente de comprobación. Dictamen del Fiscal.—Examen por el Pleno. — Redacción del proyecto de Memoria.— Redacción definitiva, aprobación, tramitación y publicación de la Memoria.— Sanción definitiva de las Cortes.Madrid, 30 de Diciembre de 1932.—  El Interventor general, Adolfo Sixto.—  Aprobado, Jaime Carner.

La política de impedir la exporta
ción de capitales que viene desarro
llando el Gobierno de la República 
¡necesita ser complementada con me
didas que eviten posibles salidas que 
hasta el momento actual hayan podido 
producirse al margen de la legislación 
vigente. El severo régimen de restric
ción de concesiones de divisas exis
tente en los momentos actuales en di
ferentes países, impide en la práctica 
qué reviertan a España sumas que le 
son debidas como consecuencia de la 
normal exportación de nuestras mer
cancías. Por otra parte, al amparo de 
estas dificultades es posible que hayan 
tenido lugar colocaciones de capitales 
españoles en el extranjero, con grave 
mjehranto de nuestra economía, situa

dos fuera de nuestras fronteras como 
consecuencia del pago de mercancías 
exportadas. Procede, por lo tanto, to
mar medidas por virtud de las cuales 
llegue a crearse en España la contra
partida de las sumas que, pertenecién- 
donos, quedan así situadas fuera de 
nuestras fronteras y se adquiera, ade
más, la plena convicción de que las 
divisas que se concedan en lo sucesivo 
por el Centro Oficial de Contratación 
de Moneda, y que, por lo tanto, han 
de ser exportadas, sean tan sólo aque
llas que resulten indispensables para 
asegurar el tráfico internacional, con
cediéndoselas únicamente a importa
dores legalmente establecidos en el 
curso del año 1931, y sólo para los 
tipos de mercaderías por ellos impor
tadas. Conviene igualmente salir al 
paso de posibles utilizaciones viciosas 
de este derecho, concediéndoles las 
divisas tan sólo en proporción ri
gurosa con las importaciones hechas 
en 1931.

Por tanto, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del 
Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las peticiones de divi

sas que se hagan en lo sucesivo en eF 
Centro Oficial de Contratación de Mo
neda para pago de mercancías impor
tadas en España, sólo podrán ser acor
dadas cuando se soliciten por impor
tadores legalmente establecidos, que 
demuestren haberlo sido ya en el 
transcurso de 1931, sólo para las cla
ses de mercancías importadas en di
cho año, y  en proporción con las im
portaciones que cada uno de ellos hizo 
eti el citado año. En caso de necesidad, 
podrá, sin embargo, el Centro Oficial 
de Contratación de Moneda, ampliar 
prudencialmente la cifra de sus conce
siones dentro de sus disponibilidades.

Artículo 2.° Igual régimen de res
tricción se establecerá para la conce
sión de divisas destinadas a oíros pa
gos en el extranjero, distintos de los 
causados por importación de mer
cancías.

Artículo 3.° Las naciones que faci
liten libremente la concesión, de divi
sas para pagos a efectuar en España, 
podrán ser objeto, por reciprocidad, 
de igual trato por parte de España,

Artículo 4.° Se autoriza a los seño
res Ministros de Estado, Hacienda y  
Agricultura, Industria y Comercio 
para que, de común acuerdo, puedan 
negociar con los países extranjeros 
que lo deseen, convenios a base de re
ciprocidad, para establecer un régimen 
mutuo de concesión de divisas más 
amplio que el establecido por los ar
tículos 1.° y  2.°' del presente Decreto.

Artículo 5.° Continúan en pleno vi

gor las disposiciones vigentes hasta c t  
momento actual referentes a la actua
ción del Centro Oficial de Contratación 
de Moneda.

Dado en Madrid a cinco do Enero 
de mil novecientos treinta y tres. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e ü

Habiéndose padecido error en la  publicación del Decreto siguiente, se  publica a continuación, debidamente rectificado:
En ejecución de lo dispuesto en «4 

artículo 25 de la ley reguladora de 
Contribución sobre las Utilidades d*  
la riqueza mobiliaria y sus disposiy 
clones complementarias, de acuerda 
con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda 
y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, se fija en 
ochenta y cinco enteros con noventa y  
siete centésimas por ciento la cifra 
relativa de negocios en el extranjera 
de la Sociedad española Compañía 
Hispanoamericana de Electricidad pon 
el ejercicio social de 1928. Y siendo la 
cifra mayor de dos tercios, se reduce 
a este límite a los efectos dé la última 
cláusula del párrafo segundo, del 
apartado A), de la disposición nove
na, de la tarifa tercera, del artícu
lo 4.° de la Ley, y, en su caso, a los  
del Real decreto de 30 de Junio 
de 1925.

Dado en Madrid a veintisiete do 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro do Hacienda,

J a i m k  C a r n e e  R o m e u

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
La trascendencia de la obra enco

mendada, por razones consustanciales 
con sus fines, al Cuerpo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos, ha 
sido subrayada reiteradamente por el 
Ministro que suscribe en proyectos de 
Ley, Decretos y  Circulares; en ello* 
ha destacado una y otra vez la rele
vancia que para el porvenir de la his
toriografía española tiene la labot 
que dicho Cuerpo realiza, ya que UO 
se trata de la función pasiva de cu**/ 
todiar elementos muertos para la v i®
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f e  la tl ñlum, sino.. del empeño., penoso, 
f e  orá'mar, inventariar e in terpretar 
la umú'.aá de los, testimonios' iiistórl
aos qm- se encierran en nuestros ricos 
'Archivos,. Museos y Bibliotecas.

Ea Orden-circular de 22 de Noviem
bre próximo pasado asignó a los Di» 
ítectbres y  Jefes do establecimifento® 
de Archivos, Bibliotecas y Museos la 
misión de redactar trimestralmente 
Informe detallado de la obra que per
sonalmente cumplen en el decurso del 
trimestre cada mm  dé- los funcionarios 
;&■ esos Centros adscritos;., y con esta 
información, a más de ser posible re
gistrar con exactitud el esfuerzo que 
se* hace en los-' distintos csfeMecimién- 
tos-, va a hacendé factible una selec
ción en eí' propio personal' del' Cuer
po” db Archivos, selección que habrá, 
fe ' perm itir i r  destacando a las de 
condiciones más exeepcionalfes, para 
confiarles las misiones más adecuadas 
a sus aptitudes-.

Evifeiriémenfce, mra tarea fe ” esta. 
Uiaturaléz-a requiere un ' órgano que 
áfecierna, dictamine y proponga, en 
vista de los informes recibidos; p r a  
ello, el' Ministro’ que suscribe**consi
dera’ necesario crear- un Consejo ase
sor' de k  Jimia Facultativa de. Archi
vos, Biblioteca®- y Museos, -el cual, a. 
toas- de la específica función antedi
cha, tenga las- -de fomentar la activi
dad- del Cuerpo y asesorar a  la. Junta 
«oa.ndb haya de enviar alguna pro
puesta dé resolución. a l M inisterio,'

Por las., razones anteriores, el Pre
sidente de la República, a propuesta 
def Ministro de Instrucción, publica, y 
de acuerdo con el' Consejo de Minis
tros, decreta,:

Artículo 1,° Se crea, un  Conseja 
Asesor, como organismo complemen
taria, de la Junta Facultativa del 
Cüerpo' de Archiveros-, Bibliotecarios 
y Arqueólogos- y  como- instrumento 
principalmente destinado a* fomentar 
y desarrollar las actividades de, dicho 
Cuerpo en su aspecto técnico y cien- 
Tífico.

Artículo 2A Estará¡ eonuliiiiíd’G di- 
,cho Consejo por los Directores de 3a 
Biblioteca Nacional, Archivo Históri
co Nacional y Museo Arqueológico Na
cional, y por dos funcionarios facul
tativos^ de. cada una de las, tres Sec
ciones* del referido Cuerpo. El Fres-N 
dente, y  el Secretario, del Consejo se
rán designados-por.-el mismo,, de en
tre  sus-miembros. Serán ir.compatibles 
los-, 'cargos de Vocales- electivos del 
Consejo técnico, y de la Junta facuN 
tativa.

■ Articulo 3.°- Los cargos- del- Conse
jo- serán gratuitos; los seis funciona
rio»- de Archivos, Bibliotecas : y. Mil
icos ¡serán designados- por elección

p¡or el misino, procedimiento que.' los-. 
Vocales., electivos, de la  Junta, del 
Cuerpo.

Artículo.' 4.a’ El; -Con-seio. iendrái co
is o misión.- principal, formar; un, plan, 
de. trabajosa anuales,., el. cual, una-,., véz; 
aprobado p o r’ la. Junta; facultativa' del;: 
Cuerpo;-quedará encomendado al Gan*- 
soja. el.llevar a: la  práctica. EL finí p r i 
mordial: del p lan  lia- de consistir en 
p rocurar que $© active’ y acelere la  
publicación de inventarios- e índices-' 
de; lo-s-; fondos-■ históricos-, areoieológi* 
cos; y MMiográfieos- dfc cada establé**- 
cimiento; podiendo av esté-fin* e l Can*- 
sejó realizar los  ̂viajes- que considere 
indispensabIés-; para -formar dicho 
plan, e impulsar su ejecución.

EL citada Consejo-llevará un regis
tro- dé la  marcha'- dé los*- trabajo® dé
cada5 estkblécim-ié-n-to* y- de* la- aporta
ción f e  c a fe  funcionario" a. dichos-- 
trabajos; para" 16 cual recib irá dé'Ios- 
Inspectores'generales los- partes- tri
mestrales y copias de las actas de los- 
viajes do inspección*.

Como función aneja” a las exigen* 
d as  de su m isión;'el Consejo' -será ufo 
do por Li Junta, -en tododo que so re
fiere a. la aceptación de obras' para 
ser publicadas por el Cuerpo; conce
sión' de premios a los autores de di
chas obras; concedón de pensiones- 
para viajes de estudio'; distribución 
de las cantidades asignadas para la 
creación, renovación y organización 
de archivos, bibliotecas y museos; 
modificación de plantilla® de - funcio
nar los facultativos y auxiliares; peti
cione® del personal subalterno; reso
lución dé concursos para 3a provisión 
de vacantes en . ló-s establecimientos 
no. regido® por Patronatos.

Artículo.7.° Para 3a--articulación de 
las*. funciones, del Consejo con . las de 
k  Junta; Facultativa del'Cuerpo, y pa
ra.. la-, más completa, información, en. 
las consultas y propuestas, que hayan 
de servir de base a las. resoluciones 
de la Superioridad,das propuestas del: 
Consejo Asesor deberán ser conocidas 
e informadas por la Junta,, y ésta,, a. 
su. vez,, antes de resolver sobre., las, 
cuestiones que le afectan y elevarlas 
al Ministerio,, pedirá informe, a! Con- i 
sejo Asesor. Deberán ser asimismo 
consideradas e informadas.por el Con- ’ 
sejo técnico antes dé ser elevadas a 
la Dirección de Bellas, Artes,

Artículo SC El Consejo se reunirá, 
en. la Biblioteca ..Nacional, tendrá, ads
crito un Auxiliar, de. Archivos,, Biblio
tecas y Museos y se le. asignará la... 
cantidad que; se estime, necesaria para 
sus gastos de oficina, a cargo del câ * 
pitillo- 26, antculo- único, concepto 4;.°.

Dado en Madrid a treinta de Di

ciembre. dé., mil. novecientas tremía. 3$. 
dos».

NICETO AEGALA-ZA-MOBA Y TORRES:
SI, H islstra. ú q  instrucción.- pública, 

y Bellas.- Artes,.
F e b k a b p q  de  los-, litas* Ob e o t i*

Presentadas por  este Ministerio a 
Cortes las bases para  la reform a de  
la segunda enseñanza, en- las -que sé 
trazan, las. líneas, gen erales-; de un  am
plio programa a ; realizar; cuyo- total 
desenvolvimie nlo significará' una im
portante; transform ación5 de' este” gra* 
do. de estudios, es necesaria llevar a, 
la . práctica las orle ni ación es- a llí seña
ladas, dé las que fundadamente- se: •es
peran  resultados provechosos4 para  fe 
cultura nacional.

Más- cambiar, d e  una manera- pro
fundé. un; campo- de.; fe> actividad- del 
país- y precisamente, un. sector- cual
quiera: de la enseñanza, en la- que. in*»- 
terv-ienen delicados. factores*: espiritual 
les., requiere que con. escrupuloso cui
dada no se hieran intereses' legítimos 
y procedimientos- que, justifican., largos 
años, de experiencia;, exige: una: aten
ción:' sostenida- por parte del' Poder 
público y. una asistencia de, carácter 
marcadamente tutelar que haga, íacib* 
ble sin; transiciones: bruscas: y  con 
perfecta- adaptación al critériói .dé■ fe 
Superioridad-, la  transformación nece
saria,

Asif concebida, la. Inspección, de fe 
Segunda enseñanza tendrá como, mi
sión-. fonda mental, la.-de.- servir da ór
gano* de enlace- entre e l Ministerio, de-, 
In&timctüón pública y los Centros- dé 
enseñanza secundaria, -prestando a  és
tos.-el auxilio y conseja que necesiten 
en: su- desenvolvimiento para, conse
guir que los estudios alcancen en ellos 
el nivel correspondiente a. sus propio® 
fines.

Tal misión se realiza desde largo 
tiempo con resultados positivos, en la 
enseñanza, prim aria, por lo que, dado 
el incremento de los Institutos y, las. 
nuevas, normas a= que éstos-, deberán 
someterse^ es- conveniente, extenderla, 
también, a dichos- Centros, respondien
do así al criterio general de. implantar: 
3a Inspección en los diversos grados y: 
clases- de la, enseñanza.

Dar. las razones expuestas,, a., pro
puesta, deLMinistro, de. Ins.tracción, pú
blica: y; Bellas Artes y de acuerdo,, coa 
el Consejo* de.Ministros,

Vengo en- decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se-crea, dependiendo, 

directa- e inmediatamente, de la Sub
secretaría del Ministerio de Instruc
ción; pública y Bellas, Artes». la*Inspec
ción.-general de Segunda, enseñanza, 
encargada de tram itar y resolver,, con-.
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los., bocales, técnicos y los auxiliares 
administrativos que'se destinen a ella,., 
tos- asuntos que- se determinan en el' 
presenté Decreto.

Articuló 2,° La Inspección general! 
de Segunda enseñanza tendrá' por mi
sión esencial establecer el debitto en
lace entre el Ministerio de IrrstroeeiÓn¡ 
pulítica y los Centros de Segunda en- 
señama,,. prestando a estos el1 auxilio; 
y consejó que necesiten, con el* fin de; 
que- los estudios alcancen en ellos el! 
nivel requerido.

Serán atribuciones suyas;
a)' H- cer las iníormaelmes- que- se 

considerea-v necesarias para-- Ilég&r a l 
exacto- conocimiento del -estado  ̂y- rae- 
eesidkdés; de l?r enseñanza secundaria; 
y  de Jos Centros docentes: a- ella con
sagrados.

fe)' ■ Visitar los establecimiento** de: 
diclur grado do enseñanza, tanto ofi
ciales como- privados, debiendo' ser 
auxiliada en ei desempeño* dé: sus fun
ciones- por los Jetes de, 1gs.: Centros; 
respectivo Sv

<?)>• Tramitar los asuntos, que. con
ciernen- a. la Segunda enseñanza.,, in
ferno ando al- Consejo Nacional de.; Cul
tora-. sobre1- los - que. se. bailen, especial-, 
mente' sometidos al mismo..

d) Informar a la Superioridad so
bre cuantos asuntos afecten- a-; la; Se
gunda' enseñanza y; proponer la- im
plantación- de medidas encaminadásal 
mejor régimen de aquélla;

e) Resolver los asuntos, que, por la 
Superioridad s.e le. encomienden.

Articulo:-' 3.° La: Inspección general 
da Segunda, enseñanza, estará, constb 
tmdü provisionalmente.por una Junta 
técnica, compuesta- de, ocho,. Vocales* 
Catedráticos- numerarios- de Instituto* 
con diez - años,., por lo menos, de. anti+ 
güexla.d1 en; e l escalafón.- de su; clase, 
propuestas- por e l Consejo Nacional, de 
Cultura, entre aquellos.- que. más. se.. La
yan distinguido por su actividad do
cente y científica. Para asegurar la 
conveniente coordinación entre la la* 
borv del Consejó y la de la Junta téc* 
nica: que: se crea por el presente. De¿ 
ereto*, cuatro de los; Vocales de, la mis- 
t e  deberám ser Consejeros*,

Artículo 4;° Los Vocales qm  for
men la Junta técnica de Segunda> en* 
se fianza elegirán entre ellos un Secre
tario y un Presidente. Todos los Vocar 
les tendrán las. mismas funciones ins* 
pecio ras. y/ la Junta en pleno, la res** 
ponsabilidad de su gestión.

Articulo; 5.° Hasta tanto que está 
Junta no, quede constituida definitiva
mente, Los Vocales que se designen 
continuarán desempeñando sus cáte?* 
áras y percibiendo los sueldos que les 
corresponda en e l  escalafón corres
pondiente, más una indemnización dé

. 3.000 pesetas, con cargo a los créditos 
consignados a dicho ¡fin en el presu
puesto dél corriente ejercicio ecanó- 

f mico, quedando agregados en comi
sión dé servicio a dicho Ministerio 

; durante el tiempo que ocupen sus 
* puestos en la Junta técnica.
5 Dado en Madrid a treinta de Di- 
■ elembre dé mil novecientos treinta y 
f dos.

NICETO, ALCALA-ZAMORA V TORRES 
Bl.üfi^ctro do tnstracclón pública 

y dallas Artes,
Fernando" je los Ríos Urruti*

Por Decreto. de 14 de Agosto de 1931
* (G a c e t a  d e  M a d r id  d el 15), se auto- 
, rizó, a los ¡miembrof Áel entonces Cón- 
’ se jo de Instrucción pública, hoy Con

seja Nacional de Cultura, para inspec
cionar /  realizar informaciones sobro 
aquello-A asuntos sometidos a su exa
men en que no puedan dictaminar

. acertadamente por carencia de elemen
tos bastantes de juicio; disponiéndose: 
que dichos, informes alcanzaran a to
dos los. grados y formas de enseñanza: 
dependientes de este Ministerio, ac
tuando los Consejeros como Inspecto
res generales por delegación de aquél,

* y  percibiendo durante sus viajes, en 
concepto de dietas, la cantidad dé 50; 
pesetas diarias, más los gastos de lo
comoción que devengaran.

Creado después por Decretó dé 27; 
de Enero último (G a c e t a  idel 29) el 
Patronato Central encargado de auxi
liar al Ministerio en el ejercicio del 

; Protectorado sobre las fundaciones 
benéfico-docentes; y siendo acaso la 
principal fímcióir que se encomienda1 a 

' diéfio nuevo organismo la dé realizar 
las visitas de inspección que* estime 
necesarias a los establecimientos y 
obras dé dicha naturaleza para sobre 

! el terreno estudiar las. medidas ade*
; cuadas que puedan lograr que la vo

luntad' dé los causantes no se suplante 
J con perjuicio de la cultura pública, es 
¡ de obligada justicia equiparar para 

cuanto se refiere a dichas visitas los 
| Vocales del Patronato Central con los 

del Consejo Nacional de CúHtira¿ que 
son los designados nominalmente por

* Orden dé 4 dé Abril (Gaceta del315H 
1 más e l  Jefe de la Sección de Funda*
! ciónos dé este Ministerio, quien, por

mandato, del articuló fi;° deF Decreto 
; últmiamenté citado, desempeña las 
! funciones de Sécreterio del repetido
■ Patronato Central.

A virtud dé lo expuesto, el Presir 
denté dé la* República, a propuesta dd

■ Ministro dé Instrucción pública y Be
llas Artfes, decrete:

! Articuló único. Sé hará extensivo 
a lós Vocalés del Patronalo Central de 

1 Fündációnesr feeraéfíéo-docentes, par»

las visitas de Inspección que, a pro* 
puesta del mismo, y por acuerdo def\ 
Ministerio de Instrucción pública. J¡¡ 
Bellas Artes realicen a iiistíiucíones dé; 
aquella índole, cuanto acerca de dicte# 
y gastos de locomoción es (tifie ció ef 
Decreto de 14 dé Agosto último a fó«i 
vor dé ios miembros deF Consejo; NaJ 
don al dé Cultura* ¿

Dado en Madrid a treinta de Dkimux 
bre dé rail novecientos* treinta* y dosí 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro dé Instrucción pública

y Bella» Artés* <
Fernando de los> Ríos: Uhmm*

MINISTERI0 DE OBRAS PÚBLICAS

DECRETOS
De conformidad con  lo dispuesto 

en el artículo 52 de la vigente ley  ̂dé 
Contabilidad, y de acuerdo con e l Con* 
sejó dé Ministros^ a propuesta del Mi* 
nistro dé Obras públicas, ,

Vengo en decretar lo siguiente: \
Sé autoriza al Ministro de Obras pS» 

felicas para la adquisición, medíante, 
el sistema dé concurso, de cien moto* 
ciclétás con destino al Cuerpo de; Vi* 
gilantes dé Caminos, y para fijar lé$ 
condiciones técnicas y económicoad- 
mmistraiivas a que ha dé sujetarse el 
referido concurso.

Dado en Madrid a cinco dé Eneró 
de, mil novecientos treinta y tres, 

N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
EL Ministro d&Qbrmr pú&liezri*, 

I N D A L  E C LO P R  TEX o  T  UíB*R o  4

En cumplimiento de lo prevenido 
era el artículo 49 del Estatuto de las 
Clases Pasivas del Estado, y a pro*» 
puesta del Ministro de Obras públicas,

Vengo en declarar jubilado,, con el 
haber que; por clasificación le corres* 
pondaj al Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Caminos, Cana
les; y Puertos,, era situación de super
numerario, fuera del, servicio activo! 
del Espado* D. Tomás Amarillas Celes
tino que cumplió la* edad* reglamenta
ria] el día 29 de Diciembre último.

Dado; en Madrid- a cinco de Enero 
de mili novecientos treinta y tres.

NÍCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
JBI« Ministro^ de Obras; públicas,j

I n d a l e c i o  P r i e t o  Tu'ERtO*

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: En e1 pleito contencioso

administrativo pf^snovido por D, Ma*
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Huel Corlezo Collantes contra la Or
den de 29 de Enero de 1931, que le 
mego el reingreso en el servicio activo 
del Cuerpo Pericial de Cantabilidad, 
en vacante producida por corrida de 
escalas, la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo ha dictado senten
cia con fecha 9 de Diciembre de 1932, 
cuya parte dispositiva dice así:

; “Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda el 29 de 
Enero de 1931, y en su lugar declara
mos que D. Manuel Cortezo Collantes 
tiene derecho a ocupar la primera va
cante de las producidas en la clase y 
categoría de Jefe de Administración 
civ il de tercera clase del Cuerpo Pe
ricial de Contabilidad del Estado, a 
partir de un mes después del día 24 
de Abril de 1930, fecha en que Corte
zo solicitó su reingreso en el servicio  
activo del Estado, debiendo serle ad
judicada la expresada plaza, con re
troacción de sus efectos en orden a la 
antigüedad y servicios al día en que 
debió ingresar en el servicio, -de acuer
do con lo que antecede.”

Este Ministerio ha dispuesto se dé 
cumplimiento a la referida sentencia 
en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Di
ciembre de 1932.

P. D.,
VERGARA

Señor Interventor general de la Ad
ministración del Estado.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 25 de la vi
gente ley reguladora de la Contribu
ción sobre las Utilidades de la rique
za mobiliaria, texto refundido de 22 
de Septiembre de 1922, y de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la imposición mínima 
establecida en la disposición 8.a, tari
fa 3.a, del artículo 4.° de la vigente 
ley de Utilidades, se declara que no 
procede la fijación de capital no exen
to de dicha imposición mínima a la 
Sociedad Martín, S. L., domiciliada 
en Barcelona, por los ejercicios de 1926 
y 1927.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 4 de Enero 
Je 1933.

JAIME CARNER
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
¡dismiesto en los artículos 23, 24 y 25

de la vigente ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, y de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la Contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
se fijen los beneficios imponibles por 
tarifa 3.a, de la Sociedad española 
T. Prieto de la Cal y Compañía, do
miciliada en Yalladolid, en las canti
dades y para los beneficios que a con
tinuación se expresan:

E j e r c i c i o  de 1920.—Beneficios: 
10.498,44 pesetas.

E j e r c i c i o  de 1921.—B en efici o s : 
19.867,49 pesetas.

E j e r c i c i o  de 1922.—Beneficios: 
16.481,37 pesetas.

E j e r c i c i o  de 1923.—Beneficios: 
17.692,02 pesetas.

E j e r c i c i o  de 1924.—Beneficios: 
10.154,51 pesetas.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 4 de Enero 
de 1933.

JAIME CARNER
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

Ilmo. Sr.: El deber de rendir cuen
tas mensuales se concreta por el texto 
del artículo 75 de la ley de Contabili
dad, a los conceptos que según el mis
mo dice, constituyen el haber de la 
Hacienda pública; es decir, a aquellos 
elementos que son parte integrante de 
la cuenta general que debe formar la 
Intervención del Estado al terminar 
cada Presupuesto, y que de acuerdo 
con el artículo 77 .de la misma ley de 
Contabilidad, se ha de referir separa
damente al movimiento de metálico, 
valores y efectos en las cajas públicas, 
y a la liquidación del presupuesto en 
sus dos sectores de gastos e ingresos.

Puede, por tanto, afirmarse con cer
teza que la Ley no exige que se rin
dan mensualmente las cuentas de fa
bricación y administración de efectos 
y de propiedades y derechos del Esta
do. El examen de su artículo 76 con
firma este juicio, pues al referirse a 
la cuenta de consignaciones manda 
que sea mensual, y al aludir a la de 
propiedades dispone, al menos implí
citamente, que sea anual y no prejuz
ga en cuanto a las demás el período de 
tiempo que han de comprender.

El Ministerio de Hacienda tiene el 
propósito de someter a la aprobación 
del Gobierno, para que pueda ser pre
sentado a las Cortes, un proyecto de 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública que esté en ar
monía con la nueva Constitución del

Estado y con las necesidades y orien
taciones modernas;  pero ello no im 
pide que dentro  de la legislación ac
tual, vaya estableciendo aquellas nor
mas que pueden servir de tránsito  cu
tre el estado legislativo presente y el 
futuro, y persuadido, como lo está, de 
que es preciso simplificar el funcio
namiento de la Administración públi
ca, continúa por  medio de esta dispo
sición aquella parte de su reforma que 
se refiere a la rendición de las cuen
tas, ya iniciada en cuanto n la forma 
de facturar los mandamientos de pago 
por circular de la Intervención gene
ral de 4 de Marzo de 1932, limitándola, 
por ahora, a las de administración, 
sin renunciar a extenderla a otras ni 
a innovaciones más radicales, que no 
sería prudente im plantar  sin que fue
ran  precedidas de estas que pueden 
servir para prepararlas.

No es necesario encarecer las venta
jas que la reforma proporciona, pues 
manteniendo la obligación de comu
nicar mensualmente a la intervención 
general y al T ribunal de Cuentas el 
movimiento de los electos a que es
tas cuentas se contraen, no se dismi
nuyen Jos elementos de fiscalización 
que la actual rendición proporciona, 
y en cambio se alivia notablemente el 
trabajo de las oficinas cuentadantes y 
de las encargadas del ajuste y censura 
de las mismas.

Sería muy sensible no aprovechar 
esta ocasión para suprimir la rendi
ción de unas cuentas que tienen un 
significado muy poco más que históri
co; se alude a las de Pagarés negocia
dos al Banco Hipotecario en garantía 
y para reembolso de anticipos que hi
zo al Tesoro de los que ha quedado re
sarcido hace más de treinta años. Es
tas cuentas no tienen ni pueden tener 
movimiento; en la mayor parte de los 
casos son negativas, y en las que no 
lo son, están reducidas a saldos que 
representan, probablemente por error, 
pagarés que se hallan en el Banco Hi
potecario que en su día debieron ser 
realizados o devueltos, y que en la ac
tualidad tendrán seguramente perdida 
su fuerza ejecutiva.

La supresión de tales cuentas, que 
ni siquiera menciona la ley de Gonta* 
bilidad, está impuesta por un impera
tivo lógico y de conveniencia prácti
ca, sin que ella pueda dar lugar a per
juicio alguno para los intereses del 
Tesoro ni a disminución de las garan
tías que le son precisas, pues los sal
dos de las últimas, o sea de las co
rrespondientes al mes de Diciembre 1 
de 1932, que vienen siendo los mis* 
mos desde hace muchos años, pueden 
servir de base para que se depure la
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situación real de los pagarés que re- 
presentan.

En atención a las consideraciones 
expuestas y a reserva de dar en lo su
cesivo, según los resultados de la ex
periencia, mayor extensión a la refor
ma que ahora se hace,

Este Ministerio se ha servido acor
dar :

1.° Las cuentas de Administración 
de documentos timbrados de Aduanas, 
precintas para hacer efectivos ios 
impuestos sobre la achicoria, los 
aguardientes compuestos y licores, los 
explosivos de producción nacional y 
extranjera y el Timbre sobre medica
mentos y artículos de lujo, se rendi
rán anualmente al Tribunal de la-Re
pública en la forma y con la estructu
ra que determine la Intervención ge
neral de la Administración del Estado.

2.ü En sustitución de las cuentas 
mensuales correspondientes a los ex
presados efectosj que en la actualidad 
venían rindiéndose, enviarán las ofi
cinas que estén encargadas de su ad
ministración estados mensuales en que 
se refleje el movimiento de éstos, cuan
do haya tenido lugar. Dichos estados 
se comprobarán por los Negociados de 
examen de la Intervención general, 
con los resultados, reflejos de ellos, 
que acusen las cuentas de Tesorería y 
Rentas públicas y servirán de ele
mentos de comprobación de las cuen
tas de Administración que han de ser 
rendidas según lo que se establece en 
la regla anterior.

3.° Queda suprimida la cuenta de 
pagarés negociados al Banco Hipote
cario.

4.° La Intervención general forma
rá, según los resultados de las cuen
tas de pagarés negociados al Banco 
Hipotecario rendidas en el mes de Di
ciembre'de 1932, una relación de los 
que de acuerdo con ellas se hallen en 
poder del citado establecimiento de 
crédito territorial, procurando antes 
la depuración de estos saldos, para lo 
que solicitará de las oficinas cuenta
dantes los detalles y elementos de jui
cio que sean precisos y resulte posi
ble allegar.

5.° La relación de pagarés en po
der del Banco Hipotecario que se for
me en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla anterior, se remitirá a la 
Dirección general de Propiedades y de 
la Contribución territorial para que, 
en vista de ella y atendiendo a lo dis-

1 puesto en la ley de Contabilidad y en 
las disposiciones por las cftie se rigió 
la negociación, pueda, previa, audien
cia del Banco Hipotecario, proponer 
a este Ministerio la resolución que 
sea procedente.

0.° La Intervención general dicta

rá las disposiciones precisas para el 
cumplimiento de esta Orden, que em
pezará a regir el día 1.° de Enero del 
corriente año.

Madrid, 5 de Enero de 1933.
JAIME CARNER

Señor Interventor general de la Ad
ministración del Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto conceder el empleo superior in
mediato al Jefe, Oficiales y Brigadas 
de la Guardia civil comprendidos en 
la siguiente relación, que comienza 
con D. Manuel Fernández Valdés y 
termina con D. Juan Barceló Andréu, 
los cuales están declarados aptos para 
el ascenso y son los más antiguos en 
su empleo, debiendo disfrutar en el 
que se les confiere la efectividad que 
a cada uno se le asigna en la citada 
relación; continuando el Comandante 
que asciende a Teniente Coronel y Al
féreces que ascienden a Tenientes en 
los mismos destinos que en la actua
lidad sirven.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 3 de Ene
ro de 1933.

p . i>.,
C. ESPLA

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

R E L A C I Ó N  Q U E  S E  C I T A

A Teniente Coronel.
D. Manuel Fernández 'Valdés, de la 

Comandancia de Caballería del 28.° 
Tercio, con efectividad de 26 de Di
ciembre de 1932.

A Capitanes.
D. Venancio Fernández Ay ala, de la 

primera Comandancia del 26.° Tercio, 
con efectividad de 9 de Diciembre de 
1932.

D. Manuel Uribarri Barutell, de la 
Comandancia de Valencia, con efecti
vidad de 10 de Diciembre de 1932.

D. Francisco López Pastor, de la 
Comandancia de Córdoba, con efecti
vidad de 11 de Diciembre de 1932.

D. Juan Sáez Chorot, de la Coman
dancia de Ciudad Real, con efectivi
dad de 19 de Diciembre de 1332.

A Tenientes.
D. Alejandro González González, de 

la Comandancia de Córdoba, con efec
tividad de 3 de Enero de 1933.

D. Eulogio Revuelta Uriz, de la Co
mandancia de Infantería del 14.° Ter
cio, con la misma.

D. Florencio Pascua Moranta, de 
la Comandancia de Segovia, con la 
misma

D. Fructuoso Ruiz Gómez, de la Co
mandancia de Cáceres, con la misma.

A Alféreces.
D. Macario González Frontela, do 

j  -~scuadrones de la Comandancia 
de Oviedo, con efectividad de 3 de 
Enero de 1933.

D. Severiano Esteban Tarancón de 
la Comandancia de Burgos, con la 
misma.

D. Julián Muñana de la Higuera, de 
la primera Comandancia del 29° Ter
cio, con la misma.

D. Juan Castilla Vidal, de la segun
da Comandancia del 26° Tercio, ca 
la misma. ' ^

D. Jerónimo Alameda Hinojosa, de 
la Plana Mayor del 23.° Tercio, con 
la misma.

D. Andrés Villalobos Cuevas, de lía 
Comandancia de Caballería dei quin
to Tercio, con la misma.

D. Pascual de Andrés Fraile, de la 
Comandancia de Infantería del 14.° 
Tercio, con la misma.

D. José Jiménez Guillén, de la Co
mandancia de Lérida, con efectividad 
de 3 de Enero de 1933.

D. Juan Barceló Andréu, de la Com
pañía Móvil de la primera Comandan* 
cia de 28.° Tercio, con la misma.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Comandante de ese 
Instituto, en situación de supernume
rario sin sueldo, en la segunda Di
visión orgánica, D. José Rodríguez 
Medel,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle la vuelta al servicio activo, co
mo comprendido en el párrafo segum- 
do del artículo 9.° del Decreto de 11 
de Marzo del año anterior (Diario OfU 
cial núm. 61); debiendo quedar en si
tuación de disponible hasta que le co
rresponda obtener colocación.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid» 
4 de Enero de 1933.

P. D.f
C. ESPLA

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI- 
C A  Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Examinado el expedienta 

de las oposiciones a plazas de Auxi
liares del Cuerpo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, convoca
das por Orden ministerial de 20 
Abril de este año (G a c e ta  del 21): 

Resultando que en las oposiciones de 
que se trata, realizadas dentro de los 
preceptos de la legislación vigente, n®
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. m íoí Bulé pro testa ai ¡redamación al
guna;

Hcñ ¿liando que las oposiciones afec
tan- a 30 plazas que figuran en los Pre» 
supue dos generales del Estado del co- 
¡inrienU año y 20 más incluidas en el 
¡proyecto de Presupuestos de] próximo 
ejercicio:

■■Considerando que el Tribunal califi
cador fia llevado a cabo su labor con 
celo, inteligencia y laboriosidad noto
rias,

, ' Este Ministerio ha acordado:
Primero. Que se apruebe el expe

diente de estas oposiciones.
Segundo, Que en el tablón de anun

cios de este--Departamento-se. ■publique, 
con la- adjunta -reía-don de los 50 opo
sitores aprobados,, en su día la lista 
>de los 50 destinos,, aj objeto de que 
el lunes 9 del próximo- mes dé Ene» 
jpo,. a las doce horas y ante Y. I. se ce
lebre por los 50 aprobados la oportuna 
elección de plazas .por orden de colo
cación- en la lista- de méritos,- admitién
dose. la representación autorizada de 
los que no puedan acudir personal
mente.

Tercero, Celebrada la elección se 
extenderán seguidamente ios nombra
mientos correspondientes a los 50 opo
sitores, caso de haberse aprobado en 
los próximos P-r-esupuestos el proyecta
do -aumento ele 20 plazas, ya que de 
otra suerte la elección y nombramiento 
m  referirán únicamente a los. 30 pri
meros lugares de la lista,, quedando los 
2,9 restantes en expectación de destino.

Cuarto. Los Jefes -de los Estableci
mientos en que prestan .servicio los ac
tuales- Auxiliares interinos -acreditarán 
el -c-ese de éstos el día 9 del próximo 
mes de Enero.

Quinto. Se otorga expresivo voto de 
gracias al linio. Sr. D. Pedro Miguel 
Gómez del Campillo, D. Ricardo Agui- 
íre  y Martínez Valdivielso, D. Julio Vi
dal Compayré, D. José Garzón Carmo- 
tia y D. Federico Calvo Borreguero, que . 
formaron el Tribunal c aliil cador, por 
el celo, inteligencia y laboriosidad- con 
que realizaron la misión que se les ha 
confiado y de un modo especial al se
ñor Calvo Borreguero, por la esmerada 
presentación del -expediente de estas 
oposiciones.

Lo digo a V, L para su conocimiento 
y demás, efectos. Madrid, 23 de Diciem
bre de 1932,.

p. D„
DOMINGO RARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Relación que se cita.
Número 1.—Doña Clotilde Iñiguez 

Galíndez.
2.—Doña María Luisa Fernández y 

Noguera.
$e—Doña Carmen Cae ni a ño Biaza

4.—Doña María Ana Pardo Garda,
5.—D. Florencio Anión Moreno,
6*-—D. Alejandro-Gabriel y Ramírez*
7.—D. Valentín de Sa-mb-ricio y 

López. '
8.—D. Eduardo Agviírre Támara,
9.—D. Eduardo Borrego- Somoza.

10.—D. Enrique Pares Raemos.
11.—Doña Antonia Soler y Cabo.
12.—Doña María Teresa Casares 

Sánchez.
13o—D, Miguel Valles Puente,
14.—D, Andrés M.° Mateo y Martin*
15.—D. Manuel Flores Fabep
10,—Doña María Dolores Cañizares 

López.
17.—Doña María de los Angeles Xñi- 

■guez Galíndez.
18.—D. Luis Rodríguez de Viguri.
19.—Doña María Luisa de la Goia- 

cepción Salazar y Ber-múd&z.
20.—D. Justo García Morales,
21.—Doña Asunción Artigas- Gil*
22.—D. . Carlos. ' Rodríguez JouIIa

V « j-j p ̂  y r
23.—Doña Eusebia L. Gómez de las 

Meras,
2-4.—Doña María de los Angeles- To- 

bio Fernández.
25.—Doña Aurea Lóríz Casanova*
26.—Doña Serafina Jayierre Mur.
27.—D. Julio González y González,
28.—D. Gabina Díaz, de Herrera o 

Iglesias,
23.—D. Quintín Tav-era Baz.
83,—D, Julio Polo Martínez,
31.—Doña María Estrella Gahanzón 

Zubietsu
32.—D. Enrique Perpiñá Rodríguez,
33.—Doña María Pardo Suúrez,
34.—D, José G, Traviesas ¡Pomar,
35.—Doña Victoria Colmenar Divas,
36.—D,. Eloy Gómez García.
37.—Doña, María Casado Jorge,
38.—Doña Margarita Jiménez Bam

bea,
39.—D. Francisco Cuevas García,
40.—Doña María del Pilar Sánchez 

Sario.
41.—D. Nicolás Alvarez Solar,
42.—D. Francisco del Valle: Pérez,
43.—Doña María del P ilar Oliveros 

Rives.
44.—B. Dionisio García, Azcano.
45.—-Doña Raquel Lesíeiro López,
46.—-D. Alfonso del Riego Orozco,
47.—Doña Consuelo Calvo ‘Cusen- 

rrita.
43.—D. Teófilo O-ntañóxi Sarda,
49.—Doña Mar ;  i a de la Pa# y 

Ochando.
50.—D. Martin». Juárez Alonso,

Ilmo. Sr.: Oída la Junta Facultativa 
de Archivos, Bibliotecas y  Museos res
pecto a la plantilla de destinos que 
ha de servir el nuevo Cuerpo de Au
xiliares de Archivos, Bibliotecas y 
Museos, de conformidad con Ib pro
puesta de V, I.,

Este Ministerio ha acordado la si
guiente

p l a n t i l l a . d e  d e s t i n o s  

Madrid.
Cuatro plazas en la Biblioteca Na

cional, una en el Archivo Histórico 
Nacional, una en el Archivo del Tri
bunal Supremo y Audiencia territo
rial, una en el Archivo de Protocoles,

una en la Biblioteca del Palacio Na
cional, una en el Depósito - de Libros 
y 'Cambio Internacional de Publica
ciones, una en la Secretaría de la Jun
ta Facultativa de Archivos, Bibliote
cas y Museos; una en el Musco Ar
queológico Nacional, una en el Ik:gis- 
tiro de la Propiedad intelectual, una 

; en la Biblioteca de la Academia de la 
Historia.

Provincias.

Avila; Una plaza para el servicio d-e 
la Delegación de Hacienda, y del. Ar
chivo Histórico; provine hd; Barcelona: 
Una ídem- en el Archivo de la Corona 

; de Aragón y otra para m Registro de 
= la Propiedad Intelectual;; Burgos: Una
■ ídem para el servicio del Museo Ar

queológico y el del Archivo. Histórico 
Provincial; Cáceres: Una ídem para el 
servicio. de la Delegación: de Hacienda 
y  para el' de la Biblioteca: pública de 
la. misma ciudad; Córdoba: Una ídem

■ para el Archivo, de 3a Delegación de 
Hacienda y para el Archivo Disté-rico 
Provincial; Granada: Una Mena para 
la- Biblioteca popular y otra para la 
Cliaiicillería y para, el Archivo Históri
co- ¡Provincial; León-.: Una ídem para, el 
Archivo de la Delegación «le Hacien
da- y para los- servicios que requieran 
3a- Biblioteca pública y el- Archivo His
tórico.; Orense: Una- ídem para el Ar
chivo de la Delegación de Hacienda y 
la Biblioteca-pública; Falencia: Una 
ídem para el Archivo de la Delegación 
úe Hacienda y para ios- demás servicios 
que el- Cuerpo- desempeña, en esta- capi
tal; Pamplona: Una ídem para el. Ar
chivo de la Delegación de Ha cien da j 
Salamanca: Una ídem para la Bibliote
ca popular y otra para el Archiva de la 
Delegación de Hacienda y para los ser
vicios del Archivo Histórico Provin
cial; Soria: Una ídem para el Archivo 
.de-la Delegación de Hacienida; Valla
dolid: Una ídem para la Biblioteca po
pular y para el servicio del- Archivo 
Histérico Provincial; Vitoria: Una. ídem 
para el Archivo de la Delegación do 
Hacienda y para la Biblioteca pública.;; 
Zamora : Una ídem para el Archivo do 
la Delegación de Hacienda y para los 
servicios de Biblioteca pública y del 
Archivo Histórico Provincial; Zarago
za: Una ídem para el Archivo de lá 
Delegación de Hacienda y para el His
tórico Provincial. ,é

Más destinos en provincias.
Una plaza en cada uno de los Arehí* 

vos de Hacienda de Alicante, Aíme* 
ría, Badajoz, Castellón, Ciudad Real* 
Cuenca, Guadalajara, Huelva, Jaén, Lo
groño y Málaga. j

Una ídem en la Biblioteca pública!" 
de Cáceres, una ídem en* el Archivé 
de la Delegación de .Hacienda de AJha*
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ifceie y  ©Ira para-, la Biblioteca: pública», 
pna ídem en la Biblioteca pública de 
(Avila y una ídem. en= el Archivo de la 
Delegación -de Hacienda de Oviedo, una 
Idém para e l Archivo general de Si» 
planeas y una ídem para la Biblioteca 
Universitaria de Salamanca.

L o  que- digo a' Y. I. para su cono
cimiento y  demás efectos. Madrid', 4 
de Enero de 1933.

P, D„
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Ár-

MINISTERIO DE TRABAJOY PREVISIÓN

ORDENES 
Visto el recurso de revisión de ren

tas número 4.658, interpuesto por don 
(Nicolás Ruiz Crespo y otros contra fa
llo* del Juzgado de primera: instancia 
idé? Agreda en- expediente- con- Dv Au- 
relano) Celorrio. Marco--:

■ Be; acuerdo con la Sección de la;Pro
piedad rústica de la.. Comisión mixta  
arbitral agrícola,

Este; Ministerio ha resuelto'revocar 
el-fallo y  elevar la rebaja ai-45 por Mú
de: la* renta.

Madrid, á de Noviembre de 1932.
P; A.f

A. FABRA RIBAS
- Señor- Juez de primera instancia de 

Agreda.

Visto el recurso de revisión de ren
tas'. número. 4666, interpuesto por don 

■ Alfredo; Jiménez. Sánchez contra: M ío: 
•del- Juzgado, especial de Trujillo-, en 
expediente, can. la* señora viuda de 
Di. Francisco Vihuelas-:

De acuerdo con la Sección de la Pro* 
(piedad rústica.-, de la. Gomissó»n- mixta 
arbitral agrícola,.

Este Ministerio ha resuelto - confirmar 
©1 fallo del Juez.

Madrid,. 5 de. Noviembre de 1332..
P;. A'*,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Trujillo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.765 interpuesto por don 
Constancio López Delgado contra fa
llo del Juzgado especial de Qeaña 
en  expedienta e©m B. Lucio Pacheco 
y Hermanos:

De acuerdo con la Sección de: la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta- arbitral agrícola,,

Esta Ministerio ha. resuelto eoníir-- 
mar el fallo recurrido,

Madrid* 7 de Noviembre, de 1032,
P. A.,

A. FABRA RIBAS- .
Señor Juez de primera Instancia de 

O caña,

Visto, el recurso de revisión de relic
tas número 5.766 interpuesto por don 
Benito García contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Qeaña en ex
pediente con doña Remedios Fuentes,: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta* arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto conlir- 
mar el1 faMo recurrido,

MátMfó, 7 de Noviembre de 1932.
P, A.,

A, FABRA RIBAS’
Señor Juez de primera instancia de 

O can. a.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.767 interpuesto por don 
Cipriano Ruiz París contra fallo del 
Juzgado dé primera instancia de Oca- 
ña en expediente con D. Agustín Ber- 
nald©:

De acuerdo: con  la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Minnisteiro ha resuelto confir
mar el M ío  recurrido,

Madrid, 7 dé Noviembre de 1332.
P. A.,

A. FABRA. RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Qeañíú

Visto- el recurso de revisión de ren
tas número 5.733, interpuesto por don 
Julián Diez Castillo y otros contra fal
lió del Juzgado de primera instancia 
de Logroño en expediente con-D. Luis 
Bombín y otros:

De acuerdo con la Sección de lía 
Propiedad rústica de la Comisién 
mixta arbitral agríenla,

Este Ministeria ha resuelto conñr*- 
mar el falló en cuanto al recurso de 
D. Luis Bombín, y se revoque en rela
ción al incoado por B. Tomás Grtiz de 
Solórzano, por falta de personalidad 
de éste; debiendo; reponerse el juicio 
en el momento procesal oportuno pa
ra- que puedan comparecer los sub
arrendadores contra quienes debe, en
tenderse dirigida la acción de los ser 
ñores Villaley y Carasera.
. Madrid, 7 de Noviembre de 1332.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señm  Juez de primera instancia <&( 
Logroño.

. e
ü

Visto el recurso de revisión dé ren* 
tas número 5.471, interpuesto por don \ 
José M.® Bella Barragán y D. José San* 
tia-go- Romero contra fallo del Juzgado' 
de primera instancia de Llerena en 
expediente con D. Francisco dé la Saé 
la y Lleva. r

De acuerdo con la Sección dé U  
Propiedad rústica de la Comisión' 
mixta arbitral agrícola* A

Este Ministerio ha resuelto fijar un¿ 
rebaja del 15 por 100 en la renta pac* 
tada.

Madrid, 7 de Noviembre de 1332.

IVA-,
A. FABRA RIBAS \

i Señor Juez de primera instancia é&
! Llerena.

- ■}

; Visto el recurso de revisión de ren* 
las número 5.472, interpuesto por don 
Felipe Granabi García contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Sala
manca en expediente con doña Luisa 
y  doña María de las Nieves López y 
Sánchez Tabernero:

De acuerdo con la Sección de, la 
Propiedad rústica de la. Comisión 
mixta arbitral agrícola*

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado,

Madrid, 7 de Noviembre de 1332.
A.,

A. FABRA RIBAS:
Señor Juez de primera instancia de 

Salamanca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.791, interpuesto por don 
Ignacio Servitje y otros contra fallo 
del Juzgado de primera instancia dé 
Manresa en expediente con Sucesor de 
J. BaTaguer y otros:

Be acuerdo con la Sección dé la 
Propiedad rustica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 7 £e Noviembre de Í332.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera Instancia de

Manresa..
# i'

'*frrT“ *... .. T í

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6T6Q, interpuesto por don 
José Vélatenana y otros contra falla* 
del Juzgado especial de Sabadell en 
expediente coa  doña Teresa Campos j  
otros:

Be acuerda om  la Sección T*
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Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello confir- 
!mar el fallo recurrido.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.
r. a .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de ren- > 
tas número 6.530 a 6.612, 6.615 a 6.621, 
6.625 a 6.626 y 6.639 a 6.641, inter
puestos por D. Bernabé Preciado y 
otros contra fallo del Juzgado de pri
mera instancia de Tudela en expedien
te con D. Miguel Ossorio y Martofs:

Dé acuerdo con la Sección de la 
'Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola*

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Tudela.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.643, interpuesto por do
ña Teresa Bosch Obiols y otros contra 
üallo del Juzgado de primera instancia 
de Sabadell en expediente con los her
víanos Gonstausó:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
jnixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Sabadell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.017, interpuesto por don 
Cecilio Calvo Carretero contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Almendralejo en expediente con don 
Carlos Crisóstoiivo Prats: i

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comfsión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar la rebaja de la 
renta en el 30 por 100 de la pactada. 

Mdrid, 8 de Noviembre de 1932.
P. A.

A. FABRA*RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de Al- 

mendralejo.
 *•

Visto el recurso de revisión de ren
tes número 5.809. interpuesto por don

José Baena Valdivia y otros contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Guadix en expediente con Herede
ros de doña Soledad Abellán Guillen: 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Guadix.

Visto él recurso de revisión de ren
tas número 5.808, interpuesto por don 
José Luis Rodríguez Pacheco contra 
fallo del Juzgado de primera instancia 
de Salamanca eri expediente con doña 
María Asunción Stuart:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y ampliar la baja al 
20 por 100, lo que representa el doble 
de lo acordado en la sentencia. 

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de Sa

lamanca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.803, interpuesto por don 
Hilario Banzo García y otros contra 
fallo del Juzgado de primera instancia 
de Huesca en expediente con doña Pi
lar Puyuelo Torres:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo apelado.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P. A.

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Huesca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.783, interpuesto por don 
Agustín Cuesta García y D. Timoteo 
Vaibuena Verdugo contra fallo del Juz
gado especial de Ocaña, en expediente 
con D. Senén Raboso Trigo:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo apelado.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primaria instancia de 
Ocaña.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.483, interpuesto por don 
Mariano Sala contra fallo del Juzgado 
especial de Granollers, en expediente 
con D. Angel Isbert Miró:

De acuerdo con la Sección de 3a Pro
piedad ¡rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto .revocar 
la sentencia, acordando fijar la ¡renta 
en la misma participación que se abo
naba al propietario en el año 1913-14, y 
cuya cuantía se determinará en ejecu
ción de sentencia.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Vidh.

Visto el recurso de revisión de ren- 
lías número 5.484, ¡interpuesto por don 
Juan B atoes contra fallo del Juzgado 
especial de Granollers, en expediente 
con D. Modesto Niedan:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Y id ’i.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.485, interpuesto por don 
Juan Parramón Crous contra fallo del 
Juzgado especial de Granollers, en ex
pediente con D. Modesto Nicoláu Es
pinel:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de Ja Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto revocar 
el fallo apelado, declarando que proce
de fijar la renta en la cantidad de 125 
pesetas.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932. *
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primeria instancia de 

Vidh.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.487, interpuesto por don 
Ramón Armengo! Baqué contra fallo 
del Juzgado especial de Granollers, en 
expediente con D. José Espádalet:

De acuerdo con la Sección de la Pro*
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piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo apelado.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
p .  A .,

A. FABRA RIBAS
Señor juez de primera instancia de 

Vicia.

Yisio el recurso de revisión de ren
tas número 5,488, interpuesto por do
ña Concepción Capdevila contra fallo 
d ei Juzgado especial de Granoliers en 
expediente con D. Angel Isbert Miró: 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
¿arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Vich»

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.490, interpuesto por don 
José Font Pujol contra fallo del Juzga
do especial de Granoliers en expedien
te con doña María Molas Riguillem :

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, fijando la rebaja de 
la renta en el 15 por 100 de la pactada. 

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.503, interpuesto por don 
Evaristo Parra Carrero y otro contra 
fallo del Juzgado especial de Cáceres 
en expediente con D. Vicente J. Alon
so Salvadores y D. Miguel Ferrero 
Pardo:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el rallo apelado.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Cáceres.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.518, interpuesto por don

Francisco Islán Ruiz contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de An
dújar en expediente con D. Juan Ca
sado D íaz:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica, de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar ei fallo apelado.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Andújar.

Visto el recurso de revisión de ren
tas números 4.181 y 4.117, interpuesto 
por D. Teodoro Mendrano y otros con
tra fallo del Juzgado especial de Alfa- 
ro en expediente con doña Cecilia Al- 
biñana:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Esto Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, fijando la rebaja de la 
renta para los apelantes en el 15 por 
100 de la pactada,

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P A

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Alfaro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.476, interpuesto por don 
Manuel García Baena y otros contra 
fallo del Juzgado de primera instancia 
de Guadix en expediente con D. Ma
nuel Cobo Rodríguez:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, fijando una rebaja del 
38 por 100 para todos los reclamantes. 

Madrid, 15 de Noviembre de 1932.
p. A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Guadix.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.531, interpuesto por don 
Wenceslao Morera Aguilar contra fa
llo del Juzgado especial de Granoliers 
en expediente con D. Luis Pujol Ca
sas:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

E s t e  Ministerio ha resuelto revocar i

el fallo apelado, fijando la rebaja eu 
40 pesetas.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia do 

Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.770, interpuesto por don 
Matías Casas Farrareus contra fallo del 
Juzgado especial de Granoliers en ex
pediente con D. José Albo Molins:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.684, interpuesto por don 
Ramón Rifá contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Sabadell en 
expediente con doña Josefa Navines: 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello confir 
mar el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Sabadell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.683, interpuesto por don 
Juan Grau Berenguer y otros contra 
fallo del Juzgado de primera instan* 
cia de Sabadell en expediente con do
ña Teresa Feliú:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Noviembre ele 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia da 

Sabadell.

Visto recurso de revisión de ren
tas número 6.117, interpuesto por dott 
Pablo Galindo y otros, contra fallo dsí 
Juzgado de primera instancia de Hues* 
ca, en expediente con D. José Mari* 
Domingo
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í ' De acuerdo con la Seoeión de la 
propiedad rústica de la Comisión mix- 
1 la -arbitral agrícola,
| Este Ministerio ha resuelto confir- 
| inar el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932*

P. A„
A, FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
■ Huesca»

1 tVisto el recurso de revisión de reñ
ías número 6.051, interpuesto por don 
ÍFrancisco Amat y oíros, contra fallo 
idel Juzgado de primera Instamela de 
tTarrasa, en expediente con XX Juan 
Amat Turulo
i De acuerdo con la Sección de Xa 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 
la arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir* 
,piar el fallo recurrido.

}  Madrid, 15 de Noviembre de 1932,

P. A.,
A. FABRA RIBAS

■ Señor Juez do primera instancia de 
| Tarrasa.

; Visto el recurso de revisión ds reñ
ías «número 5.836, interpuesto por don 
Sebastián Rubio Sánchez y IX Jesús 
¡Martínez, contra falto del Juzgado de 
jprimera instancia de Carayaca, en ex
cedíante con D. Antonio Maya .Nava
rro y Fuensanta Marcos: 

í De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 

: la arbitral agrícola,
Este Ministerio ha resuelto coníir- 

tuar el fallo recurrido, 
ó ' ¡Madrid, 15 de Noviembre de 1933.

3*. ÁM 
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera Instancia de 
Caravaea.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.802, interpuesto por don 
jpregorio Santolaria y otros, contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
Se Huesca, en expediente con el ex 
Marqués de Moníemuzo:

De acuerdo con la Sección cío la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta ¡arbitral agrícola,
! Este Ministerio ha resuelto confir- 
IB&r el fallo recurrido.
: Madrid, 15 da Noviembre de 1982.

P. A.,,

A. FABRA RIBAS

JSeñof Juez de primera instancia de 
Huesca,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.785, interpuesto por don 
José ¡Borona! Ruli, cooitra fallo del Juz
gado de primera instancia de Vendrel!, 
en expediente con D. Francisco Pan- 
rromá y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica déla Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto -confir
mar el fallo recurrido,

Madrid, 15 de Noviembre de 193'2.
'P. A.,

'A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era ins tan cía de 

.Vendrell,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.761, interpuesto por don 

José Virgili Vives y otros, contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Vendrell, en- expediente con don 
José Serra y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica déla Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 15 do Noviembre ée 1932,
P* A»,

A. FABRA RIBAS.
Señor Juez de primera instancia de 

Vendrell,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.762, interpuesto por don 
José Recaséns Halagué y otros, contra 
fallo del Juzgado de primera instancia 
de Vendrell, en expediente con don 
A. Eseofet Mañé:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica dé la Comisión mix
ta arbitral agrícola,
' Este Ministerio ha resuelto confir

mar el fallo recurrido»
Madrid, 15 de Noviembre de 1932.

P. ,A.,
■ A. FARRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Vendrell,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.529, interpuesto por ¡do
ña María Martínez Miranda y otros, 
contra fallo del Juzgado especial de 
Oviedo, en expediente con D. Tomás 
Bolas de las Alas Pum-ariño;

De acuerdo con la Sección de la j 
Propiedad rústica de la Comisión mix- I 
ta -arbitral agrícola, |

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 17 de Noviembre de 1932,
P. A»,

A. FABRA RIBAS

Señor Juez do primera insíamm  de 
Oviedo. ...

Visto el recurso de Revisión de ren* 
tas número 6.522, interpuesto por dos 
Jaime Padrós Marimón y otros, contra 
fallo del Juzgado de primera instancia 
de Sabadell, en expediente con la ■•se
ñora viuda de D. Jaime Colomé:

Be acuerdo con la Sección dé la 
Propiedad rústica dé la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto coafir* 
mar el fallo recurrido,

Madrid, 17 de Noviembre de 1982*
P, A .,

A. FABRA RIBAS '
Señor Juez de primera instancia dé 

•Saba-dell.

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas número 6.521, interpuesto por don 
Jiiain JorM Viver y otros, contra fa* 
lio del Juzgado de primera instancia 
de Sabadell, en expediente con D. Fran* 
cisco Comillas Bosch y otros:

De acuerdo con la Sección de la’ 
Propiedad rústica de la Comisión mlx* 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir** 
mar el fallo .recurrido»

Madrid, 17 de Noviembre de 1932*
P. A», • |

A» FABRA RIBAS ;
Señor Juez de primera instancia dé 

Sabadell:

Visto el recurso ele revisión de ren
tas número 5.726, interpuesto por don 
Angel Jiménez Mauleón, contra fajlo 

¡ del Juzgado especial de Esíella, en ex- 
pedientecon D,Doroteo.Elvira y oíros;

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar el fallo recurrido,

Madrid, T7 de Noviembre de 1932,
Pe A*

A, FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de; 

Estela.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
Ilmo. Sr.: En cumplimiento del De

¡creto fecha de hoy autorizando a este 
Departamento para adjudicar, median* 
te el sistema d© concurso, el suminis* 
tro de cien motocicletas con destina 
al Cuerpo de Vigilantes de Caminos y 
fijar las condiciones técnicas y  partí-
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calares ee o n ó i o. icoadministratl v a& al as 
cuales ha de ajustarse aquél,

Este Ministerio se -ha servido apro
bar el adjunto pliego de las referidas 
condiciones por las cuales ha de re
girse el mencionado concurso, y dis
poner que se celebre a los diez días, 
contados desde el siguiente día al de 
la publicación del anuncio del concur
so y del pliego de condiciones en la 
.Gaceta de Madrid, plazo durante el 
.cual se podrán presentar las proposi
ciones con arreglo a .las prescripcio
nes detalladas en el Registro general 
del Ministerio de Obras públicas, dán
dose por terminado el plazo a las dos 
de. la tarde del último día de los se
ñalados.

El Tribunal encargado de hacer la 
propuesta de adjudica clon provisio
nal del concurso será presidido por 
■V. I,, com o Subsecretario de este Mi
nisterio, y lo formarán el ilusidsi- 
mo Sr. Director general de Caminos; 
D. Julio Alvarez Cerón,.. Jefe del Par-' 
.que Móvil de la Dirección de Seguri
dad; D. Francisco Reguera, Ingeniero 
Industrial; un representante de la Or
denación de pagos de este Ministerio; 
el Delegado de .la Intervención general 
de la¡ Administración del Estado, y uno 
•de lo.s Abogados del Estado de la Ase
soría Jurídica de este Departamento.

La apertura de pliegos'tendrá lugar 
fe! día 17 del presente mes, a las doce 
<Te su mañana, -autorizando al acto el 
Notario del Ilustre Colegio de Madrid 
designado-- por el Decano del mismo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 5 de Enero de 1932.

INDALECIO PRIETO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Pliego de condiciones para la adquisi
ción por concurso de cien motocicletas 
feon destino si servicio de vigilancia de 

los castmor.

A) Técnicas.

1.a Las motocicletas a que se re
fiere el presente pliego han de reunir 
las siguientes características:
^ Motor de dos -cilindros y cuatro 
|iempos, con  una .potencia fiscal jní- 
|4ma de 6,5 H. P.

tftJConsumo máximo de gasolina, tü 'li
p e s  por cien kilóm etros.

Consumo máximo de aceite, 500 gru
íaos por cien kilómetros.

Capacidad del depósito de gasolina*
► litros com o mínimum. r

|f Número de velocidades* tres y  íhar^
Isba atrás, -...... -........ * - ,;>k
l >: Presta en marcha, con  e l  pife,- - úú 
¿ I ,  c_lia^ro será de tubo de acero, sin 
Soldadura,^ y  la ¡horquilla y  asiento, 
pon amortiguadores que aseguren una 
C archa como da, A

^ S llÍPA> eléctrico

ces del Código de carreteras y poten
te sirena eléctrica.

-Ruedas rápidamente desmontables y 
las diferentes piezas del vehículo in
tercambiables y de la necesaria robus
tez.

Caja de herramientas muy sólida y  
completa, asa para levantar la moto
cicleta y  portaequipaje a determinar.

Las motocicletas se entregarán con 
una rueda de repuesto calzada.

2A Las pruebas a efectuar serán.'
Un recorrido de 2,000 kilómetros, 

por toda clase de-carreteras, con pen
dientes máximas del 18 por 100.

3.a El material objeto del concur
so será, preferentemente, de produc
ción nacional.

B) Condiciones particulares y eco - 
nomicoadministrativos.

1A El suministro se hará en wn 
solo lote, compuesto de cien m otoci
cletas,

2.a El plazo de entrego será de 
treinta días laborables, a contar desde 
el en que se haga la adjudicación, de- 
iinit-iva.

8.a Una vez comprobado el consu
mo que se garantiza ea la condición 1A 
de las técnicas que comprende el epí
grafe anterior, y una vez verificada 
de absoluta conformidad la prueba de 
recorrido a que se refiere la segunda 
de las mencionadas condiciones téc
nicas, se hará la recepción provisional 
del suministro, no haciéndose la de
finitiva hasta que. .hayan transcurrido 
seis meses, corno garantía del buen 
funcionamiento y calidad del mate
rial.

4 A El precio límite por unidad se
rá el de 7,000 pesetas»

5A Las unidades serán puestas en 
e l -Parque Central de Obras públicas, 
libres de iodo gasto,

6A Podrán concurrir los produc
tores extranjeros por los motivos y 
excepciones establecidas en la Ley 
de .14 de Febrero de 1907 y Reglamen
to para su aplicación de 26 de Julio 
de 1917 y  sus disposiciones com ple
mentarias. .

7A El concurso se verificará en 
Madrid, en los locales de la Subsecre
taría, y -en la fecha y hora que se de
terminan en la Orden ministerial a 
que afecta el presente pliego.

8 A Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de la clase .sexta 
(4,50 pesetas), y  aparecerán -sin .-en
miendas ni raspaduras, a menos que 
se salven con nueva firma, y se ■su
jetarán al modelo publicado en el 
anuncio,

9A Los autores de las proposicío- 
' nes o sus representantes que concu
rran al acto deberán acompañar su 
cédula o pasaporte de extranjería y  
el último recibo o alta de la contribu
ción industrial que corresponda sa
tisfacer, según el concepto en que los 
licitadores comparezcan, y  caso de es
tar exceptuado de la contribución in
dustrial con arreglo a la de Utilida
des, se justificará este extremo. Los 
apoderados o sus representantes de
berán también exhibir el poder no
tarial otorgado a su favor.

(Presentarán también la certificación 
& que hace referencia el Decreto de 
$ de Diciembre de 1926 y Reglamento 
PM& m  #£heaQión¿ así ,comQ también

declararán en sus proposiciones qu¿ 
los obreros empleados en su fábric( 
estarán sometidos a condiciones ni 
inferiores a las establecidas con ca< 
rácter general, bien por los Comité# 
paritarios correspondientes o por lo# 
contratos de normas de trabajo acor* 
dados por las organizaciones patrona
les y obreras de la industria de que se 
trata o generalizadas en los contratos 
individuales de la propia industria o  
profesión, declarando también su su
misión expresa a los preceptos del De  ̂
■creto-ley número 744, de 6 de Marzo 
de 1920, que establece determinado# 
límites para los períodos de liquida* 
ción de salario, imposición de multas 
y para la garantía de los créditos por 
jornales,

También acompañarán los lid iado
res el boletín o recibo autorizado, que: 
justifique el ingreso de la cuota obli« 
gatoria del retiro obrero correspon
diente al mes anteior, y una certifi
cación expedida por su Director q 
Gerente, que acredite no [formar par< 
te áe la Empresa o Sociedad ningur* 
na de las personas a que se refiera 
el Decreto de 24 de Diciembre de 
1928, que deroga, en cuanto ai misma 
se opongan, los preceptos contenidos 
en el de 12 de Octubre de 1923.

Todos los documentos presentados 
por los licitadores en el acto del con
curso, cuando estén expedidos en el 
extranjero o en idioma distinto tdel 
español, deberán ser traducidos por 
la Interpelación de Lenguas del Mi- 
nisteio de Estado, y estarán, además» 
legalizados y visada su firma por di
cho Ministerio. Asimismo habrán de 
ser reintegrados con arreglo ala vigen
te ley del Timbre, exceptuándose l-o# 
pasaportes de extranjería.

10.' No serán admitidas las propo
siciones que no reúnan los requisitos 
anteriormente estipulados, así como 
tampoco las que no se ajusten al mo
delo publicado en el anuncio,

1L Para tomar parte en el con
curso es condición indispensable que 
los proponentes acompañen a sus res
pectivas proposiciones la carta de pa
go que justifique haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos o en una 
de sus Sucursales una cantidad alzada 
equivalente & la cuantía de 30.000 
pesetas, en concepto de garantía pro
visional. Dicha garantía podrá cons
tituirse en metálico o en efectos de 
la Deuda pública, al tipo que les esté 
fijado por las vigentes -disposiciones,; 
El Secretario de la Mesa o Tribunal; 
comprobará el precio medio con arre
glo a la cotización publicada en la 
•Gaceta  d e  Madrid .

Este depósito se constituirá hacien
do constar expresamente en el res
guardo que-se efectúa para acudir al 
concurso de que trata el presente 
pliego.

12. La expresada garantía provi
sional no servirá más que para la pro
posición a la cual vaya unida, aun qué 
el proponente a cuyo favor estuviese 
extendido el talón idel depósito for
mulara distintas ofertas,

13. El precio que se consigne en 
las proposiciones será expresado^ en 
letra por pesetas y céntimos de dicha; 
unidad monetaria, no admitiéndose 
más fracción que Ja del céntimo, en 
Ja inteligencia de que si se consig
nasen más cifras decimales no serai?
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apreciadas, quedando a favor del Es
tado las fracciones que no lleguen a 
¡ttn céntimo.

14. Los pliegos, que serán debida
mente numerados por el orden de su 
presentación, serán abiertos por el No
tario que autorice el acto, leyéndose 
en alta voz por el Vocal a quien de
signe el Presidente la proposición 
que en cada uno se contenga.

Una vez terminada la lectura de las 
proposiciones presentadas, se forma
rá por el Tribunal o Mesa del concur
so un estado comparativo de las mis- 
mr*st que firmarán los Vocales, con el 
vi£io bueno del Presidente.

' 5. Sobre la base del estado com
parativo a que se refiere la condición 
anterior, el Tribunal, luego de cerra
da la licitación, hará, un estudio de 
las proposiciones presentadas y for
mulará su propuesta de adjudicación 
provisional en el improrrogable tér- 
m irv de cuatro días, pasado el cual 
har*, entrega de dicha propuesta a la 
Superioridad, que dictará resolución 
en el plazo de tres días.

Todos los documentos presentados 
y depósitos constituidos por los Imi
tadores cuyas proposiciones no hayan 
sido aceptadas, serán devueltos a los 
interesados, excepto la proposición, 
que se unirá al expediente y en la cual 
se firmará la recepción de los docu
mentos referidos.

16. Aprobado el concurso por el 
Ministerio de Obras públicas, el adju
dicatario queda obligado a constituir, 
a disposición del propio Ministerio, un 
depósito definitivo equivalente al 10 
por 100 del importe total del suminis
tro, constituyéndose este depósito en 
metálico o en los mismos valores que 1 
para la garantía provisional preceptúa 
la condición undécima.

Este depósito definitivo se impondrá 
dentro del término de diez días, conta
dos a partir del en que se notifique di
cha aprobación al adjudicatario y ser
virá para garantir el cumplimiento del 
servicio, haciéndose constar así expre
samente en el documento acreditativo 
de la constitución del depósito y te
niendo presente que si la garantía con
siste en efectos públicos será indispen
sable la presentación de la póliza del 
Agente de Cambio y Bolsa ó Corredor 
de Comercio que acredite la propiedad 
de aquél.

17. El adjudicatario tendrá obliga
ción de otorgar la correspondiente es
critura del suministro adjudicado, pre
sen lando en el Ministerio de Obras pú
blicas una primera copia y cuatro sim
ples en el término de un mes, a contar 
desde el día en que le sea notificada 
la adjudicación. También deberá acom
pañar las cartas de pago justificativas 
de haber satisfecho el pago del impues
to de los deredios reales correspon
dientes.

13. El adjudicatario se obliga a su
fra gar todos los gastos que ocasionen 
los anuncios, el acta del concurso y el 
otorgamiento de la escritura y sus co 
pias, exigiéndosele asimismo la presen
tación de los recibos que acrediten ha
ber satisfecho los derechos de inser
ción de los anuncios. Serán también de 
su cuenta todos los gastos de instala
ción y de derechos o arbitrios que afec
ten al suministro, toda vez que el pre
cio por el que haga su oferta ha de 
entenderse qm ^^lícitam ente com

prende la entrega del correspondiente 
material en la población a que se des
tine. Si el material que se adquiera es 
de procedencia extranjera, ha de acre
ditarse también estar satisfechos los 
los derechos de Aduana^ que corres
pondan.

19. No se accederá a satisfacer in
demnización alguna ni a pagar precio 
superior al estipulado por la creación 
de nuevos impuestos o tributos, así co
mo tampoco el Estado podrá mermar 
la retribución estipulada en el caso de * 
que se supriman o disminuyan dichos 
impuestos o arbitrios al momento de 
adjudicarse el suministro.

‘20. El adjudicatario queda obligado 
a satisfacer el impuesto del Timbre, el 
de pagos al Estado y cuantos otros de 
carácter general, así como los arbi
trios provinciales o municipales que se 
hallen establecidos o se establezcan du
rante el período de entrega del mate
rial y seán inherentes al suministro.

21. Los pagos del suministro a que 
se refiere el presente pliego se harán 
con cargo a los créditos consignados 
en el capítulo 7.°, artículo 3,°, concep
to 1.° del presupuesto vigente para este 
Depar lamento,

22. Terminado el suministro, por 
haberse ya efectuado la recepción de
finitiva del material, el Ministerio de 
Obras públicas, a cuya disposición se 
halla constituida la fianza, acordará su 
devolución.

23. Cuando el adjudicatario no cum
pliese las condiciones a que está obli
gado en virtud de la adjudicación del 
concurso, se anulará éste a su costa, 
con sujeción expresa a las prescripcio
nes que sobre el particular consigna 
el artículo 51 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

También se tendrán en cuenta, para 
su aplicación cuando así proceda, los 
preceptos consignados en el artículo 61 
de la referida Ley.

24. Se tendrán presentes para la ad
judicación del suministro objeto del 
presente pliego, las prescripciones con
tenidas en la ley de Protección a la In
dustria Nacional de 14 de Febrero de 
1907, del Reglamento para su aplica
ción y disposiciones complementarias, 
así como la orden del suprimido Minis
terio de Economía Nacional, publicada 
en la Gaceta de Madrid de 10 de Sep
tiembre de 1931, fecha 8 de los mismos.

25. En todo lo no previsto especial
mente en este pliego de condiciones, 
se entenderán de plena aplicación, los 
preceptos de la legislación general de 
Obras públicas, de la contratación ad
ministrativa y de la legislación social.

Madrid, 5 de Enero de 1933.—El In
geniero Director del Parque Móvil de 
Seguridad, Julio Alvarez.

Modelo de proposición,

Don ..., domiciliado en ... y con 
residencia en . . . ,  provincia de . . . ,  ca
lle d e ..., número . . . ,  cédula personal 
de . . . ,  clase, número . . . ,  expedida 
en . . .  (o pasaporte de extranjería, en 
su caso), que acompaña, enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta de 
Madrid de fecha . . . ,  para el suminis
tro mediante concurso de ..., y ente
rado también del pliego de condicio
nes técnicas y legales a que el mismo 
alude, se compromete y obliga, con 
sujeción a las cláusulas de él, a su

más exacto cumplimiento, y ofrece 
(los efectos del lote por el que se ve- 
rifica la licitación) al precio de 
pesetas (en letra) por unidad.

A esta proposición se acompañan 
todos los documentos exigidos en e! 
citado pliego de condiciones y el res- 
guardo de haber depositado el 5 pon 
100 a que se hace referencia en éste» 

(Fecha y firma del proponente.)

Ilmo. Sr.: Consignada en el capítulo 
1.°, artículo 4.°, concepto 4.° del Pre
supuesto vigente para este Departa» 
milenio, la cifra de 4.000 pesetas para 
la dotación de una plaza de Taquígrafo 
Mecanógrafo, vacante en la actualidad 
por pase a otro Ministerio del que la 
desempeñaba, éste de Obras públicas m  
ha servido disponer que por V. I. m  
anuncie la provisión, por el sistema d@ 
concurso, de la referida plaza, ajus
tándose a las prescripciones siguien
tes :

1.a Los solicitantes presentarán, en 
el improrrogable plazo de quince días, 
contados a partir desde la publicación 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
sus instancias, a la que acompañarán 
cuantos documentos y certificaciones 
consideren convenientes para acredita!! 
sus aptitudes y méritos respectivos.

2.a Terminado el plazo de admisión, 
V. I., asistido de las personas de reco
nocida competencia, designadas a .esté 
efecto, examinará los expedientes apor
tados y formulará en término de diez 
días una propuesta en terna de los as
pirantes que, a su juicio, reúnan mejo
res conocimientos para la obtención de 
la plaza objeto del presente concurso»

3.a Este Ministerio acordará en pla
zo de tres días respecto a la persona' 
en quien haya de recaer el nombra
miento.

4.a La designación tendrá carácter 
ejecutivo y contra ella no procederá re
curso alguno.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 5 
de Enero de 1933.

INDALECIO PRIETO 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Vista la petición de la Cá
mara de Comercio de La Coruña, en so« 
licitud de que por este Ministerio sea# 
condonados los derechos y recargos do 
almacenajes y paralización de material 
devengados en la estación de aquella 
capital, con motivos de huelgas gene* 
rales que tuvieron lugar durante loa 
días 20 al 22 de Enero y 7 al 9 de Julio 
de 1932.

Visto el informe favorable del Go
bernador civil de la provincia: 

Considerando que cuantas peticiones 
análogas a la presente se han formula-
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do con carácter similar y con la debida 
justificación, que también concurre en 
el caso presente, han sido favorable
mente resueltas, por entender la Admi
nistración que las .perturbaciones que 
en el tráfico ferroviario ocasionan es
tos confíelos paralizando la vida nor
mal de las poblaciones, impiden reali
zar la retirada, descarga y acarreo de 
las mercancías con la diligencia y re
gularidad necesarias .para evitar que 
se devenguen tales derechos, lo que 
constituye un verdadero caso de fuer
za mayor, que es muy de tener en cuen
ta por no ser imputables en consecuen
cia a los consignatarios las demoras en 
las retiradas en las expediciones,

Este Ministerio lia resuelto lo si
guiente:

1.° Se condonan los derechos de al
macenaje y paralización de material 
con sus recargos establecidos y vigen
tes por la Real orden de 8 de Octubre 
de 1921, devengados en la estación de 
La Goruña, por las mercancías consig
nadas a la misma durante el período 
de días comprendido entre el 20 y el 
22 de Enero y el 7 y el 9 de Jimio,, 
todos inclusive, de 1932, plazos confir
mados en su informe por el Goberna
dor civil de la provincia.

2.° Se exime a la Compañía del N -̂r- 
te del cumplimiento de los plazos en el 
transporte de las mercancías consigna
das a la referida estación, si por causa 
de la huelga antes citada no pudieron 
ser entregadas a sus consignatarios, 
ampliándose los mencionados plazos en 
un período igual a la duración de la 
anormalidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 5 de Enero de 1933.

P. D.,
T. MENENDEZ

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES

limo. Sr.: Como consecuencia de 
la jubilación forzosa que con arreglo 
al artículo 81 del Reglamento orgáni
co del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales de 17 de Noviembre de 1931 
le ha sido concedida por Decreto de 
27 de Octubre último, a D. Emilio 
Colomina Raduán, procede, de acuer
do con el artículo 47 del mismo Re
glamento, hacer la corrida reglamen
taria de escala 'entre los Profesores 
titulares de la Escuela de Ingenieros 
Industriales' de Madrid, ascendienuo

a la categoría superior inmediata a 
los números unos de cada una de las 
clases inmediatas inferiores, guar
dando el riguroso turno de antigüe
dad con que vienen figurando en la 
plantilla especial que determina el 
artículo 54 >dei Reglamento orgánico 
del Cuerpo y en armonía con la con
signación que figura en los vigentes 
Presupuestos.

En su virtud,
Este Ministerio ..ha acordado el as

censo a Presidente de Sección, con 
el sueldo anual de 18.000 pesetas, de 
D. Ventura Aguiló de la Escosura; a 
Inspector general, Jefe superior de Ad
ministración civil y sueldo de 15.000 
pesetas, a D. Alberto Inclán López; a 
Ingeniero Jefe de primera clase, Je
fe de Administración civil de prime
ra y sueldo anual de 12.000 pesetas, 
a D. Juan Flórez Posada; a Ingenie
ro Jefe de segunda clase, Jefe de Ad
ministración civil de segunda y suel
do anual de 11.000 pes-etas# a D. Car
los Mataix Aracil; a Ingeniero Jefe de 
tercera clase, Jefe de-Administración 
civil de tercera y sueldo anual de 
10.000 peseta,s, a D. Camilo Vega Gar
cía, y a Ingeniero primero, Jefe de Ne
gociado de primera clase y sueldo 
anual de 8.000 pesetas, a D. Juan Usa- 
biaga Lasquíbar; dictándose, para su 
ejecución, los correspondientes Decre- 

, tos y Ordenes, fijando en ellos la an
tigüedad de 30 de Octubre último, día 
siguiente al en que tuvo efecto la ju
bilación del Sr. Colomina Raduán.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 26 
de Diciembre de 1932.

P. D.f
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

Timo. Sr.: Próxima la constitución 
definitiva del Consejo de Industria, en 
cuyo momento quedará vacante el car
go de Secretario general del mismo, es 
conveniente no se prolongue excesi
vamente la situación de interinidad 
en que habría de quedar desempeñado 
dicho cargo, que, por otra parte, dada 
la gran responsabilidad que en sí lleva 
y la extraordinaria actividad a des
arrollar por las muchas funciones que 
le están atribuidas por el Reglamento 
orgánico del Cuerpo, debe ser provisto 
en propiedad con toda urgencia,

Este Ministerio ha resuelto anun
ciar para que se provea mediante con
curso-oposición la plaza vacante de 
Secretario general del Consejo de In
dustria con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 10 del Reglamento orgánico 
de 17 de Noviembre de 1931, rectifi

cado por los Decretos de 1.° de Di
ciembre y 15 de Abril último.

Los Ingenieros que se encuentren' 
en condición de aspirar a dicho car
go podrán solicitarlo en el plazo de 
quince días naturales, contados a par
tir del siguiente al en, que se publique 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id ,  
debiendo dirigir las instancias al ex
celentísimo señor Ministro de este De
partamento, cursándolas por el Regis
tro general del mismo o por las Jefa
turas de Industria de las provincias 
en que sirva el interesado.

El concurso-oposición para la pro
visión de la plaza de referencia se 
sujetará a los preceptos que señalan 
los artículos 50 y 51 del citado Regla
mento orgánico.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 31 de Diciembre de 1932.

p . d .,
SANTIAGO VALIENTE . 

Señor Director general de Industria,

limo. Sr.: Posesionados de sus car
gos los Ingenieros que fueron nombra
dos para formar parte del Consejo do 
Industria y constituido éste con arre
glo al artículo 8.° del Reglamento or
gánico de 17 de Noviembre de 1931, 

Este Ministerio ha tenido a bien ad
mitir a D. Femando Cuito Can ais la di
misión que ha presentado del cargo de 
Presidente del Consejo de Industria en 
cumplimiento de lo dispuesto en la sép
tima disposición transitoria del citado 
Reglamento, quedando satisfecho del 
celo e inteligencia con que ha desem
peñado el cargo. '■<

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
31 de Diciembre de 1932. i

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

limo. Sr.: Vista la propuesta que e« 
30 de Diciembre último eleva a este 
Ministerio el Consejo de Industria pa
ra su constitución definitiva:

Visto el artículo 8.° del Reglamen
to orgánico del Cuerpo de Ingeniero^ 
Industriales y la disposición séptimfj 
transitoria del mismo:

Resultando que -en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 8.° del Re
glamento orgánico del Cuerpo de In
genieros Industriales se procedió a la 
votación para elegir Presidente del 
Consejo de Industria, obteniendo nue
ve votos D. Eusebio Mal í  Lamich f  
un voto D. Luis Carreter- ÍNieva :
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i) Resultando ¿que ma la votación ipara 
Jete cargos de ¿Presidente de Sección 
obtuvieron: D. José Montes Garzón, 
ftuere votos; D. Silvio Hahola «P.uig- 
peaux, nueve votos; D. José Siniste- 
arrey Berdasco, seis votos; B. Luis Ca
rretero Nieva, tres votos; D. Carlos 
•E. Montañés, un voto, y dos papele
ra s  ;en blanco,
i¡ íEste Ministerio ha resuelto, de acuer
do con dicha propuesta, nombrar Pre
sidente del Consejo de Industria a don 
'Ensebio Martí Lamich y  Presidentes 
de Sección, Vicepresidente de dicho 
'Consejo, a los señores D. José Montes 
Garzón, D, Silvio Rahoia Puigneaux 
¡y D. José Sinísterra, que -son los que 
lian obtenido mayor votación, some- 

I  ¡tiendo a la firma de Su Excelencia el 
¡Sr. Presidente de la República los co
rre spon die ntes Decretos, 

l  Lo digo a V. I . para su -conocimien
t o  y  'efectos consiguientes, Madrid, 2 
Sde Enero de 1983. 

b P.
¡\ ; SANTIAGO VALIENTE
Jkñor Director general de Industria,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO D E JUSTICIA

D I R E  GENERAL DE LOS R E 
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Excm o. Sr.: En el recurso guber
nativo interpuesto por el Notario de 
Tarragona D. José María Faur.a IJbach, 
joontra la negativa del Registrador de 
5a Propiedad de la misma ciudad a 
{inscribir una escritura de vertía, pen
diente en ¡eaSteiCeUtiro en virtud de >ape- 
Jr.ción del mismo Registrador -contra 
¿1 auto presidencial resolutorio:

Resultando que inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Tarragona, 
lomo 592, libro 189, folio 250, f.a nú
mero 1830, inscripción -primera, en 
,virtud de certificación expedida por 

Gobernador eclesiástico S. P. del 
Arzobispado de esa capital y a favor I 
de la PaiToquia de San Juan Bautista I 
do la misma, la posesión en que se | 
hallaba, a partir del año 1871, por ce
sión que le hizo D. Francisco Reca- 
séns, una pieza de tierra hoerta, sita 
«n  aquel término municipal, partido 
-de Moría Gran, Ja misma finca fué 
vendida, ¡perpetuamente, a doña .Ma
ri a Mordía y Más por el precio de 
4.009 pesetas en escritura autorizada 
por el Notario recurrente a 1.° de Ju
nio de 19-31, por el Reverendo D. .Ma
nuel Tarrés Orgá, en su calidad de 
Gura Párroco, representante legal de 
la Parroquia, y autorizado además pa
ra el otorgamiento de dicha escritura 
por el Decreto del limo, Sr. Vicario 
venera! de la Archi diócesis, según 
5 ere dito mediante traslado del mismo 
que se unió a la ¡matriz para inser
tarse en sus copias, previo cnmpli- 
miento de los reauisiíos ¡x¿ irAnxií&ji

ordenados en Jos cánones 1.530 y  dos 
inmediatos siguientes del vigente Có
digo de Derecho canónico: 

Resultando que presentada la pri
mera copia de dicha escritura, expe
dida para la compradora, en el R e
gistro de la Propiedad de Tarragona, 
se puso por el Registrador la siguien
te nota: “ Suspendida la inscripción 
del titulo que precede por el defecto 
subsanable de no acompañarse el tras
lado -de la orden que justifique que la 
finca vendida está exceptuada de la 
desamortización, y no constituida 
anotación preventiva por no haberlo 
solicitado el presentanie.— Tarragona, 
0 de Agosto de 1931” :

-Resultando que contra dicha califi
cación interpuso recurso gubernativo 
el Notario IX José María Faiira, ale
gando: que la capacidad patrimonial 
de la  Iglesia católica fue expresamen
te reconocida por el artículo 41 del 
Concordato de 17 .-de-.Octubre de 1851 
y  ratificada cii el Convenio- de 25 de 
Agosto de .1859, 'publicado como ley 
el 4 de Abril de 1860, y en el artícu
lo '38 del Código civ il; que la Direc
ción de ios Registros, ai resumir las 
Memorias de Jos Registradores en el 
Anuario de 1928, y  algún .autor, que .el 
recurrente cita, distinguen, ¡nxmte- 
niendo el criterio de la Resolución de 
16 de Febrero de 1683, entre Jo-s 'bie
nes poseídos por el Clero con ante
rioridad al Convenio-ley de 1869 y 
los adquiridos con posterioridad, afir
mando que cuando se trata de inscri
bir la posesión o de enajenar por la 
Iglesia estos últimos, no -es necesario 
el requisito demostrativo d-e hallarse 
exceptuados de la • desamortización, 
puesto que de ningún modo se bailan 
a ella sujetos; que la Resolución de 
13 cíe Septiembre de 1926 sentó que 
él procedimiento registra! encuentra 
sus más fundamentales normas en la 
tramitación .de los actos de jurisdic
ción  voluntaria, y no puede, por tan
to, ‘exigirse que Ja prueba aducida an
te .el Registrador se desenvuelva en 
forma contradictoria y con las *par- 

| tjcularidades de un juicio declarativo,
| sino que ha de ser práctica da con do- 
1 cumentos y ¡manifestaciones que sean 

garantía «ufieieirte de la legalidad 
del .acto inscribible y de su ..autenti
cidad frente .a tercero; que .a tenor 
'del artículo 41 de la ley, dice Ja Re
solución de 22 de 'Octubre de 1328, 
cuando -el .asiento no haya sido im 
pugnado por ningún aiiteresaclo, com o 
en el caso presente, ha .«Je (otorgarse 
a .ms proiumciainieiítos la fuerza .pro- 

. batocia correspondiente a un doeu- 
| mentó •auténtico; que la inscripción 
j de posesión n o  sólo acredita él .hecho 

de poseer, ya que *como simple h e
cho .no.sería inscribible, y.sí p or  cons
tituir una presunción de propiedad 
suficiente para el com ercio jurídico, 
■que, a tenor del artículo 20 de Ja ley 
Mfp.oteca.ria, legitima para 'disponer, 
y-además (disfruta de las presunciones 
dé los artículos 41 y 336 y uno de los 
primordiales efectos de aquél, según 
la Resolución de 20 de Octubre de 
1925, es obligar a los Registradores 
a estar y pasar por lo que digan los 
asientos sin entrar a discutir de nue
vo la calificación dé su predecesor 
en el cargo y  a respetar el valor de
l a j l  tÚ r iX L Íl3 j£ X íí ¿ ftja v tv L A  aU L o.ei i /a » !  J . a .  i

cion,; que, en su consecuencia., si el 
Registrador tiene que legitimar -las 
facultades dispositivas del transmiten- 
te, pudo doña María Moreda, .&! ••com
prar, fiarse de Ja exactitud y suponer 
que la finca ¡pudo ser libremente ven
dida. por la Iglesia sin necesidad de 
que se le justificara que estaba e x 
ceptuada de la desamortización -por 
la fecha en que fué .adquhu.da, ya que 
sí hubiese estado sujeta no debía ha
berse inscrito mientras no llegara el 
caso de su venta, o redención, y que 
el Decreto de 20 de Agosto de T931, 
suspendiendo la facultad de venta, 
enajenación y  gravamen de los bienes 
de la Iglesia, reconoce a. sem a con
trario la validez de tales actos prac
ticados con anterioridad:

Resultando que el Registrador ale
gó en defensa de su nota: quem o es 
que en las enajenaciones de inmue
bles realizadas por la Iglesia sea pre
ciso .distinguir si son de fecha ante
rior o posterior a la vigencia del Con
venio-Ley de 1859, y que •en el p r i
mer .•caso se necesite presentar, para 
'obtener la inserípcióm-, el traslado de 
la orden declarando los bienes excep
tuados .de la desamortización y no en 
las adquisiciones y trun m isiones pos
teriores a dicha fecha, sino que, como 
•ningún perjuicio puede sufrir el Es
tado por la inscripción de bienes cine 
posee la Iglesia, permitió que se ins
cribiesen ¡sin obstáculo alguno, y sólo 
era necesario el traslado de la orden 
declarando sus bienes exceptuados de 
la íhvuniuvilxrclóii .cuando s.e trataba 
de gravarlos o enajenarlos: que los 
biciv-s de la ígíeMa estuvieron y están 
.sujetos a íiuiKnmeo' especiales; que 
la certificación del Diocesano sólo 
acredita eí hecho de la fosesión, ca
reciendo ile fuerza probatoria respec
to a los otros extremos que se aleguen 
tales como el título legal de adquisi
ción y  é l tiempo -de posesión:; que es, 
por lo "tanto,, .completamente incierta 

, la fecha de la adquisición, y al Esta
do corresponde la potestad 'exclusiva 
para la previa •resolución de las du
das acerca de si le pertenecen o aro, 
en virtud de 'las Leyes desamortiza-- 
doras, Jos -bienes que posee Ja Iglesia; 
que se inscribe, pues, la posesión do 
3.a Iglesia sólo -en ••.cnanto -a .ese hecho 
de poseer, y corno la inscripción se 
hace -sin perjuicio de tercero de me
jor -derecho— sin .detrimento de .los .de
rechos -del Estado y en virtud d.el 
simple certificado del -Diocesano— , ya 
sabe quien adquiere -de la Iglesia una 
finca así poseída -e inscrita los peli
gros a que se expone 'y Ox>s riesgos que 
corre,' pues -constan en el Registro; 
•que -el 'articulo 32 del vigente Regla
mento tópofacari© dispone 'que no se 
inscriban >«in» ..el Registro los .bieneg 

- desamortizados que ¡hayan de cuaje- 
inar.se hasta que legue' él caso de su 
venta, pero no ¡prohíbe que se inscri
ban en cualquier ¡tiempo ¡aquellos qué, 
aun procedentes de la desamortiza» 
ción , ¡no están sujetos a enajenación, 
forzosa;, que n.o es posible Interpreta?, 
ei Decreto de 20 de Agosto último en 
la forma que expresa el presente ¡re
curso, y  dados los ¡fines -que persigue 
el Estado, debe interpretarse en el 
sentido de que desde ¡su promulga
ción no podrá inscribirse ■ ninguna 
transmisión ni gravamen de bienes d$ 
la Iglesia* sea cual im m  te fecha m
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|jue ios '.haya adquirido y preséntese
ib no él'traslado de la orden de ciarán- 
do ios exceptuados de la desamortiza
ción :

I Resultando que el -Presidente de la 
{Audiencia dejó sin efecto la califica- 
pión del Registrador, acordando, en 
bu lugar, la inscripción de la escritu
ra de venta motivo del recurso, fun- 

jdándose .¿para ello en consideraciones 
Análogas a las del Notario recurrente. 
%n> .‘-relación con la capacidad de la 
Iglesia, que pudo adquirir la finca del 
Recurso y  disponer libremente de la 
jmisma en la fecha -en que la enajenó, 
:kin 'consideración a lo dispuesto en eí 
'.Artículo de la Ley de 1.° de Mayo 
;p-e 1855, porque, en cuanto a la Igle
s ia  se refiere, iué modificada p or  la 
Jete 4 de Abril de 1860, poniendo en* 
%lgOT en -España el Concordato de 
’Ttt851, añadiendo: que aunque el Re- 
■;gistro de la Propiedad no crea dere- 
jehos, -sin embargo :sus asientes equi» 
livalen a un título con la presunción 
íjfnm lautum de la realidad jurídica 
gáe su contenido, y, por consiguiente, 
jla  inscripción de la finca de que .se 
¡pirata, de la parroquia de "San Juan 
¡Bautista, de la ciudad de Tarragona, 
Jpresupone que dicha parroquia es la 
'.¡¡señora de la misma en lo® -términos 
¡que constan en el asiento, con todos 
lo® derechos consignados en el li- 
Jbro II del Código civil, según dispo- 
¡jie  el articulo 41 -de la ley Hipoteca- 
jda, y aunque la parroquia de .San 
Juan Bautista, de la -ciudad de Tarra
gona, 'Solamente ostenta el título de 
¡posesión -respecto de la repetida ün- 
?(pa, esta .posesión, inscrita en .el .Re
gistro, produce, según el mencionado 
artículo él, los mismos -efectos que el 
¡ida-minio- en favor del poseedor; y que 
¡jd bien el Decrétete© 20 de Agosto úb 
Simo prohíbe la enajenación de los 
jbieue® eclesiásticos, esta disposición 
]no se refiere .a las enajenaciones lie- 
¿has con anterioridad .a mi fecha, an« 
¡buyo sentido lia sido aclarado por 
Circular del Ministerio de Justicia:
” Vista -la ‘resolución de este * Centro 
<do 19 de Abril de T928;

• Considerando que si bien es cierto 
que el Convente-ley de 4 - de Abril de 
1800 ^permitió a la Iglesia .-■adquirir y  
poseer toda clase de bienes, y, por 
tanto, las adquisiciones hechas por la 
'iglesia -.'católica -con posterioridad al 

.¿poinveniGfiey .referido se --en-cneiítran 
exceptuadas de la desamortización, no 
|BfS -menos verdad que la -'declaración 
p e  excepción, a dos -efecto® -'de las Re- j
Íh-es desamortiza doras, -sea -cuáltpiiera 

a razón en que m  funde, eoTrespon- 
p© hacerla a la Administración, .sin 
pue pueda 'inferirse ni -suponerse por 
-funcionarios a '-quienes no correspon
de, al ejercer sus --actividades ''técnicas 
%, fines enteramente distintos: 

Considerando que, sentada esta -dóc
il m a, no puede prescindkse en el caso 
jque motiva este recurso, de la presen
tación de la Orden, dictada por él ¡Ra- 
|no de la Administración pública- ccm- 
Jpetenfc©, declarando exceptuada la fia
ba que se trata de inscribir de los efec- 
f°? úo la; desamortización; cuya ios- 
pripcioin, ¿sin embargo, podrá producir- 
fe  una vez que se aconi] año a la escri- 
fura la referida Orden, inexcusable lo 
inismo antes que después del Decreto 
de 20 de A góste le  1931, que ningún 
jproniiiiejamiento contiene en tal sentí-

'do, por-ser cosa distinta la autorización 
del Gobierno, que exige para la venta, 
de la demostración de hallarse excluida 
de la desamortización la finca que se 
trata de enajenar:

Considerando que siguiendo igual 
inspi ración la Resolución de 19 de Abril 
d© 1928, exigió la presentación de la 
Orden que declara exceptuada de la 
desamortización la finca de que se tra
taba en aquel caso, a pesar de existir 
la afirmación del Diocesano de que es
taba exceptuada de la aplicación de las 
Leyes desamortizacloras y precisamen
te virtud de tal afirmación, enten
diendo que no era la Autoridad ecle
siástica, sino la Autoridad civil compe
tente la que debía formular tal decla
ración ;

Considerando, ..finalmente, que, corno 
expresa acertadamente el auto apelado, 
el Decreto de 20 de Agosto de 1931, 
que declaró suspendida la facultad de 
venta, enajenación y gravamen de los 
bienes de la Iglesia, ha sido aclarado 
por la Orden circular del Ministerio 
de Justicia de 5 de Noviembre del mis
mo año, en el sentido de que la obliga
ción que el artículo 2.° del Decreto im
puso a los Registradores de denegar 
la inscripción, dé los títulos correspon
dientes, se refiere exclusivamente a los 
formalizados con posterioridad, contra
viniendo sus disposiciones, y no a aque
llos otros actos o contratos válidamente 
otorgados con anterioridad a la publi
cación del Decreto, los cuales tendrán 
el valor jurídico, la eficacia y efectos 
que las leyes les confieran,

Esta Dirección general ha acordado 
revocar el auto apelado.

Lo que,-con devolución del ©xpediexi- 
ite original, comunico a ¥, E, para su 
^conocimiento y  efectos consiguientes. 
Madrid, 23 .de Diciembre de .1932.—-El 
Director general, Luis Fernández Clé
rigo.
■Señor .Presidente de la Audiencia de 

Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
Por Orden ministerial if-edia 2 del 

■.actual mes se fia convocado a aposi
ciones para proveer 100 plazas de fun
cionarios de la última escala del Cuer
po Auxiliar -de Aduanas, En su con- 
secuencia, se hace saber a cuantos 
aspiren a lomar parte en tei-chas u po-; 
sfiieiones, que desde el día 9 de este j ¡  
mm  d© Enero hasta ‘©1 9  -del mes de l 
■ Febrero siguientes, ambos inclusive, i 
.se admitirán *en la  Secretaría- .de la  ¡ 
Academia DficM  de Aduanas, todos j 
los días laborables, de doce a cator
ce, las solicitudes de los interesados, 
en papel del sello correspondiente, 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen los extremos siguientes:

1.° Ser de nacionalidad española, 
de diez -y siete años; extremo

qué se justificará mediante certifica
ción de nacimiento, que se presenta
rá, debidamente legalizarla, cuando 
se haya expedido fuera del territorio 
de la Audiencia de Madrid.

2.® No tener defecto físico que le 
imposibilite para ¡el servicio, lo que 
se acreditará con certificado faculta
tivo.

3.* No tener antecedentes penáles 
ni haber sido castigado por faltas co* 
metidas en otros Cuerpos o expulsado 
de ellos por acuerdo de Tribunal do 
Honor. El primer extremo se justifi
cará con la certificación expedida por 
la Dirección general de Penales, y el 
segundo por declaración escrita del 
interesado, y su falsedad, descubier
ta en cualquier tiempo, implicará la 
baja inmediata del ..funcionario en él 
Escalafón.

La condición de no tener defecto 
físico que imposibilite para el servk 
cío, la justificará el opositor entre* 
gando sal Secretario del Tribunal d f  
oposiciones en eí momento de actual 
en el primer ejercicio de la oposh 
ción el oportuno documento regla< 
mentarte que acredite tal condición, 
y que será expedido con arreglo a lo 
dispuesto en la Orden de 9 de Mar
zo de 1927, por el Médico de la Acá* 
demia Oficial de Aduanas, previo re* 
conocimiento facultativo, que practi
cará dicho señor en la Dirección ge
neral de Aduanas Iodos los días la 
borables, desde las diez a las doce de 
la mañana, a partir del día 9 de Fe
brero, hasta el día anterior a la ter
minación del primer ejercicio. A los 
aspirantes que por imposibilidad fí
sica y como resultado del reconoci
miento facultativo no puedan tomar 
parte en las oposiciones, les será de
vuelto eí importe 'de los derechos de 
examen, sin que se proceda a la de
volución de los mismos por ningún 
otro motivo que el expresado.

Los que deseen mejorar la puntua
ción del primer ejercicio podrán ha
cerlo solicitando examen de Taqui* 
grafía, de Francés o Inglés (o de arn* 
bos)," circunstancia que harán cons
tar previamente en la solicitud que 
presenten para tomar parte en las 
oposiciones.

El examen de Taquigrafía consisti
rá en la escritura taquigráfica al dic
tado durante tres minutos, de un tex
to relacionado con la Legislación de 
Aduanas, que leerá uno de los señores 
■que compongan el Tribunal, con una 
velocidad aproximada de cien pala* 
¿ras por minuto, debiendo el oposi
tor realizar a continiiación la traducx 
ción del escrito taquigráfico en «I 
tiempo máximo de veinte minutos.

El examen de los idiomas Francés 
© Inglés consisitrá en la traducción 
¿directa © inversa de un trozo tomada 
de publicaciones aduaneras o arance
larias de dichas nacionalidades, rea
lizándose por escrito la traducción in* 
versa. ‘‘

La aprobación de las anteriores ma
terias concederá al opositor que la ha
ya obtenido tres puntos por cada una 
de ellas, que se añadirán a la puntua
ción que constituya la aprobación to
tal del primer ejercicio, pues sin esta 
previa aprobación no surtirá efecto al
guno aquella bonificación.

Para el examen de Mecanografía, el 
opositor podrá utilizar cualquier mar
ca de máquina de escribir de teclado 
universal, máquina que podrá llevar él 
aspirante que así lo desee.

Los aspirantes que s<» hallen en pos©- 
sien del título de "Bachiller en isus dis
tintos grado? o de cualquier oínp tí tu te, 
c bien reúnan circunstancias <? hayan, 
prestado servicios que puedan vr-timar
se meritorios o atendibles a jibwíte del
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Tribunal, lo liarán constar en sus ins
tancias, justificándolo con los títulos o 
documentos pertinentes que acompaña
rán a aquéllas.

En el acto de la presentación de 
las instancias documentadas, los inte
resados se proveerán de una papeleta 
de examen que expedirá el Secretario 
del Tribunal, abonando por ella, en 
concepto de derechos, la cantidad de 
40 pesetas.

Las papeletas de examen se presen
tarán al Presidente del Tribunal al em
pezar los ejercicios de oposición.

No se cursarán mí se incluirán en lis
ta las solicitudes que se reciban por 
correo, si no vienen acompañadas de 
todos los documentos en debida for
ma y del importe de los referidos de
rechos.

El día 11 de Febrero se verificará el 
lorteo público de todos los solicitantes 
y el número que cada uno obtenga será 
>1 definitivo para la colocación en lista 
y para ser llamado a los ejercicios.

La lista definitiva se colocará en la 
portería de la Dirección, general de 
Aduanas, y se publicará en el Boletín 
Oficial del mismo Centro, para que to
do el que se crea con derecho pueda 
hacer las reclamaciones que juzque 
oportunas.

Los aspirantes que no asistan al acto 
del sorteo, se entenderá que están con
formes con el resultado del mismo, y 
ao podrán reclamar contra él.

El primer ejercicio de la oposición 
comenzará el día 15 de Febrero próxi- 
110, a la hora que oportunamente se 
)eñalará.

Madrid, 5 de Enero de 1933.—El Di
lecto r general, J. Berengiier.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

En cumplimiento de lo que dispone 
4 Orden de este Ministerio de 9 de 
agosto último, se publica a continua- 
ión una relación de los señores In- 
írventores de fondos nombrados por 
íis Corporaciones, con sujeción a las 
áormas consignadas en la convocato
ria que publica la Ga c e t a  de 12 de di- 
sho m es de Agosto.

Madrid, 5 de Enero de 1933.— El 
director general, José Calviño.

Relación, qsie se cita.
Valencia: Sollana, D. Alfredo Her- 

tías Sánchez.
Madrid: Canillas, D. Heliodoro Fa

lencia Santiago.
Jaén: Mancha Real, D. Diego Nico

lás Marqués.

En cumplimiento de lo que dispone 
la Orden de este Ministerio de 10 de 
Marzo último, ha sido nombrado por 
el Ayuntamiento dm Molina de Segura 
(Murcia), Intervenga de sus fondos 
D. Andrés Causaéfc Montes, con suje
ción a las normas ^nsignadas en la

convocatoria publicada en la G a c e t a  
de 26 de dicho mes de Marzo.

Madrid, 5 de Enero de 1933. — El 
Director general, José Calviño.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión a favor de la 
viuda del Secretario que fué del Ayun
tamiento de 'Almona-cid de la Cuba 
(Zaragoza), D. José Andrés Ejarque, 
el siguiente prorrateo con arreglo a 
la cuarta parte del .sueldo anual de 
3.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Dos Torres de 
Mercader abonará mernsualmente 12,4-8 
pesetas.

El ídem de Alloza, ídem id., 8,66 
pesetas.

El ídem de Almonacid de la Cuba, 
ídem id., 41,36 pesetas.

El Ayuntamiento de Almonacid de 
la Cuba recaudará de los anteriores 
la parte que les ha correspondido y 
abonará a la interesada su pensión 
mensual íntegra.

Madrid, 3 de Enero de 1933. — El 
Director general, José Calviño.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación deJ Secre
tario del Ayuntamiento de Aríñez-Vi
toria (Alava), D. Ma*rcos Sáenz, el si
guiente prorrateo con arreglo a los 
3/5 del sueldo anual de 500 pesetas: 

El Ayuntamiento de Gauna abonará 
mensualmente 0,69 pesetas.

El ídem de Los Huetos, ídem -id., 
8,85 pesetas.

El ídem de Aríñez,-Vitoria, ídem Id., 
15,46 pesetas.

Este último Ayuntamiento recauda
rá de los anteriores las cantidades que 
les han correspondido y abonará al 
jubilado la mensualidad a que tiene 
derecho.

Madrid, 4 de Enero de 1933. — El 
Director general, José Calviño.

MINISTERIO DE  INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA
RECTIFICACIÓN

En la Orden de esta Dirección ge
neral, fecha 4 del corriente, inserta 
en la Ga c e t a  de ayer, anunciando para 
su provisión, entre otras, 27 placas de 
Maestras en los nuevos Grupos esco
lares de esta villa, aparecen omitidas 
cuatro plazas para Maestras de Sec
ción que deben proveerse en el Grupo 
escolar de la plaza de España.

Lo que se hace público por medio 
de la presente rectificación para que 
las Maestras interesadas las puedan so„ 
licitar en idénticas condiciones a las 
prevenidas en dicha Orden para los 
otros Grupos de las calles de Larra y 
Barceló, Lope de Rueda, España y pa
seo de los Pontones»

Madrid, 5 de Enero de 1933. — El 
Director general, Rodolfo Llopis.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de la Orden de 

esta fecha, referente al suministro de 
cien motocicletas con destino al Cuer
po de Vigilantes de caminos, se anun
cia al público que la apertura pile* 
gos para la adjudicación del indicado 
suministro tendrá lugar el día 17 del 
presente mes, a las doce horas, en esta 
Subsecretaría, autorizando el acto el 
Notario del ilustre Colegio de Madrid 
designado por el Decano del mismo; 
y que las proposiciones podrán pre
sentarse en el Registro general de este 
Ministerio hasta las dos de la tarde del 
último de los diez días señalados en 
la Orden al principio citada.

Madrid, 5 de Enero de 1933. — El 
Subsecretario, Teodomiro Menéndez,

Ilmo. Sr.: Anunciada para el día 9 
del actual, a las doce horas, la aper
tura de pliegos de los concursos para 
ejecución de las obras comprendidas 
en el proyecto de ensanche de la ca
rretera de Madrid a La Coruña. en el 
trozo comprendido entre la salida* del 
puente de San Fernando y la bifurca
ción de Aravaca (cuesta de las Perdi
ces) ; para las comprendidas en el pro*, 
yecto de urbanización general de la 
prolongación de la Castellana hasta el 
paseo de Raimundo Fernández Villa- 
verde, y para las referentes al proyec
to de ensanche y mejora* de la antigua 
vía de Castilla, en el trozo compren
dido dentro de la Casa de Campo, de 
Madrid,

Esta Subsecretaría ha resuello dele* 
gar en V. I. la presidencia de aquel 
acto.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 5 de Enero de 1933.—El Subse
cretario, T. Menéndez.
Señor Director general de Caminos.

limo. Sr.: Anunciado para el pró
ximo día 7, a las once de su mañana, 
el acto de apertura de pliegos del con
curso pa*ra el suministro de cinco 
grúas eléctricas en los nuevos muelles 
de hormigón del puerto de Santander, 
y cuatro grúas eléctricas para el puer
to de Vigo,

Esta Subsecretaría ha resuelto dele
gar la presidencia de aquel acto-en 
el limo. Sr, Director general de Puer
tos.

Lo que comunico a V. I. para su co
no oim Lento y demás efectos. Madrid* 
5 de Enero de 1933.—El Subsecretario* 
T. Menéndez.
Señor Director general de Puertos.


